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0.1. PLANTEAMIENTO 

El Plan de Autoprotección es el documento que establece el marco orgánico 

y funcional previsto para un centro, establecimiento, espacio, instalación o 

dependencia, con el objeto de prevenir y controlar los riesgos sobre las personas y 

los bienes y dar respuesta adecuada a las posibles situaciones de emergencia, en la 

zona bajo responsabilidad del titular de la actividad, garantizando la integración de 

éstas actuaciones con el sistema público de protección civil. 

El objetivo principal del presente trabajo fin de Máster es la adaptación del 

Plan de Autoprotección del edificio del DEPARTAMENTO DE BIOQUÍMICA Y 

BIOLOGÍA MOLECULAR de la UNIVERSIDAD DE OVIEDO ubicado en el 

CAMPUS del CRISTO a la normativa vigente, ya que la última actualización de 

dicho Plan fue realizada en el año 2002 por la empresa Obermann & Ray.  

La finalidad del citado Plan es establecer las líneas de actuación en caso de 

que se produzcan situaciones de emergencia que puedan generar cualquier tipo de 

accidente con el fin de adoptar de forma rápida y coordinada las medidas que 

permitan su control y la limitación de sus consecuencias. 
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0.2. OBJETIVOS 

El ámbito de aplicación de este PLAN DE AUTOPROTECCIÓN abarca 

todas las posibles situaciones de emergencia que puedan presentarse en el edificio 

del DEPARTAMENTO DE BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR de la 

UNIVERSIDAD de OVIEDO en el CAMPUS del CRISTO.  

El presente documento aborda la identificación y evaluación de los riesgos, 

las acciones y medidas necesarias para la prevención y control de riesgos, así como 

las medidas de protección y otras actuaciones a adoptar en caso de emergencia que 

previsiblemente puedan producirse en los distintos sectores del edificio.  

Entre los objetivos del PLAN DE AUTOPROTECCIÓN se incluye: 

 Evitar en lo posible las causas que puedan dar lugar a una 

emergencia. 

 Organizar los medios humanos y materiales disponibles para la 

prevención del riesgo que pueda derivarse de una situación de 

emergencia. 

 Conseguir una rápida intervención, y en caso necesario, garantizar 

una evacuación eficaz. 

 Conocer las instalaciones del edificio y los medios de protección 

disponibles para detectar las carencias existentes en materia de 

detección, prevención y protección contra incendios. 

 Constituir los diferentes equipos de intervención compuestos por 

personas formadas y adiestradas para garantizar una respuesta rápida 

y eficaz en las acciones a emprender en el control de las 

emergencias. 

 Facilitar la posible intervención de los recursos y medios exteriores 

de protección: Bomberos, Ambulancias y Policías. 

El conocimiento del Plan de Autoprotección y el cumplimiento de su 

contenido es obligatorio para todo el personal que desarrolle su trabajo en el 

edificio, incluyendo personal de contratas, visitas, etc. 
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0.3. PROCEDIMIENTOS, MATERIALES Y 

MÉTODOS 

En los capítulos del Plan de Autoprotección (Anexo I), se desarrollarán entre 

otros: la identificación y evaluación de los riesgos, los procedimientos de actuación 

en caso de emergencia, los medios y medidas de autoprotección tanto humanos 

como materiales, los programas de mantenimiento de las instalaciones… 

Los capítulos incluidos en el Plan de Autoprotección son los siguientes:  

 Capítulo 1: Identificación de los titulares y del emplazamiento de la 

actividad. 

En este capítulo, se definen el emplazamiento de la actividad y las 

características generales del edificio y sus usos. Además, se incluyen los titulares 

de la actividad, el nombre del director/a del Plan de Autoprotección y el nombre del 

director/a del plan de actuación en caso de emergencia, en caso de ser distintos. 

 

 Capítulo 2: Descripción detallada de la actividad y del medio físico en 

el que se desarrolla. 

En este apartado se realiza la descripción detallada de las actividades 

desarrolladas objeto del Plan, del centro o establecimiento y de las dependencias e 

instalaciones donde se desarrollen las actividades objeto del plan.  

A su vez, se incluirá la clasificación y descripción de los usuarios del centro, 

la descripción del entorno en el que figure el edificio, instalación y área donde se 

desarrolla la actividad, y la descripción de los accesos y las condiciones de 

accesibilidad para la ayuda externa. 

Además de la documentación escrita, en el presente capítulo se incluirá la 

siguiente documentación gráfica: 

o Plano de situación, comprendiendo el entorno próximo urbano, 

industrial o natural en el que figuren los accesos, comunicaciones, 

etc. 
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o Planos descriptivos de todas las plantas de los edificios, de las 

instalaciones y de las áreas donde se realiza la actividad. 

Todos los planos del Plan se realizarán con el programa AutoCad 2016 

de Autodesk. 

 

 Capítulo 3: Inventario, análisis y evaluación de riesgos. 

Este capítulo comprenderá la descripción y localización de los elementos, 

instalaciones, procesos de producción, ect. que puedan originar situaciones de 

emergencia o incidir de manera desfavorable en las mismas. 

 Así mismo, incluirá la descripción, el análisis y la evaluación de los riesgos 

propios de la actividad y de los riesgos externos que pudieran afectarle. También se 

realizará la identificación, cuantificación y tipología de las personas asociadas y 

ajenas a la actividad que tengan acceso a los edificios, instalaciones y áreas donde 

se desarrolla la actividad. 

El presente capítulo irá acompañado de los planos de ubicación por plantas 

de todos los elementos y/o instalaciones de riesgo, tanto los propios como los del 

entorno. 

 

 Capítulo 4. Inventario y descripción de las medidas y medios de 

autoprotección. 

En esta parte del Plan, se incluye un inventario y la documentación de las 

medidas y medios, tanto humanos como materiales, de los que dispone la entidad 

para controlar los riesgos detectados, para enfrentar las situaciones de emergencia 

y para facilitar la intervención de los Servicios Externos de Emergencias. 

Así mismo, se realiza la identificación de las medidas y medios, tanto 

humanos como materiales, disponibles para la aplicación de las disposiciones 

específicas en materia de seguridad. 

Este capítulo se complementa con la siguiente documentación gráfica: 
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o Planos de ubicación de los medios de autoprotección, conforme a 

normativa UNE. 

o Planos de recorridos de evacuación y áreas de confinamiento, 

reflejando el número de personas a evacuar o confinar por áreas 

según los criterios fijados en la normativa vigente. 

o Planos de compartimentación de áreas o sectores de riesgo. 

 

 Capítulo 5. Programa de mantenimiento de instalaciones. 

En este capítulo se realiza la descripción del mantenimiento preventivo de 

las instalaciones con riesgo para garantizar su control, de las instalaciones de 

protección para garantizar su operatividad, y la realización de las inspecciones de 

seguridad conforme a la normativa vigente. 

Además, deberá incluirá al menos un cuadernillo de hojas numeradas donde 

queden reflejadas las operaciones de mantenimiento realizadas y las inspecciones 

de seguridad, según la normativa vigente. 

 

 Capítulo 6. Plan de actuación ante emergencias. 

En el presente capítulo se definen las acciones a desarrollar para el control 

inicial de las emergencias, y así garantizar la alarma, la evacuación y el socorro. 

Entre las acciones se encuentran la identificación y clasificación de las 

emergencias, los procedimientos de actuación ante emergencias, la identificación y 

funciones de las personas y equipos que llevarán a cabo los procedimientos de 

actuación en emergencias, y la identificación del responsable de la puesta en marcha 

del Plan de Actuación ante Emergencias. 

 

 Capítulo 7. Integración del plan de autoprotección en otros de ámbito 

superior. 

En este apartado se incluyen los protocolos de notificación de la emergencia, 

la coordinación entre la dirección del Plan de Autoprotección y la dirección del Plan 
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de Protección Civil donde se integre el Plan de Autoprotección, y las formas de 

colaboración de la Organización de Autoprotección con los planes y las actuaciones 

del sistema público de Protección Civil. 

 

 Capítulo 8. Implantación del Plan de Autoprotección. 

En este capítulo se realiza la identificación del responsable de la 

implantación del Plan, el programa de formación y capacitación para el personal 

con participación activa en el Plan de Autoprotección, el programa de formación e 

información a todo el personal sobre el Plan de Autoprotección, el programa de 

información general para los usuarios, la señalización y normas para la actuación 

de visitantes, y el programa de dotación y adecuación de medios materiales y 

recursos. 

 

 Capítulo 9. Mantenimiento de la eficacia y actualización del Plan de 

Autoprotección. 

El último capítulo del Plan incluye los programas de reciclaje de formación 

e información, sustitución de medios y recursos, ejercicios y simulacros, revisión y 

actualización de toda la documentación que forma parte del Plan de 

Autoprotección, y auditorías e inspecciones. 
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0.4. DESARROLLO, RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

GENERAL 

Como se ha visto a lo largo del presente Plan, en general, cumple con los 

requisitos de los diferentes Reales Decretos y Reglamentos aplicables excepto en la 

resistencia al fuego de las puertas cortafuego ya que, como se ha explicado en el 

apartado correspondiente, éstas deberían ser en las plantas sobre rasante RF-90 y 

en el sótano RF-120. Además, no se dispone de una centralita propia de cara a la 

comunicación de emergencias, sino que la Universidad dispone de una centralita 

general para todos los centros. 

No se pueden establecer resultados ya que el presente Plan todavía no se ha 

implantado, aunque se presupone que los resultados serán óptimos en cuanto se 

modifiquen las dos cuestiones mencionadas en el párrafo anterior, dado que se han 

seguido las pautas de los distintos Reales Decretos, normas y reglamentos. 

A su vez, tampoco se han realizado simulacros para comprobar la eficacia 

del mismo. 

Por tanto, se esperará a valorar la eficacia del Plan una vez se haya 

implantado y probado. Una vez implantado, se valorarán las deficiencias y/o 

posibles mejoras a realizar en el mismo.  

También se modificará el Plan cuando se produzcan cambios en las 

instalaciones o sea requerido por la Autoridad competente. 
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0.5. CONCLUSIONES 

A continuación se desarrollan las conclusiones más significativas del Plan 

de Autoprotección. 

Una vez actualizado el Plan de Autoprotección del Departamento de 

Bioquímica y Biología Molecular de la Universidad de Oviedo a la nueva 

normativa, se puede decir que los elementos de detección, alarma y protección en 

caso de emergencia cumplen con lo establecido en el Documento Básico de 

Seguridad contra Incendios (DB-SI) del Código Técnico de la Edificación. 

A su vez, tanto la propia estructura del edificio como los pasillos y escaleras, 

cumplen con los requisitos establecidos en el DB-SI para las vías de evacuación. El 

número de ocupantes en cada planta es menor que el número máximo establecido 

tanto para evacuación vertical como horizontal.  

En cuanto a las puertas cortafuego, tal y como se ha señalado en el apartado 

anterior, no cumplen con los requisitos del DB-SI, luego deberán ser sustituidas por 

puertas cortafuegos con una mayor resistencia al fuego tanto en las plantas sobre 

rasante como en el sótano.  

Como se ha visto anteriormente, la Universidad dispone de una centralita 

para la notificación de emergencias, pero sería conveniente que cada centro tuviese 

su propio número interno para así canalizar las emergencias de forma rápida y 

eficiente. 

Por otra parte, la señalización y el alumbrado de emergencia de la 

instalación cumplen con lo establecido en las normas UNE sobre Seguridad contra 

Incendios.  Sin embargo, el Punto de Encuentro no está señalizado en el lugar 

establecido como espacio seguro, por lo que deberá ser señalizado cuando se 

implante el presente Plan para que la evacuación de ocupantes, y su posterior 

recuento, sea lo más eficaz posible. 

Como resumen, cabe señalar que para que el Plan de Autoprotección sea 

efectivo una vez implantado, deberán realizarse como mínimo, los mantenimientos 

indicados en los reglamentos correspondientes para los sistemas de protección 

contra incendios y para las instalaciones generales. Además, se deberá proceder a 
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una nueva revisión del Plan cuando se produzca algún cambio significativo en las 

instalaciones o en la normativa vigente, se deberán realizar actividades formativas 

iniciales y periódicas a las personas que forman parte de los Equipos de 

Emergencia, y por último, se realizará como mínimo una vez al año, un simulacro 

para comprobar la efectividad del Plan y corregir los posibles errores. 

A parte de las conclusiones, me gustaría señalar lo difícil que es estimar la 

ocupación del edificio y con ello la evacuación de ocupantes, ya que ciertas zonas 

como accesos, pasillos, descansillos tienen una ocupación alternativa, y otros, como 

la sala de calderas y el centro de transformación, tienen ocupación nula, por lo que 

los cálculos de la ocupación son relativos en función de la concurrencia de personas 

en el edificio y de los mantenimientos u otras actividades a realizar. Debido a esto, 

la ocupación real puede superar a la calculada según las tablas del DB-SI, lo que 

puede hacer que en caso de emergencia la evacuación sea un poco más complicada, 

por ese motivo, las salidas se han sobredimensionado para permitir una evacuación 

mayor de la calculada, tal como se puede ver en el apartado de evacuación de 

ocupantes. 

También ha sido difícil la estimación del riesgo en los diferentes locales, ya 

que en la mayoría de los casos la estimación del mismo depende de los criterios de 

la persona que evalúa la situación. 
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DEPARTAMENTO DE BIOQUÍMICA Y 

BIOLOGÍA MOLECULAR 
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1. IDENTIFICACIÓN DE LOS TITULARES Y DEL 

EMPLAZAMIENTO DE LA ACTIVIDAD 

1.1. DIRECCIÓN POSTAL DEL EMPLAZAMIENTO DE LA 

ACTIVIDAD 

Denominación de la actividad 
Departamento de Bioquímica y Biología 

de la Universidad de Oviedo 

Dirección postal del emplazamiento de 

la actividad 

Campus del Cristo. Edificio Santiago 

Gascón. C/Dr. Fernando Bongera s/n 

Municipio  Oviedo 

Provincia Asturias 

Código Postal 33006 

Teléfono 985 10 30 27 

Fax 985 10 31 57 

Página web https://bbm.uniovi.es/ 

Ocupación  

Construida: 5.4369 m2 

Útil: 4.545 m2 

Computable: 4.341 m2 

Uso Docente  

 

1.2. IDENTIFICACIÓN DE LOS TITULARES DE LA ACTIVIDAD 

Nombre y/o Razón Social Universidad de Oviedo 

Dirección postal 
Edificio Histórico. Registro General. 

Plaza del Riego nº4, 2ª Planta 

Municipio Oviedo 

Provincia Asturias 
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Código Postal 33003 

Teléfono 985 10 40 70 

Página web http://www.uniovi.es/ 

 

1.3. DIRECTOR DEL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN Y DIRECTOR 

DEL PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 

1.3.1. Datos del Director del Plan de Autoprotección y del Director del Plan 

de Actuación ante Emergencias 

Director del Plan de Autoprotección  
Director del departamento: Pedro 

Sánchez Lazo 

Dirección postal 
Campus del Cristo. Edificio Santiago 

Gascón. C/Dr. Fernando Bongera s/n 

Municipio Oviedo 

Provincia Asturias 

Código Postal 33006 

Teléfono 985 10 50 30/ 985 10 42 13 

Correo electrónico dirdpto.bioquimica@uniovi.es 

 

Director del Plan de Emergencias  

Jefe de emergencias: Director. Pedro 

Sánchez Lazo 

Suplente: Subdirector. Santiago Cal 

Miguel 

Dirección postal 
Campus del Cristo. Edificio Santiago 

Gascón. C/Dr. Fernando Bongera s/n 

Municipio Oviedo 

Provincia Asturias 

mailto:dirdpto.bioquimica@uniovi.es
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Código Postal 33006 

Teléfono 

Director: 985 10 50 30/ 985 10 42 13 

Subdirector: 985 10 62 82 

Correo electrónico 

Director: dirdpto.bioquimica@uniovi.es 

Subdirector: santical@uniovi.es 

 

1.3.2. Responsabilidades del Director del Plan de Autoprotección y del 

Director del Plan de Actuación ante Emergencias 

El director del Plan de Autoprotección, es el represente de la entidad que 

dispone de capacidad jerárquica y presupuestaria para mantener e implantar el Plan 

de Autoprotección en un nivel operativo y funcional. Sus funciones son:  

 Favorecer la elaboración y difusión del manual de Autoprotección.  

 Garantizar el mantenimiento de las instalaciones generales del 

establecimiento.  

 Garantizar el mantenimiento de las instalaciones de protección contra 

incendios.  

 Garantizar la formación de los medios humanos.  

 Supervisar las condiciones de seguridad previstas, promoviendo la 

actualización del plan de autoprotección cada vez que se produzcan 

modificaciones que los aconsejen o se cumpla el plazo previsto para su 

vigencia.  

 Favorecer la realización de ejercicios parciales y simulacros generales. 

 Disponer las mejoras técnicas y de infraestructura necesarias para garantizar 

y mejorar la seguridad de empleados y usuarios.  

 Disponer los recursos presupuestarios necesarios para la implantación y 

mantenimiento del plan de autoprotección del establecimiento.  

 Restablecer la actividad normal una vez finalizada la emergencia.  

 

mailto:dirdpto.bioquimica@uniovi.es
mailto:santical@uniovi.es
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Por su parte el Jefe de Emergencia o Director del Plan de Actuación ante 

Emergencias es la persona que tiene la máxima autoridad y responsabilidad durante 

la situación de emergencia y hasta la llegada de las ayudas externas. Tiene como 

funciones: 

 Antes de la situación de emergencia:  

o Trasladar iniciativas de mejora operativa o funcional al Jefe de 

Seguridad (JS).  

 Durante la situación de emergencia:  

o Al recibir aviso de emergencia, o de incidencia que puede dar lugar 

a una situación de emergencia desplazarse al lugar del suceso para 

comprobar la magnitud del asunto y disponer la secuencia operativa.  

o En establecimientos de gran superficie y numeroso personal puede 

ser más eficiente el desplazamiento del Jefe de Emergencias (JE) o 

Director del Plan de Actuación ante Emergencias a un centro de 

control de la emergencia, en el que se disponga material de 

comunicaciones para mantenerse en contacto con los responsables 

de los equipos de emergencia y con SOS Asturias.  

o Evaluar el tipo de emergencia y tomar las decisiones que sean 

necesarias.  

o Disponer la actuación del Equipo de Primera Intervención (EPI), 

informándose o comprobando los resultados de la misma.  

o Ordenar la evacuación del establecimiento al Equipo de Alarma y 

Evacuación (EAE). 

o Mantener contacto con los responsables de los equipos de 

emergencia (EPI, EAE, ESI, otros). 

o Ordenar o realizar el aviso a las ayudas externas (bomberos, policías, 

sanitarios, técnicos de emergencias) a través del teléfono de 

emergencias 112.  

o Informarse del resultado de la evacuación, teniendo en cuenta la 

información de los responsables de cada sector de evacuación o del 

EAE y de los miembros de los equipos de primera intervención 

(EPI).  
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o Supervisar las operaciones de control y mitigación de la emergencia.  

o Recopilar la información necesaria (naturaleza de la emergencia, 

zonas afectadas, personas atrapadas o afectadas, riesgos activos o 

latentes que puedan afectar a los miembros de las ayudas externas, 

otras informaciones de interés) a fin de informar al mando de los 

servicios de emergencia externos. 

o Recibir a las ayudas externas, localizar y presentarse al mando de las 

ayudas externas y seguir las instrucciones de este.  

 Después de la situación de emergencia:  

 Colaborar activamente en el informe de la investigación del suceso.  
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2. DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA ACTIVIDAD 

Y DEL MEDIO FÍSICO EN EL QUE SE 

DESARROLLA 

2.1. DESCRIPCIÓN DE CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES 

DESARROLLADAS OBJETO DEL PLAN 

El edificio está destinado principalmente a USO DOCENTE. El inmueble 

cuenta además de las aulas, con laboratorios para la realización de prácticas, 

despachos tanto para el personal docente como para el administrativo, una 

biblioteca destinada a la consulta y estudio, y otros locales destinados a diferentes 

actividades. 

El inmueble está distribuido en seis plantas: planta baja, primera planta, 

segunda planta, tercera planta, cuarta planta y quinta planta. La distribución de cada 

planta es la siguiente: 

 Planta baja: laboratorios, almacenes, centro de transformación, cuarto de la 

limpieza, maquinaria de ascensores, sala de tratamiento de residuos 

radioactivos y sala con grupos de presión y vacío. 

 Planta primera: despachos de administración, despacho de dirección, sala 

de juntas, seminario, aulas, laboratorios, baños y conserjería. 

 Planta segunda: aulas, laboratorios, sala de informática, despachos, sala para 

cultivos celulares, salas para fotografía, cámara frigorífica, cuarto oscuro, 

almacén y baños. 

 Planta tercera: laboratorios, despachos, cámara oscura, sala para cultivos 

celulares, sala para cultivos de seguridad, zona de servicios múltiples, 

cocina, cámara frigorífica, cámara de alta temperatura y baños. 

 Planta cuarta: laboratorios, despachos, sala de cocina híbrida, sala para 

secuenciación, sala para espectrofotometría, cámara oscura,  salas con 

cámaras a distintas temperaturas, sala para congelación centrifugada y 

baños. 
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 Planta quinta: biblioteca, sala de lectura, sala de calderas, climatizadores, 

grupo electrógeno. 

A continuación se muestra un desglose de la superficie ocupada del edificio en 

función de la actividad: 

SUPERFICIE EDIFICIO 

PLANTA USO/ACTIVIDAD/ÁREA SUPERFICIE (m2) 

PLANTA BAJA 

Almacén 52,5 

Almacén 23,5 

Almacén 36,2 

Laboratorio Prácticas 1 72,7 

Laboratorio Prácticas 2 72,8 

Grupos de presión y vacío 34,8 

Habitación radiactiva 18,3 

Residuos radioactivos 17,7 

Centro de transformación 50,6 

Maquinaria ascensor 18,05 

Sala de limpieza 22,1 

Pasillo  70,6 

Acceso E1 19,5 

Descansillos 30,7 

Otros 54,95 

      

PLANTA 

PRIMERA 

Aseos 34,55 

acceso E2 12,8 

Conserjería 9,1 

acceso E1 65,7 

Pasillo  124,4 

Administración 46,6 

Dirección 29,7 

Sala de juntas 30,35 

Aula 1 55 

Aula 2 61,2 

Seminario 78,5 

Laboratorio de prácticas 30,3 

Laboratorio de prácticas 3 130,4 

Laboratorio de prácticas 4 97,2 

Laboratorio de prácticas 5 104,1 

      

PLANTA 

SEGUNDA 

Aseos 30,1 

Acceso E1 41,4 
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Hall acceso aulas 37,4 

Pasillos 163,64 

Acceso E2 12,1 

Sala de informática 30,7 

Aula 4 78,9 

Aula 3 53,9 

Despacho - R 13,6 

Despacho - R 13,6 

Despacho - 1 13,1 

Despacho - 2 13 

Despacho - 3 13,5 

Despacho - 4 27,3 

Despacho - 5 13,7 

Despacho - 6 13,6 

Despacho - 7 13,7 

Laboratorio reserva 22,1 

Laboratorio reserva 22,1 

Laboratorio  28,5 

Laboratorio 1 41,1 

Laboratorio 2 12,7 

Laboratorio 3 12,6 

Laboratorio 4 17,4 

Laboratorio 5 17,4 

Laboratorio 6 17,1 

Laboratorio 7 31,6 

Cuarto cultivos celulares 16,8 

Cuarto de fotografía 14,2 

Cuarto de fotografía 14,2 

Almacén prev. Subnorm. 28,3 

Cuarto oscuro 7,8 

Cámara 4°C 7,8 

      

PLANTA 

TERCERA 

Aseos 30 

Acceso E1 54,2 

Pasillo  198 

Acceso E2 14 

Laboratorio reserva 27,9 

Laboratorio reserva 18,8 

Laboratorio reserva 26,3 

Despacho - R 10,7 

Despacho - R 10,7 

Despacho - 8 6,5 

Despacho - 9 6,5 
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Despacho - 10 6,5 

Despacho - 11 13,6 

Despacho - 12 13,7 

Despacho - 13 13,6 

Despacho - 14 13,7 

Despacho - 15 13,7 

Laboratorio 8 43,9 

Laboratorio 9 34,4 

Laboratorio 10 36 

Laboratorio 11 50,9 

Laboratorio 12 22,6 

Laboratorio 13 22,1 

Laboratorio 14 31,4 

Laboratorio 14 bis 14,1 

Laboratorio 15 36,2 

Cámara oscura 6,7 

Cultivos de seguridad 31,9 

Servicios múltiples 16 

Cocina 14,2 

Congelador centrifug. 7,1 

Cámara 37°C 7,1 

N - 2 8,2 

Cámara 4°C 8,2 

Cultivos celulares 28,3 

      

PLANTA CUARTA 

Aseos 30 

Acceso E1 55,2 

Pasillo  199,6 

Acceso E2 13,5 

Despacho - R 14 

Despacho - R 14,1 

Despacho - R 13,7 

Despacho - R 7,1 

Despacho - 16 10,7 

Despacho - 18 13,1 

Despacho - 19 13,6 

Despacho - 21 13,6 

Despacho - 22 10,7 

Despacho - 23 7,1 

Despacho - 24 10,4 

Laboratorio reserva 27,9 

Laboratorio reserva 26,3 

Laboratorio 28 
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Laboratorio 20,4 

Laboratorio 16 22,6 

Laboratorio 17 68,3 

Laboratorio 18 26,4 

Laboratorio 19 22,1 

Laboratorio 20 17,3 

Laboratorio 21 41 

Laboratorio 22 62,7 

Cámara 28°C 8,2 

Cámara 4°C 8,2 

Cámara 37°C 8,2 

Cámara oscura 8,2 

Congelación centrifug. 16,8 

Secuenciación 16,6 

Espectrofotometría 16,6 

Cocina hibrida 16 

      

PLANTA QUINTA 

Acceso E1 37,5 

Sala de lectura 84,9 

Biblioteca 74,1 

Sala de calderas 107,3 

Grupo electrógeno 11,5 

Acceso E2 7,7 

      

SUPERFICIE 

TOTAL   
5.439 

      

SUPERFICIE 

ÚTIL   
4.509 

Tabla 2.1. Superficie ocupada del edificio en función de la 

actividad 
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2.2. DESCRIPCIÓN DEL CENTRO O ESTABLECIMIENTO, 

DEPENDENCIAS E INSTALACIONES DONDE SE 

DESARROLLEN LAS ACTIVIDADES OBJETO DEL PLAN 

2.2.1. Descripción del emplazamiento y entorno del establecimiento y sus 

dependencias 

2.2.1.1. Situación 

El solar se enclava en la ciudad de Oviedo en el área del Campus del Cristo 

situado al este del núcleo urbano.  

El emplazamiento del Edificio del Departamento de Bioquímica y Biología 

Molecular es un edificio independiente situado paralelo a los edificios de la 

Facultad de Química, Escuela de Estomatología y perpendicular al eje de la 

Facultad de Medicina, conectándose con ésta mediante acceso peatonal exterior, 

pavimento y áreas ajardinadas.  

Dada su situación geográfica su ubicación más asimilable es la de ZONA 

URBANA.  

 

Figura 2.1. Edificio del departamento de Bioquímica y 

Biología Molecular de la Universidad de Oviedo. Fuente: 

https://iuba.uniovi.es/ 
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2.2.1.2. Entorno 

Hacia la zona norte el edificio linda con una zona 

ajardinada y se encuentra a 24 metros de la Facultad de 

Estomatología.  

 

 

 

A 20 metros en dirección este, se encuentra la 

Facultad de Medicina.  

 

 

Hacia el sur, el edificio está abierto a la carretera 

interior del recinto universitario Dr. Fernando Bonguera y a 

35 metros a la Facultad de Químicas. 

 

 

 

A 6 metros en dirección oeste, el inmueble está 

abierto al invernadero de la Facultad de Biología.  

 

2.2.2. Características constructivas, instalaciones y condiciones generales de 

diseño arquitectónico 

2.2.2.1. Características constructivas 

El edificio del Departamento de Bioquímica y Biología Molecular es un 

edificio rectangular de eje longitudinal en dirección este-oeste, paralelo a calle, con 

cinco plantas más ático, que se prolonga hacia el oeste, en un cuerpo cilíndrico, en 

hormigón visto, que recorre todas las alturas y alberga el segundo núcleo de 

escaleras, hacia el este en un cuerpo acristalado en toda la altura del edificio, en el 
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que se sitúa el acceso principal a nivel de planta primera, y al que da el núcleo de 

ascensores, vestíbulo y escalera principal situada en la esquina sur-este, abriéndose 

mediante un muro cortina acristalado al exterior. Estos tres elementos compositivos 

contrastan, por su verticalidad, con la composición de franjas horizontales 

continuas y alternadas de cristal y granito rosa del resto de la fachada, configurando 

un volumen que abarca desde la planta primera a la quinta, configurando la planta 

baja el basamento del edificio y el ático junto con el alero perimetrado, la 

coronación del mismo.  

En el cerramiento de la cara exterior mediante aplacado de 3 cm de granito 

rosa Porriño anclado a la fábrica de ½ pie de ladrillo perforado, mediante trillaje 

metálico enfoscando la cara exterior e interior con mortero hidrófugo y proyectando 

“in situ” 4 cm. de aislante térmico de poliuretano, cámara de aire ventilada y 

utilizando en la terminación interior tablero DM hidrófugo de 19 mm, lacado, con 

un espesor total de cerramiento de 30 cm, enrasando la carpintería con la cara 

exterior del aplacado.  

Los elementos opacos de fachada quedan definidos por su función como 

cerramiento, asegurando un aislamiento acústico e higrotérmico respecto al 

ambiente interior y exterior. 

Las ventanas y zonas no accesibles directamente desde las áreas ajardinadas 

y de tránsito, están acristaladas con Climatic formado por dos lunas Planilux de 6 

mm y cámara de aire.  

En las plantas y zonas de contacto con las áreas ajardinadas y de transito 

lleva un acristalamiento de Climatic con una luna de 6 mm. Las puertas de acceso 

al edificio llevan un vidrio de seguridad de 6+6 mm.  

En todas las dependencias excepto en cuartos de instalaciones lleva falso 

techo colgado del forjado, formados por paneles acústicos de escayola rígida. En 

zonas de vestíbulo de acceso y escalera principal lleva falso techo metálico.  

Los pavimentos en los almacenes y cuarto de instalaciones son de terrazo 

antideslizante y rodapié de terrazo.  
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En vestíbulos, escaleras, pasillos y área de dirección, el suelo es de granito 

gris de dos tonos. En el resto de dependencias lleva PVC tipo Acoustiflor valido 

para instalación de forma conductora de la electricidad estática.  

La estructura se ha organizado mediante un forjado reticular de hormigón 

armado “in situ” con bovedilla recuperable de canto 35 + 6 cm. e intereje 80 x 80. 

El ancho mínimo del nervio es de 14 cm. Los pilares son también de hormigón 

armado “in situ”, de diámetro de 40 cm, los de la fachada, y 50 cm los interiores. 

Hay dos pilares metálicos, de planta primera a segunda.  

La cubierta se resuelve con un forjado de chapa corrugada colaborante y 

hormigón armado, sobre viguetas y vigas metálicas.  

Los pilares exteriores de cubierta son de tubo metálico circular, 125.4.  Las 

escaleras son losas macizas, de 25 cm de canto.  La cimentación está resuelta con 

zapatas aisladas de hormigón armado. Los muros de contención son de Hormigón 

armado “in situ”.  

Las exigencias del comportamiento ante el fuego de un elemento 

constructivo se definen por los tiempos durante los cuales dicho elemento debe 

mantener aquellas de las condiciones siguientes que le sean aplicables, en el ensayo 

normalizado conforme a UNE – 23093. : Estabilidad, Estanquidad, Resistencia 

térmica.  

De acuerdo con la memoria del proyecto y descrito los materiales empleados 

para el cerramiento de los muros la media de la resistencia al fuego de estos 

materiales es de RF: 120 aproximadamente, por lo que cumple con lo establecido 

en la tabla 3.1. Resistencia al fuego suficiente de los elementos estructurales del 

DB-SI. 

La compartimentación en el edificio de Bioquímica y Biología Molecular viene 

delimitada por las puertas cortafuegos de color gris oscuro y de Resistencia al Fuego 60 

minutos.  
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2.2.2.2. Instalaciones generales 

INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

Para el suministro de energía eléctrica al edificio se ha dispuesto un centro 

de seccionamiento y medida y un centro de transformación. Situados en la planta 

baja (sector 9) del edificio de Bioquímica. El centro de seccionamiento y medida 

tiene acceso independiente desde el exterior. (Acceso AE5)  

El transformador instalado tiene una potencia nominal de 800 KVA, con un 

coeficiente de utilización de la potencia total del 85%.  

La energía eléctrica la suministra Hidroeléctrica del Cantábrico al centro de 

seccionamiento mediante circuito de 2x(3x1x150) mm2 de sección en cable de A l 

tipo RHV-12/20 KV.  

Cuadro general de baja tensión: De los transformadores se alimenta el 

cuadro eléctrico general de baja tensión. Ubicado en recinto contiguo en Planta baja 

mediante líneas de CU 0,6/1KV, Protegidas mediante interruptores automáticos 

magnetotérmicos de caja moldeada. En dicho cuadro se dispone de protecciones 

magnetotérmicas omnipolares, adecuadas para cada línea de alimentación a cuadros 

secundarios. Asimismo dispone de embarrado partido para posibilitar la entrada 

automática de los grupos electrógenos en caso de fallo de red.  

Grupo electrógeno: Situado en la planta baja contiguo al cuadro general de 

baja tensión, proporciona suministro de energía en caso de fallo en la red eléctrica. 

La potencia del grupo electrógeno es de 200 KVA/280 KW capaz de atender a los 

consumidores prioritarios.  

 

INSTALACIÓN DE CLIMATIZACIÓN 

La instalación de climatización se ha proyectado ateniéndose a las 

prescripciones y recomendaciones del Reglamento de Instalaciones Térmicas en 

edificios (RITE), Documento Básico Seguridad contra Incendios (DB-SI) y 

Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión.  
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 Climatizador: Está situado en la cubierta del edificio, por lo que se ha 

previsto de tipo intemperie construido con estructura de perfiles 

desmontables de aluminio extruido y paneles tipo sándwich en acero 

galvanizado y aislamiento interior termo-acústico inyectado.  

 Central termofrigorífica: para atender al suministro de agua fría para 

refrigeración se ha previsto una unidad enfriadora de condensación por aire 

Carrier 30GH de 562 kW situada en la cubierta del edificio con la sala de 

máquinas de frío sobre suelo flotante para evitar ruidos. También en la 

cubierta se han dispuesto las motobombas de los circuitos de frío así como 

el vaso de expansión y el colector vertical de la estratificación de 

temperaturas.  

 Sala de Calderas: La sala de calderas de agua caliente se encuentra situada 

en la planta quinta del edificio conjuntamente con los equipos hidráulicos 

de bombas vasos de expansión y colectores. La producción de agua caliente 

sanitaria se realiza con la energía de 3 calderas ROCA B11, modelo 

G400/260, 101KW cada una, con una Potencia total 303kW. Las calderas 

están alimentadas con gas natural procedente de una red de tuberías formada 

por cuatro tubos, lo que posibilita el suministro simultáneo de frío y calor 

independiente a cada climatizador.  

 

INSTALACIÓN DE GAS 

La instalación de gas se ha proyectado ateniéndose a las prescripciones y 

recomendaciones de las Normas Básicas de Instalaciones de Gas en Edificios 

Habitados (N.I.G.E.), instrucción sobre documentación y puesta en servicio de las 

Instalaciones receptoras de Gas, Documento Básico Seguridad contra Incendios 

(DB-SI) y Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos.  

Acometida: La instalación de gas natural para abastecer las necesidades del 

edificio, parte de la red Gas ciudad o Gas natural. La presión a la que llega a la 

arqueta de acometida es de 4 kg/ cm2, por lo que se dispone en el exterior de un 

armario regulador que reduce la presión a 250 mmca.  



Plan de Autoprotección Departamento de Bioquímica y 

Biología Molecular 

36 

 

Desde la acometida parte una tubería de acero galvanizado enterrada hasta 

el edificio, que sube en canalización vista hasta la última planta. De esta tubería 

principal parten una serie de ramificaciones, para cada planta con una llave de corte 

en el exterior y otra en el interior para cada ramificación.  

 

APARATOS ELEVADORES 

El edificio de Bioquímica y Biología Molecular cuenta con 2 aparatos 

elevadores:  

 Ascensor hidráulico: Tiene 6 paradas y un hueco de 1,10 x 1,40 m para 

carga de 650 Kg. (8 personas), con puertas automáticas en cabina y una 

velocidad 0,63 m/s.  

 Montacargas hidráulico: Tiene 6 paradas y un hueco de 1,70 x 2,20 m, 

para una carga de 2000 Kg. con puertas automáticas en cabina y una 

velocidad de 0,63 m/s.  

Las puertas de pisos tienen también apertura y cierre automático, con 

reapertura de seguridad, cerrador automático de emergencia por gravedad y 

cerradura de doble enclavamiento. En caso de emergencia las puertas se pueden 

abrir a mano totalmente, cumpliendo la Norma UNE 23802. 

 

GASES ESPECIALES 

Desde el local situado en la planta sótano (sector 8) del BOS, se distribuyen 

los gases de consumo en los laboratorios. Los gases que se distribuyen desde este 

local son:  

 Nitrógeno  

 CO2  

 Argón  

 Aire comprimido  

Son abastecidos a partir de una batería compuesta por botellas en 

comunicación con la red de tuberías de distribución a baja presión a través de un 
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regulador de doble etapa. En cada ramal de distribución y a la entrada de cada 

consumo se dispone la correspondiente válvula de seccionamiento.  

La red de tuberías de distribución es de cobre, llevando una identificación 

permanente en la que figura el gas que distribuye. 

 Las válvulas de toma permiten el acoplamiento de los equipos 

consumidores, el tipo de acoplamiento es exclusivo para cada gas, de forma que 

cada equipo solo puede ser conectado a la toma de gases para los que está diseñado.  

 

2.3. CLASIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE USUARIOS 

Los usuarios habituales de este inmueble objeto del Plan de Autoprotección, 

se clasifican en tres apartados: 

 Trabajadores: Entran a formar parte de este grupo, el personal de la 

Universidad de Oviedo encargado de la gestión del inmueble y la docencia. 

 Usuarios: Se incluyen en este grupo, aquellas personas que tienen una 

asistencia en este inmueble de forma habitual formando parte del alumnado, 

así como también a posibles visitantes del edificio. 

 Operarios concurrentes: Se incluyen en este grupo, a todos los operarios 

pertenecientes a otras empresas o actividades, pero que realizan funciones 

de servicio de limpieza, seguridad y mantenimiento general de las diferentes 

instalaciones, redes, máquinas y equipos de que está dotado el centro, así 

como a posibles empresas externas que trabajen de forma puntual en el 

inmueble. 

 

2.4. DESCRIPCIÓN DEL ENTORNO 

DESCRIPCIÓN DEL ENTORNO URBANO, INDUSTRIAL O NATURAL 

El edificio objeto de nuestro estudio está situado en un entorno urbano, en 

la zona del Campus del Cristo, en la que se combinan zonas residenciales privadas 
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con otras zonas administrativas privadas o facultades propiedad de la Universidad 

de Oviedo, situadas en las inmediaciones del centro del casco urbano. 

 

DESCRIPCIÓN DE LOS MEDIOS EXTERIORES DE PROTECCIÓN 

 Medios técnicos: se disponen 3 hidrantes conectadas a la red de agua 

municipal. Los hidrantes exteriores están situados en lugares de fácil acceso 

(con excepción del hidrante nº3) y la distancia entre los mismos es inferior 

a 200 metros, no existiendo hasta alguno de ellos distancia superior a 100 

metros desde los distintos accesos a los edificios.  

 Hidrante 1:  

 Situación: A una distancia de 30 m aproximadamente de la 

fachada sur del edificio de Bioquímica y Biología Molecular, 

ubicado en el exterior de la fachada suroeste de la Facultad 

de Químicas.  

 Características: Columna Hidrante exterior.  

 Red de conexión: Municipal.  

 Hidrante 2: 

 Situación: A una distancia inferior a 50 m de la fachada norte 

del edificio de Bioquímica y Biología Molecular, ubicado en 

el exterior de la fachada este de la Escuela de Estomatología. 

 Características: Columna Hidrante exterior.  

 Red de conexión: Municipal. 

 Hidrante 3: 

 Situación: A una distancia inferior a 100 m de la fachada 

oeste del edificio de Bioquímica y Biología Molecular 

ubicado en zona ajardinada próximo a fachada sureste del 

edificio del Aulario (facultad de Biología).  

 Características: Arqueta semienterrada con el letrero de uso 

exclusivo de bomberos.  

 Red de conexión: Municipal.  
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 Medios humanos: asistencia sanitaria, bomberos, protección civil, policía 

nacional, policía municipal, guardia civil. 

 

2.5. DESCRIPCIÓN DE LOS ACCESOS Y CONDICIONES DE LA 

ACCESIBILIDAD PARA LA AYUDA EXTERNA 

2.5.1. Accesos al edificio 

2.5.1.1. Condiciones de aproximación al recinto universitario  

El principal acceso al recinto universitario se realiza por la Avenida del 

Cristo de las Cadenas. Esta calle tiene confluencia con la Avenida Julián Claveria 

y con la Calle Catedrático Rodríguez Uría. La Avenida del Cristo de las Cadenas 

es una calle de doble sentido, asfaltada y con un ancho superior a 10 metros. La 

accesibilidad es buena para todo tipo de vehículos aunque puede presentar 

problemas de afluencia de tráfico en determinadas horas del día. 

La segunda vía de acceso al recinto universitario es la Calle Fuertes 

Acevedo. Esta calle tiene confluencia con la Avenido Julián Clavería y la Calle 

Catedrático Rodríguez Uría. La calle Fuerte Acevedo es una calle de doble sentido, 

asfaltada y con un ancho superior a 10 metros. La accesibilidad es adecuada para 

todo tipo de vehículos aunque puede presentar problemas de afluencia de tráfico en 

determinadas horas del día. 

 

2.5.1.2. Condiciones de aproximación al edificio 

El acceso general al edificio se realiza desde la Avenida Julián Clavería a la 

Calle Doctor Fernando Bongera. Se trata de una calle con un firme asfaltado y con 

un ancho superior a 5 metros. Para el acceso al edificio se dispone de un mojón de 

paso de barrera. La distancia de acceso al edificio es menor a 30 metros y la 

distancia a la fachada es inferior a 10 metros. La accesibilidad es mala para 

vehículos pesados, buena para vehículos no pesados y para personas. 



Plan de Autoprotección Departamento de Bioquímica y 

Biología Molecular 

40 

 

 

Se dispone de otro acceso a la Calle Doctor Fernando Bongera desde la Calle 

Valentín Andrés Álvarez. Se trata de un firme asfaltado con un ancho de 3,75 

metros. Para el acceso al edificio se dispone de un mojón de paso de barrera. La 

distancia de acceso al edificio es inferior a 30 metros y la distancia a la fachada es 

inferior a 10 metros. 

 

 

 

2.5.2. Accesibilidad por fachada al edificio 

La fachada se caracteriza por la composición de franjas horizontales 

continuas y alternadas de vidrio y granito por lo que el edificio dispone de 

numerosos huecos (ventanas) en toda la fachada del edificio con acceso a todas las 

plantas del mismo. Las dimensiones de los huecos tanto horizontal como vertical 

son superiores a 0,80 y 1,20 metros respectivamente.  

El acceso al edificio se realiza mediante puertas. 
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A) ACCESO PRINCIPAL AE1. FACHADA ESTE 

 El acceso se encuentra en la primera 

planta. 

 Su uso se destina a la entrada/salida 

principal del Edificio del 

Departamento de Bioquímica y 

Biología Molecular.  

 La accesibilidad es buena para 

personas. Para acceder a ella hay que subir una escalera exterior de 

11 peldaños. 

 Dispone de dos puertas, una exterior y otra interior. 

o Exterior: puerta de aluminio y cristal de doble hoja, con una 

anchura de 1,70 metros y apertura en sentido de evacuación. 

o Interior: Puerta de aluminio y cristal de doble hoja, con una 

anchura de 1,70 m. y apertura en sentido de evacuación.  

 Estas puertas se encuentran abiertas en época escolar de 9:00 a 21:00 

horas, excepto fines de semana y mes de agosto.  

 

B) ACCESO AE2. FACHADA ESTE 

 El acceso se encuentra en la primera planta. 

 La entrada se comunica con la Facultada de 

Medicina. 

 La accesibilidad es buena para personas. 

Para acceder a ella hay que subir una 

escalera exterior de 2 tramos de 11 y 10 

peldaños respectivamente. 

 Se dispone de dos puertas, una exterior y una interior. 

o Exterior: Puerta de aluminio y cristal de doble hoja, con una 

anchura de 1,70 m. y apertura en sentido de evacuación.  

o Interior: Puerta de aluminio y cristal de doble hoja, con una 

anchura de 1,70 m. y apertura en sentido de evacuación.  
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 Estas puertas se encuentran abiertas en época escolar de 9:00 a 21:00 

horas, excepto fines de semana y mes de agosto. 

 

C) ACCESO AE3. FACHADA OESTE 

 El acceso se encuentra en la primera planta. 

 Se trata de una salida de emergencia del 

edificio. 

 Accesibilidad buena para personas y 

carros. 

 La puerta es de aluminio y cristal de doble 

hoja con un ancho de paso de 1,65 metros 

y apertura en sentido de evacuación mediante barra antipánico. 

 La puerta solo se puede abrir desde el interior o mediante llave. 

 

D) ACCESO AE4. FACHADA OESTE 

 El acceso se encuentra en la primera planta. 

 Salida de emergencia del edificio. 

 Accesibilidad buena para personas y 

carros. 

 Puerta de aluminio y cristal de doble hoja 

con un ancho de paso de 1,65 metros y 

apertura en sentido de evacuación mediante 

barra antipánico. 

 Estas puertas solo se pueden abrir desde el interior o mediante 

llave.  

 

E) ACCESO AE5. FACHADA SUR 

 El acceso se encuentra en la planta baja. 

 Se destina a la entrada/salida de almacenes. 

 La accesibilidad es buena para personas y carros. 
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 La puerta de chapa metálica de doble hoja con un ancho de paso de 

2 metros y apertura en sentido contrario a la evacuación. 

 Estas puertas solo se pueden abrir desde el interior o mediante 

llave. 

Nota.- Las llaves de los accesos mencionados anteriormente cuando estos 

se encuentran cerrados están depositadas en el cajetín de conserjería. Asimismo el 

servicio de vigilancia contratado por la Universidad de Oviedo tiene copia de las 

mismas. 

 

2.6. DOCUMENTACIÓN GRÁFICA QUE SE ACOMPAÑA 

2.6.1. Planos de localización, accesibilidad y planta general 

Se adjuntan: 

 Plano de localización, donde se ubica el edificio a nivel provincial y 

local. 

 Plano de accesibilidad, donde se muestras las principales vías de 

acceso al edificio. 

 Planta general, en la cual se ubica el punto de encuentro, vías de 

evacuación exteriores y medios de autoprotección exteriores 

(hidrantes…). 

 

2.6.2. Planos descriptivos de las plantas del edificio 

Se adjuntan los planos descriptivos de todas las plantas del inmueble objeto 

de este Plan de Autoprotección, de las instalaciones y de las áreas donde se realizan 

las actividades. 

 

 

 



Plan de Autoprotección Departamento de Bioquímica y 

Biología Molecular 

44 

 

3. INVENTARIO, ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE 

RIESGOS 

3.1. DESCRIPCIÓN Y LOCALIZACIÓN DE INSTALACIONES O 

PROCESOS DE PRODUCCIÓN QUE PUEDEN SER ORIGEN DE 

SITUACIONES DE EMERGENCIA. 

ZONA Centro de transformación 

LOCALIZACIÓN Planta baja 

PRINCIPALES 

RIESGOS 
Incendio eléctrico 

Medios de Protección 

existentes 

2 Extintores CO2 

Extintor polvo 

 
     

ZONA Laboratorio de prácticas 

LOCALIZACIÓN Planta baja 

PRINCIPALES 

RIESGOS 

Incendio 

Medios de Protección 

existentes 

Extintor CO2 

Explosión 

Extintor polvo y BIE 

45mm, en pasillo 

cercano 

 

ZONA Maquinaria ascensor 

LOCALIZACIÓN Planta baja 

PRINCIPALES 

RIESGOS 
Incendio eléctrico 

Medios de Protección 

existentes 

Extintor CO2, en 

pasillo cercano 

Extintor polvo, en 

pasillo cercano 

      

ZONA Cuarto de la limpieza 

LOCALIZACIÓN Planta baja 

PRINCIPALES 

RIESGOS 
Incendio 

Medios de Protección 

existentes 

Extintor CO2, en 

pasillo cercano 

Extintor polvo, en 

pasillo cercano 
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ZONA Grupo de presión/grupo de vacío 

LOCALIZACIÓN Planta baja 

PRINCIPALES 

RIESGOS 

Incendio Medios de 

Protección 

existentes 

Extintor CO2 

Explosión por 

presión 
Extintor polvo 

 

ZONA Zona de residuos radioactivos 

LOCALIZACIÓN Planta baja 

PRINCIPALES 

RIESGOS 

Incendio Medios de 

Protección 

existentes 

Extintor polvo 

Explosión 
BIE 45mm, en pasillo 

cercano 

 

ZONA Almacén 

LOCALIZACIÓN Planta baja 

PRINCIPALES 

RIESGOS 
Incendio 

Medios de 

Protección 

existentes 

Extintor polvo 

BIE 45mm, en pasillo 

cercano 

 

ZONA Conserjería/Ascensores 

LOCALIZACIÓN Planta primera 

PRINCIPALES 

RIESGOS 
Incendio eléctrico 

Medios de 

Protección 

existentes 

Extintor polvo 

Extintor CO2 

      

ZONA Aulas 

LOCALIZACIÓN Planta primera 

PRINCIPALES 

RIESGOS 
Incendio 

Medios de 

Protección 

existentes 

Extintor polvo, en 

pasillo cercano 

BIE 45mm, en pasillo 

cercano 

      

ZONA Laboratorios 

LOCALIZACIÓN Planta primera 
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PRINCIPALES 

RIESGOS 

Incendio Medios de 

Protección 

existentes 

Extintor polvo, en 

pasillo cercano 

Extintor CO2, en pasillo 

cercano 

Explosión 

BIE 45mm, en pasillo 

cercano 

 

ZONA Aseos 

LOCALIZACIÓN Planta primera 

PRINCIPALES 

RIESGOS 
Incendio 

Medios de 

Protección 

existentes 

Extintor polvo 

      

ZONA Zonas administrativas 

LOCALIZACIÓN Planta primera 

PRINCIPALES 

RIESGOS 
Incendio 

Medios de 

Protección 

existentes 

Extintor polvo, en 

pasillo cercano 

BIE 45mm, en pasillo 

cercano 

 

ZONA Sala informática/aulas/aseos/Ascensores 

LOCALIZACIÓN Planta segunda 

PRINCIPALES 

RIESGOS 
Incendio 

Medios de 

Protección 

existentes 

Extintor polvo, en 

pasillo cercano 

BIE 45mm, en pasillo 

cercano 

      

ZONA 

Laboratorios/Despachos/Almacén/Zonas servicios 

múltiples/Área fotografía/Cámaras frigoríficas/Sala máquinas 

LOCALIZACIÓN Planta segunda 

PRINCIPALES 

RIESGOS 
Incendio 

Medios de 

Protección 

existentes 

Extintores polvo, en 

pasillo cercano 

Extintores CO2, en 

pasillo cercano 
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Explosión 

BIEs 45mm, en pasillo 

cercano 

 

ZONA Ascensores 

LOCALIZACIÓN Planta tercera 

PRINCIPALES 

RIESGOS 
Incendio 

Medios de 

Protección 

existentes 

Extintor polvo, en 

pasillo cercano 

BIE 45mm, en pasillo 

cercano 

      

ZONA 

Laboratorios/Despachos/Cocina/Zonas servicios 

múltiples/Cámara oscura/Cámaras frigoríficas/Zonas de cultivos 

LOCALIZACIÓN Planta tercera 

PRINCIPALES 

RIESGOS 

Incendio Medios de 

Protección 

existentes 

Extintores polvo, en 

pasillo cercano 

Extintores CO2, en 

pasillo cercano 

Explosión 

BIEs 45mm, en pasillo 

cercano 

 

ZONA Ascensores 

LOCALIZACIÓN Planta cuarta 

PRINCIPALES 

RIESGOS 
Incendio 

Medios de 

Protección 

existentes 

Extintor polvo, en 

pasillo cercano 

BIE 45mm, en pasillo 

cercano 

      

ZONA 

Laboratorios/Despachos/Zonas servicios múltiples/Cámara 

oscura/Cámaras frigoríficas/Zonas de espectrofotometría y 

secuenciación 

LOCALIZACIÓN Planta tercera 

PRINCIPALES 

RIESGOS 
Incendio 

Extintores polvo, en 

pasillo cercano 
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Medios de 

Protección 

existentes 

Extintores CO2, en 

pasillo cercano 

Explosión 

BIEs 45mm, en pasillo 

cercano 

 

ZONA Sala de calderas 

LOCALIZACIÓN Planta quinta 

PRINCIPALES 

RIESGOS 

Incendio Medios de 

Protección 

existentes 

Extintor automático 

polvo ABC  Explosión 

      

ZONA Biblioteca 

LOCALIZACIÓN Planta quinta 

PRINCIPALES 

RIESGOS 
Incendio 

Medios de 

Protección 

existentes 

Extintor polvo 

BIE 45mm   

 

ZONA Climatizador/Central termofrigorífica 

LOCALIZACIÓN Planta quinta 

PRINCIPALES 

RIESGOS 

Incendio Medios de 

Protección 

existentes 

Extintor polvo, en 

pasillo cercano 
Explosión 

      

ZONA Sala de lectura 

LOCALIZACIÓN Planta quinta 

PRINCIPALES 

RIESGOS 
Incendio 

Medios de 

Protección 

existentes 

Extintor polvo 

BIE 45mm   
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3.2. IDENTIFICACIÓN, ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LOS 

RIESGOS 

Existen elementos, instalaciones, procesos, actividades, etc., que pueden dar 

origen a una situación de emergencia o incluso incidir de manera desfavorable en 

el desarrollo de una emergencia en el edificio. 

Entendiendo por riesgo el grado de pérdida o daño esperado sobre las 

personas y los bienes y su consiguiente alteración de la actividad socioeconómica, 

debido a la ocurrencia de un efecto dañino específico, se han identificado los 

siguientes: 

RIESGOS INTERNOS 

 Riesgo de incendio 

 Riesgo de explosión 

 Riesgo de contacto eléctrico 

 Riesgo de fuga de gas 

 Riesgo de exposición a agentes biológicos 

 Riesgo de exposición a residuos radioactivos 

 

RIESGOS EXTERNOS 

 Riesgo de inundaciones 

 Riesgo sísmico 

 Amenaza de bomba 

 Riesgo de accidente en el transporte de mercancías peligrosas 

 Accidente en zonas vecinas 

Para la evaluación de estos riesgos, se ha determinado mediante el método 

cualitativo “What if…?”, el cual es un método de identificación de riegos que 

consiste en cuestionarse el resultado de la presencia de sucesos indeseados 

(Ocurrencia) que pueden provocar consecuencias adversas (Severidad): 

 Severidad (S) 

o Asunto operativo únicamente (S1).  
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o Lesiones, pérdidas financieras significativas, impacto ambiental 

serio (S2).  

o Fatalidades, pérdidas financieras graves, impacto ambiental grave 

(S3).  

 Ocurrencia (O) 

o Extremadamente improbable (01). 

o Una vez durante un período de 1 a 5 años (02). 

o Una vez al año (03). 

 Niveles de riesgo  

o Riesgo Bajo o Nulo (A). 

o Riesgo Moderado (B). 

o Riesgo Alto (C). 

 

 S1 S2 S3 

O1 A B C 

O2 B B C 

O3 C C C 

Tabla 3.1. Nivel de Riesgo 

 

3.2.1. Análisis de riesgos internos 

 RIESGO DE INCENDIO 

ZONA O LOCAL OCURRENCIA SEVERIDAD RIESGO 

Centro de transformación  1 3 ALTO 

Grupo electrógeno 1 3 ALTO 

Maquinaria ascensor 1 2 MEDIO 

Laboratorios 1 1 BAJO 
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Tabla 3.2. Nivel de riesgo de incendio 

 

CARGA DE FUEGO 

La carga de fuego es la suma de las energías caloríficas que se liberan en la 

combustión de todos los materiales combustibles existentes en un espacio. 

El valor de cálculo de la densidad de carga de fuego se determina en función 

del valor característico de la carga de fuego del sector, así como de la probabilidad 

de activación y de las previsibles consecuencias del incendio. 

Cuarto de la limpieza 1 1 BAJO 

Grupo de presión/vacío 1 3 ALTO 

Zonas de residuos radioactivos 1 2 MEDIO 

Salas informática 1 1 BAJO 

Área fotografía 1 1 BAJO 

Zonas de cultivos celulares 1 2 MEDIO 

Zonas de espectrofotometría y 

secuenciación 
1 2 MEDIO 

Sala de calderas 1 2 MEDIO 

Biblioteca 1 2 MEDIO 

Sala de lectura 1 2 MEDIO 

Central termofrigorífica 1 2 MEDIO 

Aulas 1 1 BAJO 

Zonas 

administrativas/despachos/Conserjería 
1 1 BAJO 

Aseos 1 1 BAJO 
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Para efectuar este cálculo se ha utilizado el procedimiento indicados en el 

apartado B.4 “Valor de cálculo de la densidad de carga de fuego” perteneciente al 

Anexo B del DB-SI. 

𝑞𝑓,𝑑 = 𝑞𝑓,𝑘𝑚𝛿𝑞1𝛿𝑞2𝛿𝑛𝛿𝑐 

Siendo,  

𝑞𝑓,𝑘 valor característico de la densidad de carga de fuego. 

 

Tabla 2.3. Valores de densidad de carga de fuego según uso 

previsto. Fuente: Anexo B del DB-SI, tabla B6. 

𝑚 coeficiente de combustión que tiene en cuenta la fracción del combustible 

que arde en el incendio. En los casos en los que el material incendiado sea de tipo 

celulósico (madera, papel, tejidos, etc.) puede tomarse m= 0,8. Cuando se trate de 

otro tipo de material y no se conozca su coeficiente de combustión puede tomarse 

m=1 del lado de la seguridad. 

𝛿𝑞1 coeficiente que tiene en cuenta el riesgo de iniciación debido al tamaño 

del sector. 

 

Tabla 3.4. Valores del coeficiente 𝜹𝒒𝟏 por el riesgo de 

iniciación debido al tamaño del sector. Fuente: Anexo B del 

DB-SI, tabla B2 
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𝛿𝑞2 coeficiente que tiene en cuenta el riesgo de iniciación debido al tipo de 

uso o actividad. 

 

Tabla 3.5. Valores del coeficiente 𝜹𝒒𝟐 por el riesgo de 

iniciación debido al uso o actividad. Fuente: Anexo B del DB-

SI, tabla B3. 

𝛿𝑛 coeficiente que tiene en cuenta las medidas activas voluntarias existentes,  

n δ = n,1 δ n2 δ n3 δ 

 

Tabla 3.6. Valores de los coeficientes 𝜹𝒏 según las medidas 

activas existentes. Fuente: Anexo B del DB-SI, tabla B4. 

𝛿𝑐 coeficiente de corrección según las consecuencias del incendio. 

 

Tabla 3.7.  Valores de 𝜹𝒄 por las posibles consecuencias del 

incendio, según la altura de evacuación del edificio. Fuente: 

Anexo B del DB-SI, tabla B5.  
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a) Propio de las actividades principales del edificio 

Se ha dividido la superficie construida del Departamento de Bioquímica y 

Biología Molecular en 9 sectores a efectos de diferenciar el riesgo intrínseco de las 

distintas actividades que se desarrollan en el mismo. Para su división se ha tenido 

en cuenta la compartimentación en sectores de incendio existente en el edificio. 

Los establecimientos de Uso Docente estarán compartimentados de forma 

tal que los sectores de incendio en que queden divididos tengan una superficie 

construida menor que 4.000 m2. Las características de los edificios docentes, con 

escasa carga de fuego y funcionamiento sometido a horario, es decir que pueda 

preverse la presencia habitual de personas en la mayor parte de sus locales permite 

suponer que un incendio no alcanzaría proporciones muy severas. Por lo tanto, los 

sectores de incendio pueden ser de mayor superficie que la establecida con carácter 

general aunque no es el caso en el edificio de Bioquímica. 

La sectorización por actividades con sus dimensiones aproximadas viene 

reflejada en la siguiente tabla. 
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SECTOR ACTIVIDAD PLANTA USO 
SUPERFICIE 

ÚTIL (M2) 

1 

Núcleo de 

comunicación 

vertical principal 

De planta quinta a 

planta baja 

zonas comunes   

vestíbulos 
500 

2 

Núcleo de 

comunicación 

vertical secundario 

De planta quinta a 

planta primera 
zonas comunes 170 

3 Biblioteca Quinta 
docente     

administrativo 
160 

4 
Cubierta del 

edificio 
Quinta 

instalaciones 

generales 
118 

5 Planta 4ª Cuarta 

docente    

administrativo  y       

zonas comunes 

816 

6 Planta 3ª Tercera 

docente    

administrativo  y       

zonas comunes 

768 

7 Planta 2ª Segunda 

docente    

administrativo  y       

zonas comunes 

829 

8 Planta 1ª Primera 

docente    

administrativo  y       

zonas comunes 

790 

9 Planta baja Baja 
instalaciones 

generales 
394 

Tabla 3.8. Sectorización según actividades 
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SECTOR 𝒒𝒇,𝒌 𝒎 𝜹𝒒𝟏 𝜹𝒒𝟐 𝒒𝒏 𝒒𝒄 

DENSIDAD DE 

CARGA DE 

FUEGO (MJ/m2) 

1 350 1 1,54 1 1 1,5 808,5 

2 350 1 1,36 1 1 1,5 714 

3 520 0,8 1,34 1 1 1,5 836,16 

4 350 1 1,27 1 1 1,5 666,75 

5 520 0,8 1,6 1 1 1,5 998,4 

6 520 0,8 1,59 1 1 1,5 992,16 

7 520 0,8 1,6 1 1 1,5 998,4 

8 520 0,8 1,6 1 1 1,5 998,4 

9 350 1 1,53 1 1 1,5 803,25 

Tabla 3.9. Densidad de carga de fuego por sectores 

 

b) Asociado a las instalaciones inherentes a la actividad 

Los locales y zonas de riesgo especial integrados en los edificios se 

clasifican conforme los grados de riesgo alto, medio y bajo según los criterios que 

se establecen en la tabla 2.1.  del DB-SI, del Código Técnico de la Edificación. 

El climatizador y la central termofrigorífica están en la cubierta del edificio, 

por lo que según el DB-SI del CTE, están excluidos de esta clasificación, aunque 

ambos están protegidos mediante elementos de cobertura. 

 

USO DEL LOCAL O ZONA 

CRITERIO 

EVALUACIÓN DEL 

RIESGO 

NIVEL DE 

RIESGO 

Centro de transformación En todo caso ALTO 
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Grupo de presión y vacío En todo caso ALTO 

Sala de calderas 200<P≤600 kW MEDIO 

Central termofrigorífica En todo caso BAJO 

Maquinaria ascensores En todo caso BAJO 

Sala de la limpieza 100<V≤ 200 m3 BAJO 

Sala de lectura 200<V≤ 400 m3 MEDIO 

Biblioteca 200<V≤ 400 m3 MEDIO 

Almacenes 200<V≤ 400 m3 MEDIO 

Zonas de residuos radioactivos 15<S ≤30 m2 MEDIO 

Tabla 3.10. Clasificación de los locales y zonas de riesgo 

especial integrados en edificios. Fuente: tabla 2.1 DB-SI 

 

RESISTENCIA AL FUEGO DE LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES 

De acuerdo con la memoria del proyecto y descrito los materiales empleados 

para el cerramiento de los muros la media de la resistencia al fuego de estos 

materiales es de RF: 120 aproximadamente, por lo que cumple con lo establecido 

en la tabla 3.1. Resistencia al fuego suficiente de los elementos estructurales del 

DB-SI. 

 

Tabla 3.11. Resistencia al fuego de los elementos estructurales. 

Fuente: Apartado S6 del DB-SI, tabla 3.1 

Como la altura de evacuación descendente es de 15,4m, la estructura cumple 

con lo establecido en la tabla 3.11. 
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 RIESGO DE EXPLOSIÓN 

En el departamento de Bioquímica y biología molecular del Campus del 

Cristo de la Universidad de Oviedo se identifican instalaciones donde podría estar 

presente el riesgo de explosión, siendo la sala de calderas, los laboratorios, la sala 

de los grupos de presión, la zona de residuos radiactivos, mencionados por existir 

en ellos acopio de gases a presión en botella, que si bien no reaccionarían con el 

fuego sí que podrían llegar a producir una explosión por un aumento de presión. 

También podría haber riesgo de explosión en el cuarto de la limpieza por el uso de 

productos que puedan ser inflamables o explosivos. 

Dado que en estas zonas o instalaciones se tienen que tener en cuenta 

procedimientos de trabajo y actuación con el objeto de minimizar los riesgos, se 

estima que la probabilidad de riesgo de explosión que pueda dar origen a una 

situación de emergencia en el edificio que haga necesaria la activación del presente 

Plan de Autoprotección es a nivel general BAJO. 

 

 

ZONA O LOCAL OCURRENCIA SEVERIDAD RIESGO 

Sala de calderas 1 3 ALTO 

Central termofrigorífica 1 3 ALTO 

Laboratorios 1 1 BAJO 

Zona de residuos radioactivos 1 1 BAJO 

Salas grupo de presión/grupo de vacío 1 3 ALTO 

Cuarto de la limpieza 1 1 BAJO 

Tabla 3.12. Riesgo de explosión en función del local 

 

 RIESGO ELÉCTRICO 
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A continuación, se identifican las zonas o locales en la Facultad en las que 

podría estar presente el riesgo por contacto eléctrico con un riesgo BAJO, MEDIO 

o ALTO. El resto de instalaciones están catalogadas como SIN RIESGO. 

 

ZONA O LOCAL OCURRENCIA SEVERIDAD RIESGO 

Sala de calderas 1 1 BAJO 

Central termofrigorífica 1 1 BAJO 

Centro de transformación 1 3 ALTO 

Maquinaria ascensor 1 2 MEDIO 

Sala informática 1 1 BAJO 

Laboratorios 2 1 MEDIO 

Sala de máquinas 1 2 MEDIO 

Resto de estancias 1 1 BAJO 

Tabla 3.13. Riesgo eléctrico en función del local 

 

 RIESGO DE FUGA DE GAS 

El Riesgo asociado a la fuga de gas en el edificio radica, única y 

exclusivamente, en el suministro de gas natural a la caldera, y en los botellones 

existentes en algunos laboratorios, los cuales no presentan riesgo alguno de 

incendio ni explosión en condiciones normales de actuación. 

 

ZONA O LOCAL OCURRENCIA SEVERIDAD RIESGO 

Sala de calderas 1 2 MEDIO 

Laboratorios 1 1 BAJO 

Resto de estancias 1 1 BAJO 
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Tabla 3.14. Riesgo de fuga de gas en función del local 

 

 RIESGO DE EXPOSICIÓN A AGENTES BIOLÓGICOS 

ZONA O LOCAL OCURRENCIA SEVERIDAD RIESGO 

Laboratorios 2 1 MEDIO 

Zona de cultivos celulares 2 1 MEDIO 

Zonas de espectrofotometría y 

secuenciación 1 1 
BAJO 

Cámaras frigoríficas 2 1 MEDIO 

Resto de estancias 1 1 BAJO 

Tabla 3.15. Riesgo de exposición a agentes biológicos en 

función del local 

  

 RIESGO DE EXPOSICIÓN A AGENTES RADIOACTIVOS 

ZONA O LOCAL OCURRENCIA SEVERIDAD RIESGO 

Zona de residuos radioactivos 2 2 MEDIO 

Laboratorios 1 2 MEDIO 

Resto de estancias 1 2 MEDIO 

Tabla 3.16. Riesgo de exposición a agentes radioactivos en 

función del local 

 

3.2.2. Análisis de riesgos externos 

RIESGO DE INUNDACIÓN 
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La posibilidad de inundación de origen externo a la instalación reside 

únicamente en la acción de la climatología (lluvia y nieve) al no existir embalses ni 

cauces fluviales de importancia en sus proximidades, la Dirección General de 

Protección Civil y Emergencia cataloga la zona como de RIESGO BAJO. 

 

RIESGO DE INCENDIOS EN EDIFICIOS COLINDANTES 

El departamento de Bioquímica y biología molecular de la Universidad de 

Oviedo no se encuentra sujeto a riesgo de incendios forestales dado que no existen 

masas forestales cercanas, además de ser una instalación independiente que 

difícilmente podría verse afectado por otra edificación del mismo índole, distando 

de la construcción más cercana más de 30 metros, podría clasificarse esta situación 

como de RIESGO BAJO. 

 

RIESGO SÍSMICO 

Indicar que la peligrosidad sísmica del territorio nacional se define por 

medio del mapa de peligrosidad sísmica que suministra, para cada punto del 

territorio (y expresado en relación al valor de la gravedad) la aceleración sísmica 

básica “ab”, un valor característico de la aceleración horizontal de la superficie del 

terreno, correspondiente a un periodo de retorno de quinientos años. 

La base de la información utilizada para la zonificación de niveles de 

peligrosidad por terremoto, es la Directriz Básica de planificación de protección 

civil ante el riesgo sísmico y los Mapas de Riesgo Sísmico actualizados por el 

Instituto Geográfico Nacional. 

Se considerarán áreas de peligrosidad sísmica aquellas zonas que a lo largo 

del registro histórico se han visto afectadas por fenómenos de naturaleza sísmica. 

A los efectos de planificación a nivel de Comunidad Autónoma previstos en la 

presente Directriz se incluirán, en todo caso, aquellas áreas donde son previsibles 

seísmos de intensidad igual o superior a los de grado VI, delimitadas por la 

correspondiente isosista del mapa de “Peligrosidad Sísmica en España” para un 
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período de retorno de 500 años, del Instituto Geográfico Nacional, que se incluye 

en este apartado. 

Como se desprende de los siguientes mapas: 

 

Figura 3.1. Peligrosidad sísmica en España, período de 

retorno 500 años (en valores de intensidad). Fuente: Instituto 

Geográfico Nacional (IGN) 
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Figura 3.2. Peligrosidad sísmica en España (en valores de 

aceleración). Fuente: Instituto Geográfico Nacional (IGN) 

 

Para el caso que nos ocupa, podemos observar que el valor de la aceleración 

sísmica básica “ab” corresponde un valor de ab < 0,04g, y que, para el caso de la 

región ocupada por las instalaciones objeto de este estudio, el grado de intensidad 

sísmica, tal y como vemos reflejado en la figura 3.1 que acompaña este apartado, 

es menor de VI, con un nivel de peligrosidad medio / bajo. 

La escala de intensidades sísmicas del mapa escogido abarca de I a XII 

grado de intensidad (M.K.S.). Para trabajar con el mapa, resulta más sencillo 

subdividir la escala de intensidades y acotarla en niveles de peligrosidad. Se han 

asignado las siguientes intensidades para los niveles de riesgo. 

 

NIVELES DE PELIGROSIDAD 
INTENSIDAD 

ESPERABLE 

BAJO I < V 
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MEDIO VII > I > V 

ALTO I > VII 

Tabla 3.17. Leyenda del mapa de zonas de peligrosidad 

sísmica para período de recurrencia de 500 años (I.G.N. 

1991), utilizado en este estudio. 

 

RIESGO DE ACCIDENTE EN EL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 

PELIGROSAS POR FERROCARRIL Y POR CARRETERA. 

El edificio no se encuentra sujeto al riesgo de accidente en el transporte de 

mercancías peligrosas por ferrocarril ni por carretera dado que las vías más 

próximas de circulación de transporte están suficientemente alejadas del centro. 

(SIN RIESGO). 

 

RIESGO DE COMPORTAMIENTOS ANTISOCIALES Y/O AMENAZA DE 

BOMBA 

Se habrá de tener en cuenta, en especial las amenazas de bomba que pueden 

provenir del propio edificio, así como aquellos posibles altercados o alteraciones 

del orden por comportamientos antisociales que pudieran llegar a tener los 

residentes del inmueble. 

 

ZONA O LOCAL OCURRENCIA SEVERIDAD RIESGO 

Edificio 2 1 MEDIO 

Tabla 3.18. Riesgo por comportamiento antisocial y/o 

amenaza de bomba 
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3.3. IDENTIFICACIÓN Y TIPOLOGÍA DE LAS PERSONAS TANTO 

AFECTAS A LA ACTIVIDAD COMO AJENAS A LA MISMA 

3.3.1. Identificación 

 Personal interno o afecto a la actividad. Disponen de acceso libre a las salas 

y/o locales donde desarrollan sus actividades. 

o El personal de administración y servicios 

o El personal docente 

 Personal externo 

o El personal que realice de forma puntual un trabajo en el edificio. 

o Personal concurrente como: servicio de limpieza, mantenimiento, 

etc… 

o El personal trabajador que presta sus servicios a través de 

subcontratas (limpieza, servicios técnicos, etc.) tiene los accesos 

libres sólo a las áreas reservadas a sus actividades. 

 Usuarios. Disponen solamente de acceso libre a las zonas donde tengan que 

realizar sus gestiones, a las aulas y a los lugares comunes. 

o Estudiantes o alumnos. 

o Visitas. 

Por las características de los ocupantes del edificio, el edificio se clasifica 

como: 

Numerosa (Oficinas, Centros docentes, etc.) X 

Inorganizable (Comercios, Grandes almacenes, etc.)  

Inevacuable (Hospitales, Cárceles, etc.)  

Escasa (Consultas médicas, Bancos, Peluquerías, etc.)  

Tabla 3.19. Características de la ocupación 
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3.3.2. Cuantificación 

El cálculo de la ocupación se determina en función de la densidad de 

ocupación que corresponde al uso según el criterio que se establece en la Tabla 

2.1.”Densidades de ocupación” del DB-SI. 

En aquellos recintos o zonas no citados se aplicarán los valores 

correspondientes que le sean más asimilables.  

Con carácter general, se consideran ocupadas simultáneamente todas las 

zonas, salas o recintos de un edificio, salvo aquellos casos en que la dependencia 

de usos entre ellos permita asegurar que su ocupación es alternativa. Se toma por 

lo tanto, la máxima ocupación que pueda darse en el edificio en un momento 

punta, consiguiendo con ello una ocupación que pueda parecer poco real con 

respecto a la ocupación total que suele haber en el mismo, pero que para el 

dimensionamiento necesario de las vías y recorridos de evacuación pueda resultar 

más eficaz ante una emergencia.  

Se indican a continuación los usos vinculados al establecimiento y las 

densidades de ocupación aplicadas: 

 

USO 

PREVISTO 
ZONA, TIPO DE ACTIVIDAD 

OCUPACIÓN 

(m2/persona) 

Administrativo  

Plantas o zonas de oficinas 10 

Vestíbulos generales y zonas de uso público 2 

Docente 

Conjunto de la planta o del edificio 10 

Locales diferentes de aulas, como laboratorios, 

talleres, gimnasios, salas de dibujo, etc. 
5 

Aulas 1,5 

Salas de lecturas de bibliotecas 2 

Cualquiera Salas de máquinas, cuarto de la limpieza, etc. Nula 
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Aseos de planta 3 

- Archivos, almacenes 40 

- Pasillos, accesos, otros Alternativa 

Tabla 3.20. Ocupación en función del uso previsto 

 

PLANTA USO/ACTIVIDAD/ÁREA 
SUPERFICIE 

(m2) 

OCUPACIÓN 

(m2/persona) 

OCUPACIÓN 

TEÓRICA 

PLANTA 

BAJA 

Almacén 52,5 40 1 

Almacén 23,5 40 1 

Almacén 36,2 40 1 

Laboratorio Prácticas 1 72,7 5 15 

Laboratorio Prácticas 2 72,8 5 15 

Grupos de presión y vacío 34,8 40 1 

Habitación radiactiva 18,3 40 1 

Residuos radioactivos 17,7 40 1 

Centro de transformación 50,6 nula - 

Maquinaria ascensor 18,05 nula - 

Sala de limpieza 22,1 nula - 

Pasillo 70,6 alternativa - 

Acceso E1 19,5 alternativa - 

Accesos almacenes 30,7 alternativa - 

Otros 54,95 alternativa - 

 

PLANTA 

PRIMERA 

Aseos 34,55 3 12 

acceso E2 12,8 alternativa - 
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Conserjería 9,1 10 1 

acceso E1 65,7 alternativa - 

Pasillo 124,4 alternativa - 

Administración 46,6 10 5 

Dirección 29,7 10 3 

Sala de juntas 30,35 5 6 

Aula 1 55 1,5 37 

Aula 2 61,2 1,5 41 

Seminario 78,5 1,5 52 

Laboratorio de prácticas 30,3 5 6 

Laboratorio de prácticas 3 130,4 5 26 

Laboratorio de prácticas 4 97,2 5 19 

Laboratorio de prácticas 5 104,1 5 21 

 

PLANTA 

SEGUNDA 

Aseos 30,1 3 10 

Acceso E1 41,4 alternativa - 

Hall acceso aulas 37,4 2 19 

Pasillos 163,64 alternativa - 

Acceso E2 12,1 alternativa - 

Sala de informática 30,7 5 6 

Aula 4 78,9 1,5 53 

Aula 3 53,9 1,5 36 

Despacho - R 13,6 10 1 

Despacho - R 13,6 10 1 

Despacho - 1 13,1 10 1 
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Despacho - 2 13 10 1 

Despacho - 3 13,5 10 1 

Despacho - 4 27,3 10 3 

Despacho - 5 13,7 10 1 

Despacho - 6 13,6 10 1 

Despacho - 7 13,7 10 1 

Laboratorio reserva 22,1 5 4 

Laboratorio reserva 22,1 5 4 

Laboratorio 28,5 5 6 

Laboratorio 1 41,1 5 8 

Laboratorio 2 12,7 5 3 

Laboratorio 3 12,6 5 3 

Laboratorio 4 17,4 5 4 

Laboratorio 5 17,4 5 4 

Laboratorio 6 17,1 5 4 

Laboratorio 7 31,6 5 6 

Cuarto cultivos celulares 16,8 5 3 

Cuarto de fotografía 14,2 5 3 

Cuarto de fotografía 14,2 5 3 

Almacén prev. Subnorm. 28,3 40 1 

Cuarto oscuro 7,8 5 1 

Cámara 4°C 7,8 5 1 

 

PLANTA 

TERCERA 

Aseos 30 3 10 

Acceso E1 54,2 alternativa - 
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Pasillo 198 alternativa - 

Acceso E2 14 alternativa - 

Laboratorio reserva 27,9 5 6 

Laboratorio reserva 18,8 5 4 

Laboratorio reserva 26,3 5 5 

Despacho - R 10,7 10 1 

Despacho - R 10,7 10 1 

Despacho - 8 6,5 10 1 

Despacho - 9 6,5 10 1 

Despacho - 10 6,5 10 1 

Despacho - 11 13,6 10 1 

Despacho - 12 13,7 10 1 

Despacho - 13 13,6 10 1 

Despacho - 14 13,7 10 1 

Despacho - 15 13,7 10 1 

Laboratorio 8 43,9 10 4 

Laboratorio 9 34,4 10 3 

Laboratorio 10 36 10 4 

Laboratorio 11 50,9 10 5 

Laboratorio 12 22,6 10 2 

Laboratorio 13 22,1 10 2 

Laboratorio 14 31,4 10 3 

Laboratorio 14 bis 14,1 10 1 

Laboratorio 15 36,2 10 4 

Cámara oscura 6,7 5 1 
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Cultivos de seguridad 31,9 5 6 

Servicios múltiples 16 40 1 

Cocina 14,2 5 3 

Congelador centrifug. 7,1 5 1 

Cámara 37°C 7,1 5 1 

N - 2 8,2 5 2 

Cámara 4°C 8,2 5 2 

Cultivos celulares 28,3 5 6 

 

PLANTA 

CUARTA 

Aseos 30 3 10 

Acceso E1 55,2 alternativa - 

Pasillo 199,6 alternativa - 

Acceso E2 13,5 alternativa - 

Despacho - R 14 10 1 

Despacho - R 14,1 10 1 

Despacho - R 13,7 10 1 

Despacho - R 7,1 10 1 

Despacho - 16 10,7 10 1 

Despacho - 18 13,1 10 1 

Despacho - 19 13,6 10 1 

Despacho - 21 13,6 10 1 

Despacho - 22 10,7 10 1 

Despacho - 23 7,1 10 1 

Despacho - 24 10,4 10 1 

Laboratorio reserva 27,9 5 6 
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Laboratorio reserva 26,3 5 5 

Laboratorio 28 5 6 

Laboratorio 20,4 5 4 

Laboratorio 16 22,6 5 5 

Laboratorio 17 68,3 5 14 

Laboratorio 18 26,4 5 5 

Laboratorio 19 22,1 5 4 

Laboratorio 20 17,3 5 4 

Laboratorio 21 41 5 8 

Laboratorio 22 62,7 5 13 

Cámara 28°C 8,2 5 2 

Cámara 4°C 8,2 5 2 

Cámara 37°C 8,2 5 2 

Cámara oscura 8,2 5 2 

Congelación centrifug. 16,8 5 3 

Secuenciación 16,6 5 3 

Espectrofotometría 16,6 5 3 

Cocina hibrida 16 5 3 

 

PLANTA 

QUINTA 

Acceso E1 37,5 alternativa - 

Sala de lectura 84,9 5 17 

Biblioteca 74,1 5 15 

Sala de calderas 107,3 nula - 

Grupo electrógeno 11,5 nula - 

Acceso E2 7,7 alternativa - 
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OCUPACIÓN TEÓRICA TOTAL 692 

Tabla 3.21. Ocupación teórica en función de la actividad y del 

área 

 

3.3.3. Tipología 

A continuación, se muestran unas tablas en las que se especifica la tipología 

de usuarios que tienen acceso a las distintas zonas del edificio. 

 

PLANTA USO GENÉRICO 
PERSONAL 

INTERNO 

PERSONAL 

EXTERNO 
USUARIOS 

Baja 

Docente / Baja densidad 

(Laboratorios, 

Instalaciones) 

X X X 

Primera 

Docente / 

Administrativo          

(Aulas, Laboratorios, 

Despachos) 

X X X 

Segunda 

Docente / 

Administrativo          

(Aulas, Laboratorios, 

Despachos) 

X X X 

Tercera 

Docente / 

Administrativo 

(Laboratorios, 

Despachos) 

X X X 

Cuarta 
Docente / 

Administrativo 
X X X 
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(Laboratorios, 

Despachos) 

Quinta 

Docente / Baja densidad 

(Biblioteca, 

Instalaciones) 

X X X 

Tabla 3.22. Tipología de usuarios que tienen acceso al edificio 
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4. INVENTARIO Y DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS 

Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN 

4.1. INVENTARIO Y DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS Y MEDIOS, 

HUMANOS Y MATERIALES, QUE DISPONE LA ENTIDAD PARA 

CONTROLAR LOS RIESGOS DETECTADOS, ENFRENTAR LAS 

SITUACIONES DE EMERGENCIA Y FACILITAR LA 

INTERVENCIÓN DE LOS SERVICIOS EXTERNOS DE 

EMERGENCIA 

Se contempla en este apartado los medios humanos y materiales que dispone 

el edificio para controlar los riesgos detectados, enfrentar situaciones de emergencia 

y facilitar la intervención de los Servicios Externos de Emergencias. 

 

4.1.1. Medios humanos 

Todo el personal que se encuentre en las instalaciones del establecimiento 

debe colaborar de una forma u otra, para atenuar las consecuencias en caso de 

producirse una situación de emergencia. La capacitación de estos medios humanos 

depende principalmente de dos factores: 

 Su categoría profesional 

 Su formación para casos de emergencia 

Se han establecido la siguiente estructura organizativa para actuar ante 

cualquier situación de emergencia que pueda presentarse en el establecimiento: 

 JEFE DE EMERGENCIA 

 JEFE DE INTERVENCIÓN 

 EQUIPOS DE PRIMERA INTERVENCIÓN 

 EQUIPOS DE ALARMA Y EVACUACIÓN 

 EQUIPO DE PRIMEROS AUXILIOS 

 CENTRO DE VIGILANCIA Y CONTROL 
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La organización de estos medios humanos en una estructura organizativa 

con diferentes equipos de emergencia se desarrollará en el capítulo 6 teniendo en 

cuenta el tipo de actividad y la distribución del personal en los distintos turnos u 

horarios.   

 

OCUPACIÓN PERIODO SEMANAL PERIODO DIARIO 

PLENA ACTIVIDAD     

(Máxima disponibilidad) 
Lunes a Viernes (mañanas) 9:00 a 14:00 

MEDIA ACTIVIDAD 

(Disponibilidad reducida) 
Lunes a Viernes (tardes) 14:00 a 21:00 

BAJA ACTIVIDAD 

(Disponibilidad mínima) 

Lunes a Viernes (noches) 21:00 a 9:00 

Sábados, Domingos y 

festivos 
24 horas 

Tabla 3.1. Disponibilidad de los medios humanos en función 

del horario 

 

4.1.2. Medios materiales 

A continuación se describen los medios materiales disponibles en el edificio 

tanto desde el punto de vista activo como pasivo para poder hacer frente a posibles 

situaciones de emergencia. 

4.1.2.1. Detección y alarma de incendios 

 

CENTRAL DE INCENDIOS 

La central de incendios marca CERBERUS modelo CS1115 recibe señales 

procedentes de Detectores Automáticos de Incendio y de Dispositivos de 

Activación Manual (pulsadores). Su sistema inteligente puede identificar hasta 301 

señales individuales.  
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Estos dispositivos se encuentran agrupados en “zonas”, cuyo estado está 

representado en la Central mediante una serie de indicadores luminosos, 

señalizándose además los posibles cambios mediante un indicador acústico 

adicional.  

Los paneles del equipo poseen una completa dotación de indicadores 

luminosos que reflejan el estado del sistema y de pulsadores de acceso a las 

diferentes funciones. Como complemento un zumbador piezoeléctrico, advierte 

acústicamente de las incidencias que se produzcan.  

Puede activar un transmisor telefónico para comunicar las incidencias de 

“Fuego”, “Avería”, ”Disparo” y “Predisparo” a una central de Recepción de 

Alarmas.  

La central de incendios está situada en la planta primera (acceso al edificio) 

en el puesto de conserjería. 

 

DETECCIÓN AUTOMÁTICA 

Los detectores de incendio dan cobertura a todo el edificio de Bioquímica y 

Biología Molecular. Estos son de tres tipos: Detectores Ópticos de Humos, 

Detectores Térmicos, Detectores de Gas. Su función es observar permanentemente 

o a breves intervalos de tiempo sucesivos una magnitud física apropiada, a fin de 

descubrir un incendio en la zona de vigilancia que tienen encomendada.  

 

PULSADORES MANUALES 

Pulsador plástico de superficie color rojo con tapa plástica frontal de 

protección contra accionamiento involuntario, mediante cubierta de cristal cuya 

rotura permite el accionamiento del mismo, enviando este una señal a la central de 

incendio que activará las sirenas de alarma distribuidas por el edificio.  

 

SIRENAS DE ALARMA 



Plan de Autoprotección Departamento de Bioquímica y 

Biología Molecular 

78 

 

Dan cobertura a todo el edificio. Su activación se inicia al accionar los 

pulsadores de alarma existentes en el edificio o desde la propia central ubicada en 

conserjería.  

PLANTA 

DETECTORES 

PULSADORES 
SIRENAS 

ACÚSTICAS Térmicos Ópticos Gas 

Planta 5ª 0 14 0 2 2 

Planta 4ª 1 33 12 3 2 

Planta 3ª 1 29 15 3 2 

Planta 2ª 0 30 9 3 2 

Planta 1ª 0 21 10 2 2 

Planta baja 1 15 4 2 1 

TOTAL 195 15 11 

Tabla 4.2. Sistemas de alarma existentes en el edificio 

El tipo de detector a utilizar varía dependiendo de las características de la 

zona a cubrir, con el fin de evitar falsas alarmas. Los pulsadores de alarma están 

próximos a las salidas de planta y las sirenas de alarma cubren acústicamente la 

totalidad del edificio.  

 

4.1.2.2. Sistemas de alerta 

TELÉFONOS 

El edificio de Bioquímica y Biología Molecular no dispone de centralita de 

teléfono propia, sino que está integrada en la red Ibercom compartida por las 

distintas facultades de la Universidad de Oviedo, por lo que no se puede establecer 

una red de alerta y alarma telefónica específica para uso del Departamento desde el 

propio edificio, sino que se depende de la propia central de comunicaciones de la 
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Universidad el establecer un número exclusivo de uso en situaciones de emergencia 

para el edificio de Bioquímica y Biología Molecular.  

Es importante destacar que no existe en el edificio equipo de megafonía, u 

otro sistema que permita una alternativa a la telefonía para la comunicación de 

alarmas.  

Una solución puntual al problema sería establecer desde la central receptora 

de llamadas telefónicas de la Universidad de Oviedo, un número de comunicación 

de emergencias para el edificio de Bioquímicas.  

Sin embargo, parece más lógico una solución global al problema que irá 

apareciendo conforme se adopten medidas para actuar en caso de emergencia en el 

resto de las facultades o edificios dependientes de la Universidad de Oviedo, 

estableciendo para ello un número de emergencia único para toda la Universidad y 

creando la organización telefónica interna necesaria, que nos permita poder 

informar de manera inmediata de cualquier emergencia que se produzca dentro de 

la Universidad y la consiguiente comunicación a los servicios de intervención 

internos y externos para la respuesta urgente a la misma.  

A continuación se adjunta la relación de teléfonos interiores del 

Departamento de Bioquímica y Biología Molecular. 

APELLIDOS Y NOMBRE PUERTA TELÉFONO 

Dirección (1,2)  985.10.50.30  

San Narciso Sosa, Mª Luisa (Administración 1.1) 985.10.30.27 

Conserje (Conserjería 1) 985.10.27.07 

Sala de Juntas (1.3) 985.10.62.70  

Marrón Menéndez, José Manuel (Laboratorio 1.5 i) 985.10.29.61 

Fernández Baizán, José (Laboratorio 1.5 d) 985.10.27.49 

Álvarez Salas, Manuel  (Lab. Detec. Neonatal 2.12) 985.10.35.71 

Lab. Detec. Neonatal (2.12) 985.10.35.72 

Vega Collado, Josefina (Biblioteca Hemeroteca 5.2) 985.10.62.84 
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Lab. Practicas 1 (B.1) 985.10.95.28 

Lab. Practicas 2 (B.4) 985.10.95.29 

Lab. Practicas 3 (1.6) 985.10.95.30 

Lab. Practicas 4 (1.7) 985.10.95.31 

Lab. Practicas 5 (1.8) 985.10.95.32 

Aula informática (2.1) 985.10.62.89 

Álvarez Menéndez, Francisco (Despacho asociados 3.9) 985.10.62.77 

Venta Obaya, Rafael  (Despacho asociados 3.9) 985.10.62.77 

Diéguez Junquera, Mª Ángeles (Despacho asociados 3.10) 985.10.62.78 

Fernández García, Mª Carmen (Despacho asociados 3.10) 985.10.62.78 

Martín Alonso, Jose M. (Despacho 2.20) 985.10.42.83 

Tardón Adonina (Lab. Preventiva 2.19) 985.10.62.66 

Barros de la Roza, Francisco (Despacho 3.13) 985.10.35.65 

Barros de la Roza, Francisco (Lab. 3.13) 985.10.50.38 

Bordillo Landa, Carmen (Despacho 2.15) 985.10.42.16 

Bordillo Landa, Carmen (Lab. 2.16) 985.10.27.16 

Cal Miguel, Santiago (Despacho 2.3) 985.10.62.82 

Domínguez Luengo, Pedro  (Despacho 3.15) 985.10.42.12 

Domínguez Luengo, Pedro (Lab 3.15) 985.10.27.12 

Fernández Fernández, Mª Pilar (Despacho 4.3) 985.10.42.14 

Fernández Fernández, Mª Pilar (Lab. 4.4) 985.10.50.32 

Fernández Pérez, Mª Rosa (Despacho 3.5) 985.10.35.70 

Fernández Pérez, Mª Rosa (Lab. 3.6) 985.10.50.33 

Fernández Sánchez, Mª Teresa (Despacho 2.5) 985.10.42.10 

Fernández Sánchez, Mª Teresa (Lab. 2.6) 985.10.50.29 

García Álvarez, Nieves  (Despacho 4.12) 985.10.35.68 
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García Álvarez, Nieves (Lab. 4.13) 985.10.62.83 

Herrero Espilez, Pilar  (Despacho 4.5) 985.10.50.39 

López Otín, Carlos (Despacho 4.8) 985.10.42.01 

López Otín, Carlos (Lab. 4.9) 985.10.42.02 

Moreno Sanz, Fernando (Despacho 4.5) 985.10.35.67 

Moreno Sanz, Fernando (Despacho Becarios 4.5) 985.10.42.20 

Parra Fernández, Francisco  (Despacho 3.17) 985.10.35.63 

Parra Fernández, Francisco (Lab. 3.18) 985.10.42.15 

Peña Cortines, Pilar de la (Despacho 3.11) 985.10.42.11 

Pérez Freije, José María (Despacho 4.15) 985.10.62.81 

Pérez Freije, José María (Lab. 4.21) 985.10.95.94 

Rodicio Rodicio, Rosaura  (Despacho 4.11) 985.10.50.35 

Rodicio Rodicio, Rosaura (Lab. 4.10) 985.10.27.10 

Suárez Puente, Xose Antón (Despacho 3.7) 985.10.50.27 

Suárez Rendueles, Mª Paz (Despacho 4.1) 985.10.35.66 

Suárez Rendueles, Mª Paz (Lab. 4.2) 985.10.50.25 

Sánchez Cármenes, Ricardo (Despacho 2.8) 985.10.27.41 

Sánchez Cármenes, Ricardo (Lab. 2.7) 985.10.50.28  

Sánchez Lazo, Pedro (Despacho 3.4) 985.10.42.13 

Sánchez Lazo, Pedro (Lab. 3.3) 985.10.50.34 

Valle Garay, Eulalia (Despacho 2.18) 985.10.50.37 

Valle Garay, Eulalia (Lab 2.17) 985.10.27.03 

Velasco Cotarelo, Gloria (Despacho 4.8) 985.10.42.01 

Velasco Cotarelo, Gloria (Lab. 4.9) 985.10.27.47 

Tabla 4.3. Relación de teléfonos interiores del edificio 



Plan de Autoprotección Departamento de Bioquímica y 

Biología Molecular 

82 

 

4.1.2.3. Extinción de incendios 

ABASTECIMIENTO DE AGUA 

La captación de agua se produce desde un aljibe seccionado en tres partes 

para permitir la limpieza por fases sin afectar al suministro con capacidad para 

25.000 litros el cual se alimenta directamente desde la red abastecimiento de agua. 

Su caudal es suficiente para abastecer durante una hora a 4 bocas de incendio en 

funcionamiento simultáneo. (1,6 1/h x4)  

El aljibe se encuentra situado en la planta baja del edificio (sector 9 

instalaciones generales)  

Ante un posible fallo de la alimentación de la red municipal de aguas, existe 

un grupo de presión ubicado en el mismo sector, compuesto de una bomba principal 

capaz de dar caudal un máximo de 100m3/h y una bomba jockey, que dispone de 

un caudal de 5 m3.  

La red de incendios parte del grupo de presión y se distribuye por la zona 

común del edificio del edificio.  

 

BOCAS DE INCENDIO EQUIPADAS (B.I.E) 

Las Bocas de Incendio instaladas en el edifico de Bioquímica y Biología 

Molecular son de 45 mm, con lo que el responsable de la autoprotección del 

edificio, deberá formar especialmente al Equipo de Segunda Intervención en el 

manejo de estas bocas contra incendios.  

Una zona diáfana se considera protegida por esta instalación cuando la 

longitud de la manguera y el alcance del agua proyectada, estimado en 5 metros, 

permite alcanzar a todo punto de la misma. Si la zona esta compartimentada, como 

en Bioquímica, bastará que la longitud de la manguera alcance a todo origen de 

evacuación.  
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PLANTA UNIDADES TIPO PRESIÓN MANGUERA 

Planta 5ª 2 45mm 5 bar 20 metros 

Planta 4ª 3 45mm 5 bar 20 metros 

Planta 3ª 3 45mm 5 bar 20 metros 

Planta 2ª 3 45mm 5 bar 20 metros 

Planta 1ª 2 45mm 5 bar 20 metros 

Planta baja 2 45mm 5 bar 20 metros 

TOTAL 15    

Tabla 4.4. Relación de B.I.E por planta 

 

EXTINTORES PORTÁTILES 

El edificio de Bioquímica y Biología Molecular dispone de extintores 

portátiles de polvo con una eficacia 21 A y 113 B en todas las plantas distribuidos 

en número suficiente para que el recorrido real en cada planta desde cualquier 

origen de evacuación hasta un extintor no supere los 15 metros de acuerdo al DB-

SI. Estos se encuentran fijados sobre la pared a 1,70 metros de altura del suelo. 

El edificio de Bioquímica cuenta con agentes extintores de anhídrido 

carbónico CO2 apropiados para fuegos eléctricos en:  

 Planta baja: sala grupo de presión/vacío, laboratorios prácticas, centro de 

transformación, junto a la sala de maquinaria ascensor.  

 Planta primera: junto a los laboratorios de prácticas, conserjería. 

 Planta segunda: en pasillos cercanos a laboratorios, sala de máquinas y 

servicios múltiples. 

 Planta tercera: en pasillos cercanos a laboratorios y cocina. 

 Planta cuarta: en pasillos cercanos a laboratorios y sala de secuenciación. 
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EXTINCIÓN AUTOMÁTICA 

 La sala de calderas ubicada en la planta quinta (sector 4), por su especial 

riesgo está protegida por medio de extinción automática a través de extintores 

automáticos de polvo ABC de 12Kg. 

PLANTA 

POLVO 

POLIVALENTE 

ABC 6Kg. 

Ex. 

AUTOMÁTICA 

POLVO ABC 

12Kg. 

ANHÍDRIDO 

CARBÓNICO 

CO2 

TOTAL 

Planta baja 9  6 15 

Planta 1ª 7  3 10 

Planta 2ª 7  4 11 

Planta 3ª 8  6 14 

Planta 4ª 8  5 13 

Planta 5ª 5 1  6 

TOTAL 44 1 24 69 

Tabla 4.5. Relación de extintores por planta 

 

4.1.2.4. Alumbrados especiales y señalización 

ALUMBRADO DE EMERGENCIA 

El edificio de Bioquímica y Biología Molecular dispone de una instalación 

de alumbrado de emergencia fijo que cubre todas sus plantas, está provisto de fuente 

propia de energía y entra automáticamente en funcionamiento al producirse un 

descenso de la tensión de alimentación por debajo del 70% de su valor nominal.  

La autonomía del alumbrado de emergencia en el edificio es de 1 hora 

aproximadamente, aunque no existe ninguna certificación que lo contemple.  
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ALUMBRADO DE REEMPLAZAMIENTO 

Existe un suministro de socorro, conectado a un grupo electrógeno con un 

motor Diesel, que suplirá el suministro de energía en caso de fallo en la red de 

suministro.  

La potencia del grupo electrógeno es de 200 KVA/280 KW capaz de atender 

a los consumidores prioritarios. 

 

SEÑALIZACIÓN  

El edificio de Bioquímica y biología Molecular cuenta con una adecuada 

señalización de evacuación y medios contra incendios.  

En general el estado de señalización de los medios contra incendios y 

evacuación cumple con lo estipulado por el DB-SI y el Real Decreto 485/1997, 

sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el 

trabajo, que en este apartado citan lo siguiente:  

 Evacuación 

o Según el Real Decreto 485/1997 la señalización para la localización 

e identificación de las vías de evacuación y de los equipos de 

salvamento o socorro está realizada mediante señales en forma de 

panel. 

o De acuerdo con el DB-SI del Código Técnico de la Edificación, 

existen señales indicativas de dirección en los recorridos que deben 

seguirse desde todo origen de evacuación hasta un punto desde que 

sea directamente visible la salida o la señal que la indica. Las señales 

están dispuestas de forma coherente con la asignación de ocupantes 

a cada salida.  

o Para indicar las salidas, de uso habitual o de emergencia, se 

utilizarán las señales definidas en la norma UNE 23034.  
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 Medios de protección contra incendios:  

o Según lo establecido en el Real Decreto 485/1997, el emplazamiento 

de los equipos de protección contra incendios está señalizado por 

una señal en forma de panel.  

Conforme lo establecido en el DB-SI, están señalizados los medios de 

protección contra incendios de utilización manual, que no sean fácilmente 

localizables desde algún punto de la zona protegida por dicho medio, de forma tal 

que desde dicho punto la señal resulte fácilmente visible. Las señales son las 

definidas en la norma UNE 23033-1 y su tamaño es el indicado en la norma UNE 

23035-4. (La norma UNE 23035-4 establece que la superficie de cada señal, en m2, 

sea al menos igual al cuadrado de la distancia de observación, en m, dividida por 

2000). 

Las señales a las que hacen referencia los apartados anteriores son visibles 

incluso en caso de fallo en el suministro al alumbrado normal. Son 

fotoluminiscentes y sus características de emisión luminosa cumplen con lo 

establecido en la norma UNE 23035-1.  

 

4.1.2.5. Puertas cortafuego 

Como elemento principal de la seguridad pasiva, está la compartimentación 

del edifico en sectores de incendios. 

Un sector de incendios es un espacio de un edificio separado de otras zonas 

del mismo por elementos constructivos delimitadores resistentes al fuego durante 

un periodo de tiempo determinado, en el interior del cual se puede confinar (o 

excluir) el incendio para que no se pueda propagar a (o desde) otra parte del edificio. 

Un local de riesgo especial es un cuarto de un edificio que en función del 

tamaño que posea y a su uso previsto, debe estar separado del resto del edificio por 

elementos constructivos delimitadores resistentes al fuego durante un periodo de 

tiempo determinado. 



Plan de Autoprotección Departamento de Bioquímica y 

Biología Molecular 

87 

 

El edificio del Departamento de Bioquímica y Biología Molecular de la 

Universidad de Oviedo, como ya se ha visto en apartados anteriores, está dividido 

en 9 sectores. Para disminuir el riesgo de propagación de incendios entre sectores, 

y con el fin de asegurar una buena evacuación, el edificio cuenta con las siguientes 

puertas cortafuegos: 

 

PLANTA UNIDADES/DESCRIPCIÓN R.F. CARACTERÍSTICAS 

Planta baja 

1 puertas cortafuegos pivotantes 

de doble hoja con mirilla y barra 

antipánico.  

4 puertas cortafuegos pivotantes 

de doble hoja y manilla.  

3 puertas cortafuegos de una hoja 

y manilla.  

60 Homologadas 

Planta 1ª 

3 puertas cortafuegos pivotantes 

de doble hoja con mirilla y barra 

antipánico.  

60 Homologadas 

Planta 2ª 

3 puertas cortafuegos pivotantes 

de doble hoja con mirilla y barra 

antipánico. 

60 Homologadas 

Planta 3ª 

3 puertas cortafuegos pivotantes 

de doble hoja con mirilla y barra 

antipánico. 

60 Homologadas 

Planta 4ª 

3 puertas cortafuegos pivotantes 

de doble hoja con mirilla y barra 

antipánico. 

60 Homologadas 

Planta 5ª 

4 puertas cortafuegos pivotantes 

de doble hoja con mirilla y barra 

antipánico. 

60 Homologadas 
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2 puertas cortafuegos pivotantes 

de doble hoja y manilla.  

2 puertas cortafuegos de una hoja 

y manilla.  

Tabla 4.6. Relación de puertas cortafuegos por planta 

Nota: todas las puertas cortafuegos están provistas de una placa de 

identificación que indica: 

 El nombre del constructor. 

 La designación de la puerta cortafuego y la fecha de fabricación. 

 El grado de resistencia al fuego y el número del correspondiente certificado 

de ensayo. 

 

La compartimentación en el edificio de Bioquímica y Biología Molecular 

viene delimitada por las puertas cortafuegos de color gris oscuro y de Resistencia 

al Fuego 60 minutos. 

 

Tabla 4.7 Resistencia al fuego de las paredes, techos y puertas que 

delimitan sectores de incendio. Fuente: tabla 1.2 del DB-SI 

A la vista de la tabla, se puede concluir que las puertas no cumplen con la 

normativa ya que la altura de evacuación descendente en el edificio es de 15,4m. 
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Por tanto, se deberían substituir las puertas por unas de RF 90 en las plantas sobre 

rasante y de RF 120 en el sótano. 

 

4.1.3. Medios de protección externos 

A continuación, se identifican las diversas ayudas externas con las que 

podría contar el edificio en caso de ser requerida su presencia. 

 

BOMBEROS DE OVIEDO 

Nombre Edificio de Seguridad Ciudadana 

Dirección 

Carretera de Rubin nº39 

33011 Oviedo 

Distancia a este centro 4 km 

Teléfono 

985 21 19 99 / 985 21 96 12 

Emergencias: 080 / 112 

 

SERVICIO DE EMERGENCIAS DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Nombre 112 Asturias 

Dirección 

La Morgal s/n 

33690 Lugo de Llanera 

Distancia a este centro 14 km 

Teléfono 112 

 

POLICIA NACIONAL OVIEDO 

Nombre 
Jefatura Superior de Policía de 

Asturias 
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Dirección 

C/ General Yagüe nº5 

33004 Oviedo 

Distancia a este centro 1 km 

Teléfono 985 96 71 00 (091) 

 

POLICÍA LOCAL DE OVIEDO 

Nombre Edificio de Seguridad Ciudadana 

Dirección 

Carretera de Rubin nº39 

33011 Oviedo 

Distancia a este centro 4 km 

Teléfono 985 11 34 77 (092) 

 

GUARDIA CIVIL DE OVIEDO 

Nombre Comandancia de Oviedo 

Dirección 

Carretera de Rubin nº1 

33011 Oviedo 

Distancia a este centro 4 km 

Teléfono 985 11 90 00 (062) 

 

AGRUPACIÓN MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL 

Nombre 
Agrupación Municipal de 

Protección Civil 

Dirección 

Bajos del estadio Carlos Tartiere 

33013 Oviedo 

Distancia a este centro 1 km 
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Teléfono 985 27 51 26 

 

ASISTENCIA SANITARIA  

Hospital Universitario 

Central Asturias (HUCA) 
985 10 80 00 

Emergencias Cruz Roja 902 22 22 92 

Insalud Urgencias 

Sanitarias 
061 

Hospital Monte Naranco 985 10 69 00 

 

SERVICIO PREVENCIÓN DE LA UNIVERSIDAD 

Dirección 

C/ Catedrático Gimeno s/n 

33006 Oviedo 

Teléfono  985 10 95 17 

 

4.1.4. Condiciones de evacuación 

A continuación se detallan las características de los elementos de 

evacuación de que se dispone en el edificio, según los criterios definidos en la 

sección 3 “Evacuación de ocupantes” del DB-SI. 

Se considerará como origen de evacuación todo punto ocupable del 

edificio, las aulas, laboratorios y resto de los locales destinados a uso docente y 

cuya superficie sea mayor que 50 m2, sin embargo en recintos y locales cuya 

superficie sea inferior a 50 m2 y su densidad sea baja, como en el caso de los 

despachos y locales de uso administrativo, el origen de evacuación se ha establecido 

en la puerta de salida del recinto. 

La longitud de los recorridos de evacuación se ha considerado la longitud 

real medida en el eje de los pasillos.  
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Se ha considerado como salida de recinto aquellas puertas o pasos que 

conducen, bien directamente, o bien a través de otros recintos, hacia una salida de 

planta y, en último término, hacia una del edificio. (Puertas de despachos, 

laboratorios, etc.)  

Se entiende como recinto todo espacio cuyos elementos delimitadores, tanto 

horizontales como verticales, impiden la propagación del humo hacia o desde otros 

espacios inmediatos.  

Se han considerado como salida de planta las puertas de acceso a las 

escaleras protegidas (sectores 1 y 2) que conducen a la planta primera donde se 

encuentran las salidas del edificio.  

Se ha considerado como salida de edificio a todas las puertas de planta 

primera con salida a un espacio exterior seguro, con superficie suficiente para 

acoger a los ocupantes del edificio asignados a esa salida y situarlos a una distancia 

no inferior a 15 m. del edificio.  

Según la tabla 3.1 del DB-SI, una planta puede disponer de una única salida 

cuando cumpla, entre otras, las siguientes condiciones: 

 Una ocupación inferior a 100 personas 

 Recorridos de evacuación menores de 25 metros 

 No existen recorridos para más de 50 personas que precisen salvar en 

sentido ascendente, un altura de evacuación mayor que 2 m  

Estos tres supuestos se cumplen para la planta quinta y baja, por lo que no 

se hace necesario una evacuación alternativa.  

En el resto de las plantas, a cada salida de planta o edificio se asignó los 

ocupantes de dicha planta que le corresponden conforme a los criterios de 

proximidad, en la hipótesis de que cualquiera de las salidas pueda estar bloqueada. 

En las plantas o recintos con más de una salida se cumplirán las condiciones 

siguientes: 

 La longitud del recorrido desde todo origen de evacuación hasta alguna 

salida será inferior a 50 m.  
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 La longitud del recorrido desde todo origen de evacuación hasta algún punto 

desde el que partan al menos dos recorridos alternativos hacia sendas 

salidas, no será mayor que 25m.  

La anchura libre en escaleras o pasillos previstos como recorridos de 

evacuación, será de 1,00 m. como mínimo. El paso por puertas será de 0,80m. libres 

como mínimo, siendo abatibles con eje de giro vertical, fácilmente operables y 

apertura en sentido de la evacuación. Los pasillos carecerán de obstáculos, aunque 

en ellos podrán existir elementos salientes localizados en las paredes, tales como 

soportes, cercos, o elementos fijos de equipamiento, siempre que, salvo en el caso 

de los extintores, se respete la anchura libre mínima establecida de 1,00 m. y que 

no se reduzca más de 12 cm. la anchura calculada. 

La altura de evacuación es la mayor diferencia de cotas entre cualquier 

origen de evacuación (planta quinta) y la salida del edificio que le corresponda 

(planta primera). Los recintos y zonas de ocupación nula no se consideran a dichos 

efectos. La altura de evacuación descendente estimada en el edificio es 15,4 metros, 

siendo la altura de evacuación en sentido ascendente de 3,70 metros.  

Las escaleras previstas para la evacuación están protegidas tal como exige 

el DB-SI para edificios con altura de evacuación mayor de 14 m. 

 

EVACUACIÓN VERTICAL 

La capacidad de evacuación vertical de ocupantes por las escaleras se 

comprueba mediante la tabla 4.2 del DB-SI del Código Técnico de la Edificación. 
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Tabla 4.8. Capacidad de evacuación de las escaleras en 

función de su anchura. Fuente: tabla 4.2 del DB-SI 
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E1 PROTEGIDA 

DESCENDENTE 

Planta quinta a 

planta primera 

2,00 462 688 ADECUADA 

ASCENDENTE 

Planta baja a 

planta primera 

2,00 36 412 ADECUADA 

E2 PROTEGIDA 

DESCENDENTE 

Planta quinta a 

planta primera 

1,80 394 596 ADECUADA 

Tabla 4.9. Tipos de escaleras para la EVACUACIÓN 

VERTICAL de ocupantes 
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E1 

 Escalera principal que comunica el núcleo principal del edificio 

Bioquímica.  

 Escalera protegida. De granito color rosa con franja 

antideslizante.  

 Barandilla uniforme de 95 cm. de altura a ambos de lado de la 

escalera.  

 Ancho: 2,00 m.  

 Huella: 30 cm.  

 Contrahuella: 17 cm.  

 Recorrido descendente: Comunica Planta quinta con Planta 

primera.  

 Recorrido ascendente: Comunica Planta baja con Planta 

primera.  

 

E2 

 Escalera Secundaria que comunica el núcleo principal del 

edificio Bioquímica.  

 Escalera protegida. De granito color rosa con franja 

antideslizante.  

 Barandilla uniforme de 95 cm. de altura a ambos de lado de la 

escalera.  

 Ancho: 1,80 m.  

 Huella: 30 cm.  

 Contrahuella: 17 cm.  

 Recorrido descendente: Comunica Planta quinta con Planta 

primera.  
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EVACUACIÓN HORIZONTAL: Recorridos de evacuación 

SECTOR PLANTA RECORRIDO 
ANCHO DE 

PASO  
DISTANCIA VALORACIÓN 

3 5ª 
A puerta de 

acceso Sector 1 

Punto más 

desfavorable 

≥ 1,5 m 

< 25 m ADECUADA 

4 
Cubierta 

edificio 

A puerta de 

acceso Sector 2 

Punto más 

desfavorable 

≥ 1,5 m 

< 25 m ADECUADA 

5 4ª A Salida SA-4 > 1,5 m < 25 m ADECUADA 

5 4ª A Salida SB-4 > 1,5 m < 25 m ADECUADA 

5 4ª A Salida SC-4 > 1,5 m < 25 m ADECUADA 

6 3ª A salida SA-3 > 1,5 m < 25 m ADECUADA 

6 3ª A salida SB-3 > 1,5 m < 25 m ADECUADA 

6 3ª A salida SC-3 > 1,5 m < 25 m ADECUADA 

7 2ª A salida SA-2 > 1,5 m < 25 m ADECUADA 

7 2ª A salida SB-2 > 1,5 m < 25 m ADECUADA 

8 1ª A salida SA-1 > 1,5 m < 25 m ADECUADA 

8 1ª A salida SB-1 > 1,5 m < 25 m ADECUADA 

8 1ª A salida SC-1 > 1,5 m < 25 m ADECUADA 

9 Baja 
A puerta de 

acceso Sector 1 

Punto más 

desfavorable 

≥ 1,5 m 

< 25 m ADECUADA 

Tabla 4.10. Relación de recorridos de EVACUACIÓN 

HORIZONTAL POR SECTOR 
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EVACUACIÓN HORIZONTAL: Salidas de planta 
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Puerta de 

acceso sector 

1 

3 5ª 1,70 32 340 ADECUADA 

Puerta de 

acceso sector 

2 

4 
Cubierta 

edificio 
1,70 - 340 ADECUADA 

Salida SA-4                    

Puerta de 

acceso sector 

1 

5 4ª 1,70 29 340 ADECUADA 

Salida SB-4                   

Puerta de 

acceso sector 

1 

5 4ª 1,70 28 340 ADECUADA 

Salida SC-4         

Puerta de 

acceso sector 

2 

5 4ª 1,65 48 330 ADECUADA 

Salida SA-3        

Puerta de 

acceso sector 

1 

6 3ª 1,70 24 340 ADECUADA 

Salida SB-3        

Puerta de 

acceso sector 

1 

6 3ª 1,70 22 340 ADECUADA 
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Salida SC-3        

Puerta de 

acceso sector 

2 

6 3ª 1,65 31 330 ADECUADA 

Salida SA-2       

Puerta de 

acceso sector 

1 

7 2ª 1,70 114 340 ADECUADA 

Salida SB-2          

Puerta de 

acceso sector 

2 

7 2ª 1,65 69 330 ADECUADA 

Salida SA-1         

Puerta de 

acceso sector 

1 

8 1ª 1,40 54 280 ADECUADA 

Salida SB-1              

Puerta de 

acceso sector 

1 

8 1ª 1,40 54 280 ADECUADA 

Salida SC-1          

Puerta de 

acceso sector 

2 

8 1ª 1,70 109 340 ADECUADA 

Puerta de 

acceso sector 

1 

9 Baja 1,70 36 340 ADECUADA 

Tabla 4.11. Relación de SALIDAS DE PLANTA para la 

EVACUACIÓN HORIZONTAL de ocupantes 
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Además, se debe considerar la distribución de los ocupantes suponiendo 

inutilizada una salida de planta, bajo la hipótesis más desfavorable. 
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BLOQUEO:   

SA-4 Y SB-4      

ALTERNATIVA: 

SC-4 

5 4ª 1,65 105 330 ADECUADA 

BLOQUEO:   

SA-3 Y SB-3      

ALTERNATIVA: 

SC-3 

6 3ª 1,65 77 330 ADECUADA 

BLOQUEO:   

SA-2      

ALTERNATIVA: 

SB-2 

7 2ª 1,65 183 330 ADECUADA 

BLOQUEO:   

SA-1 Y SB-1      

ALTERNATIVA: 

SC-1 

8 1ª 1,70 217 340 ADECUADA 

Tabla 4.12. Distribución de ocupantes en supuesto bloqueo de 

SALIDAS DE PLANTA 

 

EVACUACIÓN HORIZONTAL: Salidas de edificio 

Se ha considerado como salida de edificio a todas las puertas de salida a un 

espacio exterior seguro, con superficie suficiente para acoger a los ocupantes del 

edificio asignados a esa salida y situarlos a una distancia no inferior a 15 m. del 

edificio.  
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El edificio de Bioquímica y Biología Molecular cuenta con 2 salidas de 

edificio con dos puertas cada una. Estas son de aluminio y cristal con barra 

antipánico y apertura en sentido de evacuación. 

SALIDAS 

ANCHO 

DE PASO 

(m) 

EVACUACIÓN 

ASIGNADA 

CAPACIDAD 

EVACUACIÓN 
VALORACIÓN 

S1 

1,70 218 340 ADECUADA 

1,70 218 340 ADECUADA 

S2 

1,65 128 330 ADECUADA 

1,65 128 330 ADECUADA 

Tabla 4.13. Relación de SALIDAS DE EDIFICIO para la 

EVACUACIÓN HORIZONTAL de ocupantes 

 

S1 

  Fachada: Este  

 Planta: Primera  

 Compuesta por dos puertas (una exterior y una 

interior). Ambas puertas son de aluminio y 

cristal de doble hoja, con una anchura de 1,70 

m. y apertura en sentido de evacuación. 

  Fachada: Este  

 Planta: Primera  

 Compuesta por dos puertas (una exterior y una 

interior). Ambas puertas son de aluminio y 

cristal de doble hoja, con una anchura de 1,70 

m. y apertura en sentido de evacuación.  
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S2 

 

 Fachada: Oeste  

 Planta: Primera  

 Puerta de aluminio y cristal de doble hoja con 

un ancho de paso de 1,65 m y apertura en 

sentido de evacuación mediante barra 

antipánico. 

 

 Fachada: Oeste.  

 Planta: Primera.  

 Puerta de aluminio y cristal de doble hoja con 

un ancho de paso de 1,65 m. y apertura en 

sentido de evacuación mediante barra 

antipánico.  

 

4.1.5. Punto de Encuentro 

Un punto de reunión es aquel en el que se puede dar por finalizada la 

evacuación de ocupantes de un edificio. 

Salvo indicación contraria por parte del Jefe de Emergencia o los Medios de 

Ayuda Externa, el Punto de Encuentro (P.E.) asignado para todo el personal que 

haya de ser desalojado del edificio, es la zona situada al lado este del edificio de 

Biología de Organismos y Sistemas, que limita con el edificio de la Escuela de 

Estomatología, pues tiene superficie suficiente para contener a los ocupantes del 

edificio situándolos a una distancia inferior a 50 m y a una distancia superior a 15 

m del mismo por no estar comunicado este espacio exterior con la red viaria, tal 

como indica la NTP 436. Cálculo estimativo de vías y tiempos de evacuación. 

Permite asimismo este espacio exterior una amplia disipación de los humos 

producidos por el incendio, así como la ayuda a los ocupantes del edificio en caso 

necesario. 

La ubicación del punto de reunión se muestra en el plano 3. 
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4.2. LAS MEDIDAS Y LOS MEDIOS, HUMANOS Y MATERIALES, 

DISPONIBLES EN APLICACIÓN DE DISPOSICIONES 

ESPECÍFICAS EN MATERIA DE SEGURIDAD. 

En este edificio, no existen disposiciones específicas en materia de 

seguridad, tipo Instrucciones Técnicas Complementarias (ITC) u otras 

reglamentaciones que sean aplicables a alguna de las instalaciones existentes. 

 

4.3. GRÁFICA QUE SE ACOMPAÑA 

4.3.1. Planos de ubicación de medios de autoprotección 

Se adjuntan los Planos de ubicación de medios de protección contra 

incendios, conforme a la simbología y especificaciones contempladas por las 

normas UNE. 

 

4.3.2. Planos de recorridos de evacuación y áreas de confinamiento 

Se adjuntan los Planos indicativos de los recorridos de evacuación de las 

diferentes zonas del inmueble reflejando en los mismos el número de personas a 

evacuar por áreas según criterios de la normativa vigente. 

 

4.3.3. Planos de compartimentación de áreas 

Se adjuntan los Planos de sectorización, locales ocultos de paso de 

instalaciones, escaleras protegidas y especialmente protegidas, locales de riesgo 

especial… de los edificios objeto de este Plan de Autoprotección. 
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5. PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE 

INSTALACIONES 

5.1. DESCRIPCIÓN DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LAS 

INSTALACIONES DE RIESGO QUE GARANTIZA EL CONTROL 

DE LAS MISMAS 

El Servicio de Mantenimiento del edificio o de la Universidad de Oviedo 

deberá responsabilizarse de la gestión de las inspecciones reglamentarias de 

instalaciones de riesgo, las cuales se llevan a cabo según la legislación vigente, 

mediante un programa de gestión de mantenimiento. 

El Edificio del Departamento de bioquímica y biología molecular de la 

Universidad de Oviedo, proporcionará a través del Director del Plan de 

Autoprotección toda la información referente a este punto que le sea solicitada por 

la Administración. 

Los aspectos mínimos a tener en cuenta serán: 

 

CALDERAS Y GRUPOS TÉRMICOS 

Precauciones, cuidados y recomendaciones que se deberán seguir: 

 Toda modificación que se prevea efectuar, requerirá el estudio y 

dirección de técnico cualificado y la instalación deberá ser realizada 

por instalador autorizado. Pueden ser motivos de modificación los 

siguientes: 

o Ampliación parcial de la instalación. 

o Cambio del tipo de combustible. 

o Cambio del uso del edificio. 

 Deberá guardarse en el establecimiento, la documentación técnica 

del equipo de caldera, manual de funcionamiento, catálogo de piezas 

de recambio y garantía del fabricante. 
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 Las instrucciones de servicio se colocarán en sitio visible en la Sala 

de Calderas. 

 La instalación se mantendrá llena de agua incluso en períodos sin 

funcionamiento, a fin de evitar oxidaciones por entrada del aire. 

 La ventilación y renovación del aire en locales calentados se 

realizará en 15 o 20 minutos como máximo. 

 Las anomalías observadas en el funcionamiento de la calefacción, 

deben ser comunicadas al personal de mantenimiento. 

 Las tuberías no podrán ser utilizadas como bajantes de puesta a tierra 

de aparatos eléctricos. 

 Antes de poner en marcha la instalación, ha de comprobarse que el 

circuito esté lleno. 

 En general, la instalación debería ser observada permanentemente 

por el usuario detectando la aparición de olores por fugas de 

combustible, si existen roturas, el estado de las llaves de corte, el 

estado de las tuberías, la inexistencia de placas de advertencias, de 

prohibiciones, goteo en válvula de seguridad, ruidos, vibraciones, 

etc. 

Las instalaciones térmicas se mantendrán de acuerdo con las operaciones y 

periodicidades contenidas en el programa de mantenimiento preventivo establecido 

en el «Manual de uso y mantenimiento» cuando este exista. Las periodicidades 

serán al menos las indicadas en la tabla 3.1 de la IT-3 del Reglamento de 

Instalaciones Térmicas en edificios (RITE) según el uso del edificio, el tipo de 

aparatos y la potencia nominal:  
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Tabla 4.1. Operaciones de mantenimiento preventivo y su 

periodicidad. Fuente: tabla 3.1 de la IT-3 RITE 

En todos los casos se tendrán en cuenta las especificaciones de los 

fabricantes de los equipos. 

Para instalaciones de potencia útil nominal mayor de 70 kW cuando no 

exista «Manual de uso y mantenimiento» la empresa mantenedora contratada 

elaborará un «Manual de uso y mantenimiento» que entregará al titular de la 

instalación. Las operaciones en los diferentes componentes de las instalaciones 

serán para instalaciones de potencia útil mayor de 70 kW las indicadas en la tabla 

3.3. de la IT-3 del RITE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



EQUIPO O 

SISTEMA 
MENSUAL SEMESTRAL ANUAL 

Calefacción y 

climatización 

Comprobación de la estanquidad y niveles 

de refrigerante y aceite en equipos 

frigoríficos 

Limpieza del quemador de la caldera 

Revisión del vaso de expansión 

Revisión de los sistemas de tratamiento de 

agua 

Comprobación de estanquidad de cierre 

entre quemador y caldera 

Comprobación de niveles de agua en 

circuitos 

Comprobación de tarado de elementos de 

seguridad 

Revisión y limpieza de filtros de aire 

Drenaje, limpieza  y tratamiento del circuito 

de torres de refrigeración 

Comprobación y limpieza, si procede, de 

circuito de humos de calderas 

Comprobación y limpieza, si procede, de 

conductos de humos y chimenea 

Comprobación de material refractario 

Comprobación de estanquidad de válvulas 

de interceptación 

Revisión y limpieza de filtros de agua 

Revisión y limpieza de aparatos de 

recuperación de calor 

Revisión de unidades terminales agua-aire 

Revisión de unidades terminales de 

distribución de aire 

Limpieza de los evaporadores 

Limpieza de los condensadores 

Revisión general de calderas de gas 

Comprobación de estanquidad de 

circuitos de tuberías 

Revisión de baterías de intercambio 

térmico 

Revisión y limpieza de unidades de 

impulsión y retorno de aire 

Revisión del estado del aislamiento 

térmico 

Revisión de la red de conductos según 

criterio de la norma UNE 100012 



Plan de Autoprotección Departamento de Bioquímica y Biología Molecular 

107 

 

Revisión de aparatos de humectación y 

enfriamiento evaporativo 

Revisión de bombas y ventiladores 

Revisión del sistema de preparación de 

agua caliente sanitaria 

Revisión de equipos autónomos 

Revisión del sistema de control automático. 

Revisión de la calidad ambiental 

según criterios de la norma UNE 

171330 

Tabla 5.2. Tabla de mantenimiento preventivo de calderas y equipos térmicos y su periodicidad. Fuente: IT-3 RITE



INSTALACIONES ELÉCTRICAS: instalaciones de toma de tierra 

El mantenimiento preventivo de las instalaciones de tierra, garantizará la 

operatividad de las mismas y que éstas al dejar de estar en servicio no puedan ser 

en si el origen de riesgos o siniestros riesgos tanto a las personas, como a los bienes 

o al medio ambiente. 

EQUIPO O SISTEMA ANUAL 

Red general de tierra 

Medición del valor de tierra 

Comprobación de la continuidad 

Tabla 5.3. Operaciones de mantenimiento preventivo de 

instalaciones de toma de tierra y su periodicidad. Fuente: 

Reglamento Electrotécnico BT 

 

INSTALACIONES ELÉCTRICAS: Instalación de BT 

El mantenimiento preventivo de las instalaciones, garantizará la 

operatividad de las mismas y que éstas no originan riesgos tanto a las personas, 

como a los bienes o al medio ambiente.  

 Las instalaciones eléctricas comportan un peligro evidente. Por ello, está 

prohibido manipular, modificar, o reparar la instalación por personal que no 

sea instalador electricista autorizado por la Delegación Provincial 

competente. 

 No se conectarán a las bases de enchufe aparatos de potencia superior a la 

prevista o varios aparatos que en su conjunto tengan una potencia superior. 

 Si se apreciara calentamiento en los conductores o enchufes, deben 

desconectarse. 

 Las clavijas o enchufes deben tener las patillas bien atornilladas, para evitar 

chispazos y calentamientos. 
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 Para la limpieza de lámparas y placas de mecanismos eléctricos, se deberán 

desconectar previamente. 

 No se debe puentear, sustituir o anular, ninguno de los elementos de los 

cuadros de protección. 

 En caso de interrupción continuada del suministro eléctrico, se deberán 

desconectar todos los aparatos conectados, para que no se dañen al 

restablecer el servicio. 

 Comprobar los interruptores automáticos diferenciales (I.A.D.) pulsando el 

botón de prueba. Si no se dispara, es que está averiado y no existe protección 

contra las derivaciones. Por ello, se deberá avisar a un instalador autorizado. 

 No se deben enchufar las clavijas con las manos mojadas. 

 No se deberán usar aparatos eléctricos con conductores sin aislante (cables 

pelados), ni clavijas o enchufes rotos. 

 Al hacerse la limpieza, deberán desconectarse los aparatos de las tomas de 

corriente. 

 No tire del cable al desconectar los aparatos. 

 No deben acercarse los cables de alimentación de aparatos eléctricos a 

elementos de calefacción o a fuentes de calor. 

 Si cayera agua sobre algún aparato eléctrico, se desconectará el circuito y 

se efectuará la operación con las manos secas y los pies calzados. 

 En caso de ausencia prolongada, se desconectará la instalación por medio 

del interruptor general. 

El Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (REBT), en sus 

instrucciones técnicas, establece el mantenimiento preventivo mínimo a realizar. 

 

 

 

 

 

 

 



EQUIPO O 

SISTEMA 
MENSUAL SEMESTRAL ANUAL CADA 5 AÑOS CADA 10 AÑOS 

Diferencial 

Probar mediante el 

botón de prueba, el 

correcto 

funcionamiento 

    

Cuadro de 

mandos y 

protección 

Vigilar su 

limpieza. 

Comprobar la 

existencia de 

rótulos con la 

identificación del os 

interruptores y 

circuitos. 

Comprobar el 

estado de 

protecciones y 

conexiones 

 
Revisión y prueba 

general 

Red general 

de tierra 
  

Medición del 

valor de tierra y 

comprobación de 

la continuidad 

  

Circuitos 

generales y 

derivaciones 

   

Pruebas de aislamiento 

y continuidad  

Revisión general 
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Interruptores 

y toma de 

corriente 

 

Revisión de su 

estado exterior 

Reponer en caso 

necesario 

   

Caja General 

de Protección 

CGP 

  

Limpieza interior 

y comprobación 

de conexiones 

Revisión general y 

comprobación de 

fusibles 

 

Módulo de 

medida 
  

Limpieza interior 

y comprobación 

de conexiones 

  

      

Aparatos de 

iluminación 
 Limpieza general 

Comprobación de 

fijaciones 
  

Equilibrio de 

fases 
 

Comprobar y 

estudiar las causas 

por desvíos 

superiores al 20% 
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Emergencias   

Comprobar que 

encienden cuando 

falla el alumbrado 

  

Tabla 5.4. Operaciones de mantenimiento preventivo de instalaciones de BT y su periodicidad. Fuente: 

Reglamento Electrotécnico de BT    



INSTALACIONES DE TRANSPORTE VERTICAL: Instalación de ascensores 

El mantenimiento preventivo de las instalaciones, garantizará la 

operatividad de las mismas y que éstas no originan riesgos tanto a las personas, 

como a los bienes o al medio ambiente. 

 No se deberá sobrepasar el límite de carga ni el número de personas que se 

especifica en el interior de cabina. 

 Cualquier anomalía o avería del funcionamiento será puesta en 

conocimiento de la empresa mantenedora. 

 La persona encargada de la instalación, deberá estar instruida en el manejo 

del aparato de acuerdo con las características del fabricante, dispondrá de 

llave de apertura de puertas en caso de emergencia para rescate de personas 

que bajen en la cabina en momento de avería. Dicha llave deberá estar 

siempre localizable, al igual que la llave de la sala de máquinas. 

 El acceso a cuarto de máquinas estará limitado a la persona encargada del 

servicio y al personal de la empresa de mantenimiento. 

 En caso de accidente, el director del Plan de Autoprotección estará obligado 

a ponerlo en conocimiento de la Delegación Provincial correspondiente y a 

la Empresa de mantenimiento, y no se reanudará el servicio hasta que sean 

reconocidas y resueltas las averías y pruebas pertinentes. 

 No golpear o forzar las puertas del ascensor pues ayuda a provocar la avería. 

 No utilizar el botón de parada salvo en casos de emergencia. 

 No retener las puertas abiertas sin causas justificadas. 

 En caso de incendio no debe utilizarse nunca el ascensor. 

 Cualquier anomalía y ruido del ascensor se pondrá en conocimiento de la 

empresa mantenedora y se dejará de usar el mismo. 

 Se prohíbe fumar en el interior de la cabina. 

 En uso de parada entre plantas no se intentará el abandono de la cabina. Se 

accionará el pulsador de alarma y se esperará hasta la llegada del auxilio. 

 No usar el teléfono más que en caso de emergencia. 
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Las inspecciones mínimas a realizar son las que se establecen en las 

instrucciones técnicas del Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención 

EQUIPO 

O 

SISTEMA 

MENSUAL CADA 6 AÑOS 

Ascensores 

Revisión de los elementos de la 

instalación del ascensor 

Comprobación del 

funcionamiento del teléfono 

interior 

Se realizarán los trabajos 

reglamentarios y otros que se 

contraten expresamente 

Limpieza del foso y cuarto de 

máquinas 

Se inspeccionará y se probará la 

instalación completa según las 

prescripciones de la ITC-MIE-

AEM-1 

La empresa mantenedora dará al 

centro la fecha y resultado de tales 

inspecciones 

Tabla 5.5. Operaciones de mantenimiento preventivo de 

aparatos de elevación y manutención y su periodicidad. 

Fuente: Reglamento de Aparatos de elevación y manutención 

 

Permanentemente se vigilará el correcto funcionamiento de puertas, 

desnivelación de cabina, ruidos y vibraciones anormales de cabina. 

 

INSTALACIONES DE TELECOMUNICACIÓN 

 El mantenimiento preventivo de las instalaciones, garantizará la 

operatividad de las mismas y que éstas no originen riesgos tanto a las 

personas, como a los bienes o al medio ambiente. 

 En general no se realizarán modificaciones en las instalaciones descritas sin 

la intervención de técnico competente o instalador autorizado. 
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 Las instalaciones deben estar en perfecto estado de funcionamiento en todos 

sus elementos. 

 No se ampliarán el número de tomas, ni se manipularán los tendidos de 

cables propiedad de las compañías suministradoras. 

 Se comprobarán las instalaciones en caso de hacer obras de cualquier 

naturaleza en zonas que puedan afectar a los componentes, elementos o 

circuitos de las instalaciones. 

EQUIPO O 

SISTEMA 
MENSUAL 

Instalación de 

telecomunicación 

Comprobación de la acometida de alimentación y del interruptor 

automático así como la efectividad de conexión al punto de 

puesta a tierra. 

Se comprobará la unidad amplificadora cada 2000 horas de 

funcionamiento, su fijación, el estado de cables y conexiones de 

líneas de entrada y salida. 

Comprobación de regulador de nivel sonoro y selector de 

programas. 

Comprobación de altavoces empotrados o de superficie, fijación 

de la caja acústica, conexiones y mando de actuación 

Tabla 5.6. Operaciones de mantenimiento preventivo de 

instalaciones de comunicación y su periodicidad 

En todos los casos, tanto el mantenedor como el usuario o titular de la 

instalación, conservarán constancia documental del cumplimiento del programa de 

mantenimiento preventivo, indicando, como mínimo: 

 Las operaciones efectuadas. 

 El resultado de las verificaciones y pruebas. 

 La sustitución de elementos defectuosos que se hayan realizado. 

Las anotaciones deberán llevarse al día y estarán a disposición de los 

servicios de inspección de la Comunidad Autónoma correspondiente. 
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5.2. DESCRIPCIÓN DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LAS 

INSTALACIONES DE PROTECCIÓN, QUE GARANTIZA LA 

OPERATIVIDAD DE LAS MISMAS 

5.2.1. Instalación, puesta en servicio y mantenimiento 

Conforme se establece en el Artículo 17 del Reglamento de Instalaciones de 

Protección contra Incendios (RD 1942/1993, de 5 de noviembre, y sus 

modificaciones posteriores), la instalación de los aparatos, equipos y sistemas de 

este edificio, en su momento, fue necesaria la presentación de un proyecto o 

documentación, ante los servicios competentes en materia de industria de la 

Comunidad Autónoma. 

Las instalaciones de protección contra incendios, en los aspectos 

contemplados, se atienden a lo dispuesto en el CTE en su DB-SI para las partes con 

reformas posteriores a su entrada en vigor. En otro caso, serán de acuerdo a lo 

dispuesto en Real Decreto 2059/1981 de 10 de abril, por el que se aprueba la Norma 

Básica de la Edificación "NBE-CPI/81: Condiciones de protección contra incendios 

en los edificios". 

Los registros del mantenimiento están en el edificio propiedad de la 

Universidad de Oviedo ubicado en la C/ Plaza de Riego S/N del Servicio de 

Infraestructuras. Así como también pueden ser localizados en el edificio de 

Servicios de Prevención de la universidad de Oviedo ubicado en la C/ Catedrático 

Gimeno, controlados mediante órdenes de trabajo de mantenimiento. 

 

5.2.2. Organización de los mantenimientos 

En la organización del plan de protección contra incendios, se ha tenido en 

cuenta que es tan importante la elección de los equipos de protección más 

adecuados, como un buen programa de mantenimiento con las revisiones 

necesarias, además obviamente, de la adecuada formación teórico - práctica del 

personal. Las instalaciones y los elementos de lucha contra incendios están ideados 
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para actuar cuando ocurra la emergencia, pero lo más probable es que estén largos 

periodos sin que tengan que intervenir. 

Además, hasta que no se utilizan, no se puede asegurar totalmente su 

eficacia. Se debe considerar también que el exceso de confianza en una instalación, 

que por desconocimiento no esté en condiciones seguras de actuación, acrecienta el 

riesgo existente. 

Todo esto conduce a la necesidad de tener un buen programa de 

mantenimiento de dichas instalaciones y elementos de lucha contra incendios, que 

incluya la descripción de las pruebas a realizar y la frecuencia correspondiente. 

El mantenimiento además debe satisfacer la necesidad de controlar el 

importante volumen de información que genera la actividad mantenedora, cuyos 

objetivos básicos son: 

 Proporcionar el conocimiento sobre las instalaciones y sobre su estado. 

 Posibilitar el establecimiento de acciones (programas preventivos, 

correctivos, grandes reparaciones, cambios, etc.) 

 Facilitar la mejora de las instalaciones y de su gestión. 

 En relación con la seguridad y la autoprotección el mantenimiento aporta. 

 Disponer de unas instalaciones, equipamientos y recursos en condiciones 

operativas, de máxima eficacia, y de seguridad. 

 Evitar defectos y fallos operativos y disponer de procesos tendentes a 

solventarlos con criterios de eficacia. 

 Arbitrar mecanismos para que, en caso de fallo o defecto, se actúe para 

ponerlas en posición segura. 

 Disponer de una información, organizada, planificada y actualizada para la 

gestión. 

El programa de revisiones de los diferentes medios materiales de protección 

contra incendios será, como mínimo, el estipulado en la legislación vigente: Orden 

de 16 de abril de 1998 sobre Normas de Procedimiento y Desarrollo del Real 

Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Instalaciones de Protección contra Incendios (RIPCI) y se revisa el anexo I y los 

Apéndices del mismo. 
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En todos los casos, tanto el mantenedor como el titular de la instalación, 

conservarán constancia documental del cumplimiento del programa de 

mantenimiento preventivo, indicando, como mínimo: las operaciones efectuadas, el 

resultado de las verificaciones y pruebas y la sustitución de elementos defectuosos 

que se hayan realizado. Las anotaciones deberán llevarse al día y estarán a 

disposición de los servicios de inspección de la Comunidad Autónoma 

correspondiente. 

Los equipos y sistemas de protección activa contra incendios, sujetos a este 

reglamento, se someterán como mínimo a las revisiones de mantenimiento, que se 

establecen en las tablas I y II del anexo II del RIPCI, en el cual se determina, en 

cada caso, el tiempo máximo que podrá transcurrir entre dos mantenimientos 

consecutivos. 

Los sistemas de señalización luminiscente, se someterán al programa de 

mantenimiento establecido por el fabricante. Como mínimo, se realizarán las 

operaciones que se establecen en la tabla III del anexo II del RIPCI. 

Las actas de estos mantenimientos, firmadas por el técnico que las ha 

llevado a cabo, estarán a disposición de los servicios competentes en materia de 

industria de la Comunidad Autónoma, al menos, durante cinco años a partir de la 

fecha de su expedición.  

 

5.2.3. Instalaciones de protección 

Operaciones a realizar por personal especializado del fabricante, de una 

empresa mantenedora; o bien, por el personal del usuario o titular de la instalación. 

 

 

 

 

 



EQUIPO O 

SISTEMA 
TRIMESTRAL SEMESTRAL ANUAL CADA  AÑOS 

Sistemas de 

detección y 

alarma de 

incendios: 

Requisitos 

generales 

Paso Previo; revisión y/o 

implementación de medidas 

para evitar acciones o 

maniobras no deseadas 

durante las tareas de 

inspección. 

Verificar si se han realizado 

cambios o modificaciones 

en cualquiera de las 

componentes del sistema 

desde la última revisión 

realizada y proceder a su 

documentación. 

Comprobación de 

funcionamiento de las 

instalaciones (con cada 

fuente de suministro).  

 Comprobación del 

funcionamiento de maniobras 

programadas, en función de la 

zona de detección. 

Verificación y actualización 

de la versión de “software” de 

la central, de acuerdo con las 

recomendaciones del 

fabricante. 

Comprobar todas las 

maniobras existentes: 

Avisadores luminosos y 

acústicos, paro de aire, paro 

de máquinas, paro de 

ascensores, extinción 

automática, compuertas 

cortafuego, equipos de 
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Sustitución de pilotos, 

fusibles, y otros elementos 

defectuosos. 

Revisión de indicaciones 

luminosas de alarma, 

avería, desconexión e 

información en la central. 

Mantenimiento de 

acumuladores (limpieza de 

bornas, reposición de agua 

destilada, etc.). 

Verificar equipos de 

centralización y de 

transmisión de alarma. 

extracción de humos y otras 

partes del sistema de 

protección contra incendios. 

Se deberán realizar las 

operaciones indicadas en la 

Norma UNE-EN 

23007-14. 

Sistemas de 

detección y 

alarma de 

incendios: 

Revisión de sistemas de 

baterías: Prueba de 

conmutación del sistema en 

fallo de red, funcionamiento 

del sistema bajo baterías, 
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Fuentes de 

alimentación 

detección de avería y 

restitución a modo normal. 

Sistemas de 

detección y 

alarma de 

incendios: 

Detectores 

Prueba de funcionamiento 

de los detectores 

automáticos, uno por línea o 

lazo y un total de 25% del 

total instalado. 

 Verificación del espacio libre, 

debajo del detector puntual y 

en todas las direcciones, 

como mínimo 500 mm. 

Verificación del estado de los 

detectores (fijación, limpieza, 

corrosión, aspecto exterior). 

Prueba individual de todos los 

detectores automáticos, de 

acuerdo con las 

especificaciones de sus 

fabricantes. 

Verificación de la capacidad 

de alcanzar y activar el 

elemento sensor del interior 

de la cámara del detector. 
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Deben emplearse métodos de 

verificación que no dañen o 

perjudiquen el rendimiento 

del detector. 

Se considera que la vida útil 

de los detectores de incendios 

es de 10 años, transcurridos 

los cuales se procederá a su 

sustitución. Se deben 

considerar que determinadas 

condiciones ambientales 

adversas pueden reducir 

dicha vida útil. 

Sistemas de 

detección y 

alarma de 

incendios: 

Dispositivos 

para la 

Prueba de funcionamiento 

de los pulsadores de alarma 

manuales: por línea o lazo y 

un total de 25% del total 

instalado. 

Verificación de la ubicación, 

identificación, visibilidad y 

accesibilidad de los 

pulsadores. 

Verificación del estado de los 

pulsadores (fijación, 

Prueba de funcionamiento de 

todos los pulsadores. 
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activación 

manual de 

alarma 

Comprobación de la 

señalización de los 

pulsadores de alarma 

manuales. 

limpieza, corrosión, aspecto 

exterior). 

Sistemas de 

detección y 

alarma de 

incendios: 

Dispositivos de 

transmisión de 

alarma. 

Comprobar el 

funcionamiento de los 

avisadores luminosos y 

acústicos. 

Si es aplicable, verificar el 

funcionamiento del sistema 

de megafonía. 

Si es aplicable, verificar la 

inteligibilidad del audio en 

cada zona de extinción. 

   

Sistemas de 

abastecimiento 

de agua contra 

incendios 

Verificación por inspección 

de todos los elementos, 

depósitos, válvulas, 

mandos, alarmas 

Accionamiento y engrase de 

las válvulas. 

Verificación y ajuste de los 

prensaestopas. Verificación 

Comprobación de la reserva 

de agua. 

Limpieza de filtros y 

elementos de retención de 
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motobombas, accesorios, 

señales, etc. 

Comprobación del 

funcionamiento automático 

y manual de la instalación, 

de acuerdo con las 

instrucciones del fabricante 

o instalador. 

Mantenimiento de 

acumuladores, limpieza de 

bornas (reposición de agua 

destilada, etc.). Verificación 

de niveles (combustible, 

agua, aceite, 

etc.). 

Verificación de 

accesibilidad a los 

elementos, limpieza 

de la velocidad de los motores 

con diferentes cargas. 

Comprobación de la 

alimentación eléctrica, líneas 

y protecciones. 

suciedad en la alimentación 

de agua. 

Comprobación del estado de 

carga de baterías y electrolito. 

Prueba, en las condiciones de 

recepción, con realización de 

curvas de abastecimiento con 

cada fuente de agua y de 

energía. 
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general, ventilación de salas 

de bombas, etc. 

Extintores de 

incendio 

Realizar las operaciones de 

mantenimiento según lo 

establecido en el “Programa 

de Mantenimiento 

Trimestral” de la Norma 

UNE 23120 

Comprobación de la 

señalización de los 

extintores. 

 Realizar las operaciones de 

mantenimiento según lo 

establecido en el “Programa 

de Mantenimiento Anual” de 

la Norma UNE 23120. 

En extintores móviles, se 

comprobará, adicionalmente, 

el buen estado del sistema de 

traslado. 

Realizar una prueba de nivel 

C (timbrado), de acuerdo a 

lo establecido en el anexo 

III, del RD 2060/2008, de 

12 de diciembre, que 

aprueba el Reglamento de 

Equipos a Presión. 

A partir de la fecha de 

timbrado del extintor (y por 

tres veces) se procederá al 

retimbrado del mismo de 

acuerdo a lo establecido en 

el anexo III, del RD 

2060/2008, de 12 de 

diciembre, que aprueba el 

Reglamento de 

Equipos a Presión. 
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Bocas de 

Incendio 

Equipadas 

(B.I.E.) 

Realizar las 

comprobaciones regulares 

establecidas en la norma 

UNE-EN 671-3. 

Comprobación de la 

señalización de las BIEs. 

 Realizar las operaciones de 

inspección y mantenimiento 

anuales según lo establecido 

la UNE-EN 671-3. 

Se considera que la vida útil 

de una manguera contra 

incendios es de 20 años, 

transcurridos los cuales se 

procederá a su sustitución. 

Realizar las operaciones de 

inspección y mantenimiento 

quinquenales sobre la 

manguera según lo 

establecido la UNE-EN 

671-3. 

Hidrantes 

Comprobar la accesibilidad 

a su entorno y la 

señalización en los 

hidrantes enterrados. 

Inspección visual, 

comprobando la 

estanquidad del conjunto. 

Quitar las tapas de las 

salidas, engrasar las roscas y 

Engrasar la tuerca de 

accionamiento o rellenar la 

cámara de aceite del mismo. 

Abrir y cerrar el hidrante, 

comprobando el 

funcionamiento correcto de la 

válvula principal y del 

sistema de drenaje. 

Verificar la estanquidad de 

los tapones. 

Cambio de las juntas de los 

racores. 
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comprobar el estado de las 

juntas de los racores. 

Comprobación de la 

señalización de los 

hidrantes. 

Columnas 

secas 
 

Comprobación de la 

accesibilidad de la entrada de 

la calle y tomas de piso. 

Comprobación de la 

señalización. 

Comprobación de las tapas y 

correcto funcionamiento de 

sus cierres (engrase si es 

necesario). 

Maniobrar todas las llaves de 

la instalación, verificando el 

funcionamiento correcto de 

las mismas. 

 Prueba de la instalación en 

las condiciones de su 

recepción. 
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Comprobar que las llaves de 

las conexiones siamesas están 

cerradas. 

Comprobar que las válvulas 

de seccionamiento están 

cerradas. 

Comprobar que todas las 

tapas de racores están bien 

colocadas y ajustadas. 

Sistemas fijos 

de 

extinción: 

Rociadores 

automáticos de 

agua. 

Agua 

pulverizada. 

Comprobación de que los 

dispositivos de descarga del 

agente extintor (boquillas, 

rociadores, difusores,…) 

están en buen estado y libres 

de obstáculos para su 

funcionamiento correcto. 

Comprobación visual del 

buen estado general de los 

componentes del sistema, 

Comprobación visual de las 

tuberías, depósitos y 

latiguillos contra la corrosión, 

deterioro o manipulación. 

En sistemas que utilizan agua 

verificar que las válvulas, 

cuyo cierre podría impedir 

que el agua llegase a los 

rociadores o pudiera 

perjudicar el correcto 

Comprobación de la 

respuesta del sistema a la 

señales de activación manual 

y automáticas. 

En sistemas fijos de extinción 

por agua o por espuma, 

comprobar que el suministro 

de agua está garantizado, en 

las condiciones de presión y 

caudal previstas. 

Prueba de la instalación en 

las condiciones de su 

recepción. 

En sistemas fijos de 

extinción por espuma, 

determinación del 

coeficiente de expansión, 

tiempo de drenaje y 

concentración, según la 

parte de la norma UNE EN 
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Agua 

nebulizada. 

Espuma física. 

Polvo 

Agentes 

extintores 

gaseosos. 

Aerosoles 

condensados 

especialmente de los 

dispositivos de puesta en 

marcha y las conexiones. 

Lectura de manómetros y 

comprobación de que los 

niveles de presión se 

encuentran dentro de los 

márgenes permitidos. 

Comprobación de los 

circuitos de señalización, 

pilotos, etc.; en los sistemas 

con indicaciones de control. 

Comprobación de la 

señalización de los mandos 

manuales de paro y disparo. 

Limpieza general de todos 

los componentes. 

funcionamiento de una 

alarma o dispositivo de 

indicación, se encuentran 

completamente abiertas. 

Verificar el suministro 

eléctrico a los grupos de 

bombeo eléctricos u otros 

equipos eléctricos críticos. 

En sistemas fijos de extinción 

por polvo, comprobar que la 

cantidad de agente extintor se 

encuentra dentro de los 

márgenes permitidos. 

En sistemas fijos de extinción 

por espuma, comprobar que 

el espumógeno no se ha 

degradado. 

Para sistemas fijos de 

inundación total de agentes 

extintores gaseosos, revisar la 

estanquidad de la sala 

protegida en condiciones de 

descarga. 

Los sistemas fijos de 

extinción mediante 

rociadores automáticos 

1568 que corresponda, de 

una muestra representativa 

de la instalación. Los 

valores obtenidos han de 

encontrarse dentro de los 

valores permitidos por el 

fabricante. 

Los sistemas fijos de 

extinción mediante 

rociadores automáticos 

deben ser inspeccionados 

cada 10 años, según lo 

indicado en “Programa de 

10 años” de la UNE-EN 

12845. 

Los sistemas fijos de 

extinción mediante 

rociadores automáticos 

deben ser inspeccionados 

cada 25 años, según lo 
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deben ser inspeccionados, 

según lo indicado en 

“Programa anual” de la 

UNE-EN 12845. 

Los sistemas fijos de 

extinción mediante 

rociadores automáticos deben 

ser inspeccionados cada 3 

años, según lo indicado en 

“Programa cada 3 años” de la 

UNE-EN 12845. 

NOTA: los sistemas que 

incorporen componentes a 

presión que se encuentre 

dentro del ámbito de 

aplicación del Reglamento de 

Equipos a Presión, aprobado 

mediante el RD 2060/2008, 

de 12 de diciembre, serán 

indicado en el anexo K, de 

la UNE-EN 12845. 
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sometidos a las pruebas 

establecidas en dicho 

reglamento con la 

periodicidad que en él se 

especifique. 

Sistemas para 

el control de 

humos y de 

calor 

Comprobar que no se han 

colocado obstrucciones o 

introducido cambios en la 

geometría del edificio 

(tabiques, falsos techos, 

aperturas al exterior, 

desplazamiento de 

mobiliario, etc.) que 

modifiquen las condiciones 

de utilización del sistema o 

impidan el descenso 

completo de las barreras 

activas de control de humos. 

Inspección visual general. 

Comprobación del 

funcionamiento de los 

componentes del sistema 

mediante la activación 

manual de los mismos. 

Limpieza de los componentes 

y elementos del sistema. 

Comprobación del 

funcionamiento del sistema 

en sus posiciones de 

activación y descanso, 

incluyendo su respuesta a las 

señales de activación 

manuales y automáticas y 

comprobando que el tiempo 

de respuesta está dentro de los 

parámetros de diseño. 

Si el sistema dispone de 

barreras de control de humo, 

comprobar que los espaciados 

de cabecera, borde y junta 

(según UNE-EN 12101-1) no 
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superan los valores indicados 

por el fabricante. 

Comprobación de la correcta 

disponibilidad de la fuente de 

alimentación principal y 

auxiliar. 

Engrase de los componentes y 

elementos del sistema. 

Verificación de señales de 

alarma y avería e interacción 

con el sistema de detección de 

incendios. 

Sistemas de 

señalización 

luminiscente 

 

 Comprobación visual de la 

existencia, correcta ubicación 

y buen estado en cuanto a 

limpieza, legibilidad e 

iluminación (en la oscuridad) 

de las señales, balizamientos 

y planos de evacuación. 

Las señales 

fotoluminiscentes tendrán 

una vida útil de 10 años, 

salvo que se justifique que 

la medición sobre una 

muestra representativa, 

teniendo en cuenta la fecha 
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Verificación del estado de los 

elementos de sujeción 

(anclajes, varillas, angulares, 

tornillería, adhesivos, etc.) 

de fabricación y su 

ubicación, realizada 

conforme a la norma 

UNE 23035-2, aporta 

valores no inferiores al 80% 

de los que dicte la norma 

UNE 23035-4, en cada 

momento. 

Los 10 años de vida útil de 

la señal fotoluminiscente, se 

contarán a partir de la fecha 

de fabricación de la misma. 

Las mediciones que 

permiten prolongar esta 

vida útil se repetirán cada 5 

años. 

Tabla 5.7.  Operaciones de mantenimiento preventivo de las instalaciones de protección y su periodicidad. Fuente: 

Reglamento de Instalaciones Térmicas en Edificios



5.2.4. Realización de las inspecciones de seguridad de acuerdo con la 

normativa vigente 

En el Departamento de Bioquímica y Biología Molecular de la Universidad 

de Oviedo, los registros de este mantenimiento son realizados por la empresa 

gestora del contrato de protección contra incendios, Electricidad Llano S.L: 

 

Polígono Espíritu Santo, parcela 34 

33010 - Oviedo - Asturias 

985.98.53.98 / 985.98.50.36 
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6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 

El objeto del Plan de Emergencia es definir el esquema sobre el que se 

organiza y coordina la actuación de los recursos humanos y los medios técnicos 

existentes en el edificio, conjugándolos de la forma más eficaz para actuar en 

situaciones de emergencia, reduciendo los daños que se pueden ocasionar a las 

personas y a los bienes. 

Los procedimientos de actuación ante una emergencia deben garantizar, al 

menos, lo siguiente: 

 La detección y alerta. 

 La alarma. 

 La intervención coordinada. 

 Confinamiento, evacuación y socorro. 

 La información en emergencia a todas aquellas personas que pudieran estar 

expuestas al riesgo. 

 La solicitud y recepción de Ayuda Externa de los servicios de emergencia 

de Protección Civil. 

 

6.1. IDENTIFICACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE EMERGENCIAS 

6.1.1. En función del tipo de riesgo 

Por el tipo de riesgo que las origina, las emergencias se identifican y se 

clasificarán en:  

 Propias o consecuencia de la actividad desarrollada: 

o Incendio 

o Explosión 

o Contacto eléctrico 

o Fuga de gas 

 Contempladas en los planes de protección civil y actividades próximas: 

o Riesgo de inundaciones 
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o Riesgo de incendios urbanos 

o Riesgo sísmico 

o Amenaza de bomba 

o Comportamiento antisocial 

 

6.1.2. En función de la gravedad 

Por su gravedad, las emergencias se clasificarán en función de las 

dificultades existentes para su control y sus posibles consecuencias: 

 

CONATO DE EMERGENCIA 

Se considera que existe un conato de emergencia cuando en una zona 

cualquiera del edificio, se produzca un accidente que pueda ser controlado y 

dominado, de forma sencilla y rápida, por el personal y medios de protección 

existentes en la planta o dependencia donde se origina. En este tipo de situaciones, 

no es necesario realizar la evacuación de los ocupantes. 

En un conato de emergencia actuará el E.P.I. (Equipo de Primera 

Intervención) correspondiente al centro o zona.  

 

EMERGENCIA PARCIAL 

Es el accidente que para ser dominado requiere la actuación de los equipos 

especiales de emergencia del centro y medios de los servicios públicos. Los efectos 

de la emergencia parcial quedarán limitados a un sector y no afectarán a otros 

sectores colindantes ni a terceras personas, y generando como máximo el desalojo 

de la zona/planta afectada. 

 

EMERGENCIA GENERAL 

Es el accidente que precisa de la actuación de todos los equipos y medios de 

protección existentes en el edificio y la ayuda de medios de socorro y salvamento 
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exteriores. La emergencia general comportará la evacuación de las personas de los 

sectores afectados que estén o puedan verse afectados por el accidente.  

 

6.1.3. En función de la disponibilidad de medios 

Dada las características de funcionamiento del edificio, la disponibilidad de 

medios humanos existentes sufrirá variaciones en función de los turnos 

establecidos.  

 

TURNO DE MAÑANA (Horario: de 9:00 a 14:00) 

Emergencia producida durante el horario de máxima afluencia en 

condiciones normales de funcionamiento. El personal que acude al centro en este 

turno es: 

 Alumnado 

 Profesores 

 Personal administrativo 

 Conserje  

 

TURNO DE TARDE (Horario: de 14:00 a 21:00) 

El personal presente en el edificio se reduce a menos de la mitad por el hecho 

de que cada profesor tiene un horario flexible. El personal en este periodo de tiempo 

es al igual que en el caso anterior, pero en menor número: 

 Conserje 

 Personal administrativo 

 Personal docente 

 Alumnado 
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TURNO DE NOCHE/SÁBADOS/FESTIVOS 

Emergencia producida en horario de cierre de instalaciones. El horario del 

turno de noche es de 21:00 a 9:00, y 24 horas ininterrumpidas los sábados y festivos. 

 

6.1.4. Incidencia de la gravedad de la emergencia en función de la 

disponibilidad de medios 

 

Figura 6.1. Gravedad de la emergencia en caso de conato de 

emergencia 
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Figura 6.2. Gravedad de la emergencia en caso de emergencia 

parcial 

 

Figura 6.3. Gravedad de la emergencia en caso de emergencia 

general 
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6.2. PROCEDIMIENTOS DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 

Los equipos y sistemas para la viabilidad y efectividad del Plan de 

Autoprotección deben garantizar las siguientes acciones: 

 

6.2.1. Detección y alerta 

Se activará la fase de Alerta cuando pudiera estar produciéndose una 

incidencia en el edificio. Actualmente la detección de la emergencia puede 

producirse por la detección humana mediante un testigo presencial telefoneando al 

Centro de control, o bien avisando “a viva voz” a este personal. 

Toda alerta (sea del modo que sea) debe ser encauzada hacia el Centro de 

control (oficina del Conserje), por lo que la operativa a seguir será la siguiente: 

I. Si el aviso de emergencia se efectúa por teléfono, el Conserje identifica 

al trabajador que efectúa la llamada. Se debe dar el mayor número de 

detalles de la emergencia: Lugar, alcance, existencia de heridos… 

Teléfono del Puesto de control (Conserjería, planta baja): 

985.10.27.07 

II. El Conserje procede a avisar al Jefe de Emergencia (o sustituto), y 

comunicarle lo ocurrido. Si no localizase a ninguno de los dos Jefes de 

Emergencia, el Jefe de Intervención asumirá provisionalmente ambas 

funciones hasta la aparición de algún Jefe de Emergencia. El Jefe de 

Emergencia acudirá hacia el Centro de control (Conserjería) para la 

coordinación de la emergencia. 

III. El Conserje da el aviso al Jefe de Intervención, para que acuda al lugar 

de la incidencia, donde se encontrarán los dos. Su función será acudir al 

lugar y verificar la alarma. 

IV. Una vez verificado la emergencia, el conserje quien la ha evaluado junto 

con el Jefe de Intervención se dirige de nuevo al Centro de Control 

dónde se reunirá con el Jefe de Emergencia que ya debería haber llegado 

al lugar, le relata los hechos y este último decide si se dará el aviso al 

112 ó 080 (Bomberos de Oviedo) según proceda. 
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Tras la decisión del Jefe de Emergencia, el Conserje realizará la llamada 

al 112 / 080, mientras que el Jefe de Emergencia pondrá en marcha a los 

equipos, localizará telefónicamente, en primera instancia, a los 

miembros de los Equipos de Primera Intervención (EPI) asignados para 

que acudan al área afectada donde les espera el Jefe de Intervención. 

V. Posteriormente el Jefe de Emergencia realizará el aviso al Equipo de 

Alarma y Evacuación (EAE) para el comienzo de los trabajos de 

evacuación del edificio. 

 

6.2.2. Mecanismos de alarma 

Una vez que el Jefe de emergencia haya sido avisado de la existencia de una 

emergencia, procederá a valorar, según la gravedad de la misma, la necesidad o no 

de evacuar el edificio. 

Los medios de que dispone este edificio para este fin son: 

 Teléfonos internos. 

 Equipos de Alarma y Evacuación. 

Se realizarán las llamadas telefónicas oportunas a los miembros del Equipo 

de Alarma y Evacuación de la zona afectada. Para ello se dispondrá de una lista 

telefónica de los equipos de emergencia, detallando la planta en la que deben actuar 

 

6.2.3. Mecanismos de respuesta frente a la emergencia 

6.2.3.1. Actuaciones específicas en caso de incendio 

EMERGENCIA DIURNA CON OCUPACIÓN TOTAL 

A) Conato de emergencia 

I. El Puesto de Control enviará al Jefe de Intervención al lugar del conato, 

éste efectuarán una valoración rápida de la situación que transmitirá de 

inmediato al Jefe de Emergencia, manteniéndose continua 

comunicación entre ambos. 
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Si en esa primera valoración existe alguna mínima duda de la posibilidad 

de solventar con los medios propios la emergencia, le comunicará la 

necesidad de solicitar la ayuda exterior, si este no lo ha hecho aún. 

 

II. Los miembros del equipo desplazado informarán al Puesto de Control si 

ha sido eliminado el fuego, si es así, quedará declarado el fin del conato 

restableciéndose el servicio, de lo contrario, el Jefe de Emergencia 

declarará la emergencia parcial.  

Si no fuese posible intentar controlar la emergencia, se limitarán a 

intentar contener el fuego cerrando puertas y ventanas, delimitando la 

zona, alejando objetos combustibles o que pudieran agravar las 

consecuencias, etc. 

III. Una vez sofocada la emergencia, el Jefe de intervención lo hará saber al 

Jefe de emergencia que restituirá la normalidad, levantando la situación 

de alerta. 

IV. Seguidamente, el Jefe de emergencia acudirá al lugar del siniestro para, 

conjuntamente con el Jefe de Intervención, realizar una primera 

valoración de los daños. 

V. Posteriormente se levantará acta de los hechos ocurridos y del desarrollo 

de la actuación de los Equipos actuantes, señalándose las incidencias así 

como cualquier hecho digno de mención. 

Es muy importante que se adopten, tras el análisis de los motivos que 

produjeron el incendio, las medidas necesarias para que no se reproduzcan los 

mismos hechos. 

 

B) Emergencia parcial 

I. Desde el Puesto de Control, el Jefe de Emergencia solicitará la ayuda 

del Equipo de Alarma y Evacuación (EAE), del Equipo de Primera 

Intervención (EPI) y del Equipo de Primeros Auxilios (EPA).  

II. Posteriormente le ordenará que acuda a la Sala de Máquinas y de 

Calderas (si estas zonas no estuvieran viéndose afectadas) para que 
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efectué el corte de suministros que pudieran afectar a la zona siniestrada 

(eléctrico y gas). 

III. Los miembros del Equipo de Intervención utilizarán los medios de 

protección de que dispone el edificio, actuando bajo la dirección del Jefe 

de intervención. 

Cuando el Jefe de intervención ordene la finalización de la actuación de 

extinción y se haya decidido evacuar, los miembros del Equipo de 

Intervención apoyarán al resto de responsables en las tareas de 

evacuación para finalmente dirigirse al Punto de Reunión. 

Se realizarán todas las acciones necesarias para evitar la propagación del 

fuego: 

 Cierre de puertas y ventanas 

 Corte de corriente eléctrica. 

 Separación de material combustible cercano a la zona del 

incendio. 

IV. Se procederá a evacuar el edificio comenzando por la zona accidentada 

y zonas adyacentes, dando para ello las instrucciones precisas al 

Responsable de Alarma y Evacuación, que a su vez dirigirá al Equipo 

de alarma y evacuación. Se hará un recuento o control de los evacuados, 

comunicando lo que vaya sucediendo al Jefe de Emergencia. 

NOTA: En el momento de presentarse los Servicios de Ayuda Externa, 

estos tomarán el mando de la situación, recibiendo del Jefe de 

Emergencia la más amplia información y colaboración, así como del 

Jefe de Intervención, que permanecerá con sus equipos o evacuará la 

zona, siguiendo las instrucciones de los bomberos. 

V. Si fuera requerida la asistencia de un Equipo de Primeros Auxilios por 

el Centro de control, éstos se trasladarían al lugar donde se haga 

necesaria su presencia, auxiliando a las personas accidentadas o 

lesionadas y organizando su traslado a centros hospitalarios si fuera 

preciso. Estarán en comunicación constante con el Jefe de Emergencia 

por si su actuación es requerida en otra área del edificio, informando al 

mismo de todas las novedades. 
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VI. Si llegados a este punto se consigue eliminar la causa que produjo la 

emergencia, el Jefe de Intervención informará al Jefe de Emergencia que 

declarará el final de la emergencia parcial restableciendo el servicio.  

VII. Seguidamente, el Jefe de Emergencia acudirá al lugar del siniestro para, 

conjuntamente con el Jefe de Intervención, realizar una primera 

valoración de los daños. 

VIII. Posteriormente se levantará acta de los hechos ocurridos y del desarrollo 

de la actuación de los Equipos de Primera Intervención, señalándose las 

incidencias, así como cualquier hecho digno de mención. 

IX. Si, por el contrario, no se elimina la situación de emergencia se 

informará inmediatamente al Jefe de Emergencia que declarará la 

emergencia general.  

 

C) Emergencia general 

I. En caso de que la emergencia no pudiese ser contenida con los medios 

actuantes en el sector y descritos en el apartado anterior, o por orden 

expresa del Jefe de Bomberos (en caso de haberse producido la 

incorporación de los Servicios de Extinción de Incendios) será 

transmitida la alarma general que indicará la evacuación del Edificio. 

II. La evacuación general del edificio, será una tarea coordinada por los 

componentes del equipo de Alarma y Evacuación. Desde el Puesto de 

Control el Jefe de Emergencia avisará a la Ayuda Externa necesaria y se 

reunirá el Comité de Emergencias para analizar la situación y decidir las 

medidas a adoptar.  

III. El Jefe de Intervención nombrará a una persona encargada de recibir a 

los miembros de la ayuda externa en el acceso principal del edificio, les 

informará a cerca de las características de la emergencia, accesos 

disponibles, posibles riesgos, estado de la evacuación y les entregará los 

planos de las instalaciones del edificio, con los medios de extinción 

disponibles y su situación, poniendo a su disposición todos los equipos 

de intervención propios si así lo requiriesen.  
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IV. El Jefe de Intervención atenderá las órdenes recibidas del Jefe de 

Emergencia o del equipo de Bomberos. 

En caso de no haberse incorporado el Servicio de Extinción de 

Incendios, continuará al mando de las operaciones de lucha contra el 

incendio, transmitiendo novedades al Jefe de Emergencia. Solicitará 

evacuaciones según se desarrolle la evolución del incendio participando 

en el de la zona afectada por ser la de mayor conflicto. 

V. Equipo de Primera Intervención. Los que se encuentren en la planta 

afectada continuarán las acciones de lucha contra el fuego, a las órdenes 

del responsable en funciones (Jefe de intervención o Bomberos, caso de 

haberse incorporado). En caso de ordenarles la evacuación acudirán al 

Punto de Reunión. 

VI. Los responsables de evacuación llevarán a cabo las labores de desalojo 

cumpliendo las órdenes dadas al respecto por el Jefe de Emergencia. 

Para ello conducirán a los ocupantes de la planta en la que se hallen 

hacia la escalera de evacuación más cercana, teniendo preferencia las 

señalizadas como Escaleras de Emergencia (exteriores), utilizando el 

resto de escaleras de forma alternativa, según las necesidades. En última 

instancia, los ocupantes serán dirigidos hacia el Punto de Reunión 

exterior previsto. 

Deberán comprobar, con especial atención, que no quede ningún 

ocupante en el inmueble. Además, deberán aplicar las medidas previstas 

en el Plan para evitar la propagación del incendio, la transmisión de 

humos o gases a otras áreas. Una vez comenzada la evacuación ésta 

deberá continuar ininterrumpidamente, sin permitir que nadie regrese o 

la interrumpa. 

VII. Una vez evacuadas las áreas involucradas y controladas de la 

emergencia, los Equipos de Emergencia (internos y exteriores) 

comunicarán al Jefe de Emergencia un informe favorable, confirmando 

que no ha quedado ninguna persona atrapada en el mismo. El Jefe de 

Emergencias ordenará la vuelta a la normalidad y el restablecimiento de 

los servicios.  
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VIII. Por último, se levantará acta de lo sucedido y se analizarán los motivos 

que produjeron la emergencia para tomar las medidas necesarias para 

que no se reproduzcan los mismos hechos. 

 

FLUJOGRAMA ACTUACIÓN EN CASO DE INCENDIO: CONATO DE 

EMERGENCIA 

 

Figura 6.4. Flujograma de actuación en caso de CONATO 

DE EMERGENCIA 
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FLUJOGRAMA ACTUACIÓN EN CASO DE INCENDIO: EMERGENCIA 

PARCIAL 

 

 

Figura 6.5. Flujograma de actuación en caso de 

EMERGENCIA PARCIAL 
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FLUJOGRAMA ACTUACIÓN EN CASO DE INCENDIO: EMERGENCIA 

GENERAL 

 

 

Figura 6.6. Flujograma de actuación en caso de 

EMERGENCIA GENERAL 
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EMERGENCIA SIN OCUPACIÓN TOTAL 

En estas posibles situaciones ante la ausencia de dotación para la formación 

del personal integrante de los Equipos de emergencia, toda la operativa se centrará 

en el Conserje. 

I. Descubierta la emergencia, el Conserje se dirigirá al lugar bajo alerta 

para verificar los hechos. 

II. En caso de verificarse la emergencia, el Conserje solicitará la presencia 

inmediata del servicio de Bomberos o 112 según proceda y 

posteriormente avisará al Jefe de emergencia. 

III. Caso de hallarse personas en el edificio (personal de limpieza…), 

ordenará su desalojo a viva voz, debido a la ausencia de otros medios en 

el edificio. 

IV. Una vez finalizada la emergencia y si no se ha trasladado al edificio el 

Jefe de Emergencia, se realizará un informe de lo sucedido, indicando: 

 Local afectado y alcance de los daños. 

 Cronología del suceso. 

 Posibles causas iniciales. 

 Incidencias y fallos observados. 

 

6.2.3.2. Actuaciones específicas en caso de explosión 

Este tipo de siniestro puede venir derivado por una alta concentración de 

una determinada sustancia explosiva en el interior de un recinto confinado y sin 

ventilación. 

Se deben distinguir dos tipos de explosiones: 

 Física: expansión rápida y violenta de una masa gaseosa que da lugar 

a una onda de presión que puede destruir materiales o estructuras 

próximas a su lugar de confinamiento. Se actuará efectuando una 

minuciosa inspección de zona afectada, comprobando daños a 

personas (si las hubiera) y a instalaciones, para evitar que la 

situación derive a un estado de emergencia. Esta explosión puede 
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ocasionar un derrame, que se controlará como se explica en el 

apartado. 

 Química: expansión rápida y violenta derivada de la combustión de 

una masa gaseosa que da lugar a una onda de presión que puede 

destruir materiales o estructuras próximas al lugar de confinamiento. 

Esta situación podrá dar lugar a múltiples focos de incendio que se 

atajarán como se ha señalado en el apartado correspondiente. 

Quien descubra que pueda estar ante una situación de riesgo de explosión 

deberá avisar, de inmediato, al Centro de Control desde dónde localizarán de 

inmediato al Jefe de Emergencia, quien valorará rápidamente la situación y en caso 

de ser necesario dejará la instalación fuera de servicio. NO TODAS LAS 

SITUACIONES REPRESENTAN RIESGO DE EXPLOSIÓN NI SE 

PRESENTAN IGUALMENTE GRAVES. 

Para que tenga lugar una explosión deben de darse, a la vez, una serie de 

factores (concentración suficiente en el aire de gases, vapores, nieblas o polvo 

combustibles o inflamables que no anulen la presencia de comburente, y presencia 

de una energía de activación). De igual forma, estos factores no se presentan con la 

misma frecuencia ni la misma gravedad en interiores de locales que en lugares 

exteriores. 

En caso de heridos, es necesario tomar las medidas necesarias para evitar 

más víctimas, siempre evitando acceder a elementos constructivos que se hayan 

podido verse afectados por la explosión. En caso de atrapamientos, el E.P.A 

realizará primeros auxilios y mantendrá consciente al afectado hasta la llegada de 

los equipos de emergencias especializados. 

Si se valora como emergencia como Emergencia General, el Jefe de 

Emergencia ordenará la evacuación inmediata de las instalaciones (aplicando el 

Plan de Evacuación establecido) y dará aviso a los Servicios de Ayuda Externos. 

Si la situación de riesgo resulta valorarse como Emergencia Parcial, el Jefe 

de Emergencia ordenará: 

I. El corte de energía en el centro (electricidad, gas, agua, u otras fuentes 

de combustible), se realizara garantizando que no se interviene en una 
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zona con RIESGO ELÉCTRICO. Actuar siempre según las consignas 

de actuación ante elementos en Tensión, y sólo personal especializado. 

II. Acotar al paso de personas la zona de riesgo. 

III. Evitar, por cualquier medio, que en la zona nadie ni nada pueda originar 

una energía de activación (chispas, llamas, aparatos electrónicos, etc.). 

IV. Separar del elemento de riesgo cualquier sustancia o material 

combustible o inflamable que se encuentre en la zona. 

V. En caso de haberse producido ya un incendio, se deberá seguir el 

protocolo establecido para este suceso. 

VI. Caso de tratarse de un riesgo en interior por presencia de gases, vapores 

o nieblas se ventilará la zona de riesgo abriendo puertas y ventanas (si 

es posible) que den acceso directamente al exterior (jamás las de paso a 

otros lugares de interior), se pretende con ello la dispersión de la 

concentración en el aire de la sustancia inflamable, a la vez que el alivio 

de la presión que pudiera originar la eventual explosión, minimizando 

los potenciales daños materiales. 

VII. Por el contrario, si el riesgo de explosión interior tiene lugar por la 

presencia de polvo proveniente de sustancias inflamables o 

combustibles, se recomienda no ventilar la zona, ya que cualquier 

turbulencia podría levantar el polvo depositado en los equipos y 

aumentar el riesgo de explosión. En estos casos se recomienda la 

extracción del polvo combustible. 

VIII. Tras la emergencia, y si los hubiese, se evaluarán los daños, se 

segregarán, identificarán y etiquetarán los productos y materiales 

residuales, conforme al procedimiento de gestión de residuos adecuado. 

IX. Por último, el Jefe de emergencia estudiará las causas que originaron la 

emergencia e informará de ello a través del procedimiento establecido, 

elaborando un Informe de Accidente con objeto de impedir situaciones 

similares. 
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6.2.3.3. Actuaciones específicas en caso de contacto eléctrico 

Si se detecta un contacto eléctrico, se debe poner en conocimiento del 

Centro de control, el cual deberá localizar al Jefe de intervención y al Equipo de 

primera intervención para que acudan al lugar del siniestro y traten de controlar la 

emergencia. También pondrá en conocimiento de los hechos al Jefe de emergencia. 

I. El Conserje deberá cortar la corriente eléctrica si es posible. 

II. Si hubiera una persona recibiendo la descarga, NO tocar a la persona 

directamente. 

III. Una vez el Jefe de intervención como el equipo de primera intervención 

se presenten en el lugar del siniestro, deberán retirar el objeto que este 

causando el contacto de la fuente de corriente con un medio aislante de 

goma o madera. 

IV. Si hubiese algún herido, se deberá localizar al Equipo de primeros 

auxilios, y si no fuera suficiente esta atención primaria, el Jefe de 

emergencia avisará a la ayuda sanitaria. 

V. Se debe avisar a continuación al servicio de mantenimiento del edificio 

para que revise la instalación, antes de ponerla de nuevo en tensión.  

VI. Si el contacto eléctrico se está produciendo en el centro de distribución 

del edificio, o en el cuadro general de baja tensión (el situado en la planta 

baja), se debe de avisar a la empresa de distribución eléctrica para que 

proceda al corte eléctrico. 

 

6.2.3.4. Actuaciones específicas en caso de comportamientos antisociales 

Ante un comportamiento antisocial o conflictivo dentro de las instalaciones, 

deberá mantenerse la calma y la serenidad. 

Si la acción antisocial no cesa, comunicarla al Conserje, el cual deberá 

acceder hasta el lugar del suceso y tratar de controlar la situación. Se ha de avisar 

también al Jefe de emergencia, el cual evaluará la situación y adoptará las medidas 

oportunas. 
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Si a pesar de la presencia del Conserje, la situación empeora, el Jefe de 

emergencia deberá solicitar directamente la presencia de la Ayuda Externa (Policía 

Local o Nacional).  Llegados a este momento, tanto el Conserje como el Jefe de 

emergencia, actuarán siguiendo siempre las indicaciones de la Policía 

Local/Nacional, y en su caso, si así lo requiriera, informando inmediatamente a los 

familiares de las personas implicadas. 

 

6.2.3.5. Actuaciones específicas en caso de accidente laboral 

Ante un accidente de trabajo en las instalaciones o en las dependencias de 

la actividad, deberá atenderse al accidentado, para evitar la progresión o 

empeoramiento de las lesiones 

Se comunicará al Centro de control de lo ocurrido. Este a su vez, pondrá en 

conocimiento del accidente al Jefe de Emergencia y requerirá la presencia del 

Equipo de primeros auxilios en el lugar del siniestro. 

Ante la valoración realizada por el Equipo de primeros auxilios, el Jefe de 

Emergencia podrá requerir la presencia de la ayuda sanitaria. 

Se evitará, siempre que la gravedad del accidentado lo permita según el buen 

criterio de las personas que le atienden, el traslado con transportes particulares por 

la incomodidad y riesgo que implica. 

 

6.2.3.6. Actuaciones específicas en caso de inundación 

Cuando se localice una inundación o la posibilidad de existencia la misma, 

se deberá avisar al Centro de control, el cual deberá localizar al Jefe de Emergencia 

quien a su vez recurrirá a las figuras del Jefe de intervención y al Equipo de primera 

intervención para que acudan al lugar del siniestro y traten de controlar la 

emergencia. 
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Una vez en el lugar, se vigilará de forma constante las zonas anegadas y ante 

el riesgo inminente de entrada de agua en salas del edificio, se cortará la energía 

eléctrica de los locales mencionados con carácter preventivo. 

En el caso de no existir la posibilidad de seccionar el suministro eléctrico de 

forma diferenciada de las salas del edificio con riesgo inminente de inundación, o 

cuando el nivel de agua presentase una altura tal, que amenazase con alcanzar 

equipos, contactos o equipamiento eléctrico, se procederá a cortar el suministro 

eléctrico de toda la planta o instalación. 

El Jefe de emergencia, procederá a avisar al servicio de Bomberos, para que 

acuda al lugar y colabore en la resolución de la emergencia. 

 

6.2.3.7. Actuaciones específicas en caso de incendio urbano 

Ante un aviso exterior de propagación de un incendio producido en un 

edificio cercano, el Centro de control procederá a avisar al Jefe de Emergencia, el 

cual deberá valorar si existe riesgo sobre nuestro establecimiento. 

En caso de que así sea, el Jefe de Emergencia debe declarar el estado de 

emergencia general, y proceder a la evacuación total del edificio de forma 

preventiva. 

 

6.2.3.8. Actuaciones específicas en caso de seísmo 

Al igual que en apartado anterior, ante un posible riesgo de derrumbe del 

edificio por un seísmo, se ha de proceder a realizar la evacuación total del mismo, 

para lo cual se debe movilizar el Jefe de emergencia y el Equipo de alarma y 

evacuación. El Equipo de primeros auxilios, debe también permanecer a alerta ante 

posibles heridos por derrumbamientos. 

El Equipo de alarma y evacuación vigilará que en el interior del edificio, la 

evacuación se realice alejada de ventanas, cristaleras, vitrinas, tabiques y objetos 

que pueden caerse y llegar a golpearle. 
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Una vez en el punto de reunión, ha de separar a las personas de las fachadas 

de edificios, redes eléctricas, postes o árboles. 

 

6.2.3.9. Actuaciones específicas en caso de aviso de bomba 

La decisión de evacuar el edificio es compleja y basada en muchas variables, 

pero debe ser asumida por el Jefe de emergencia, basada en la información recabada 

por la persona receptora de la amenaza. 

Normalmente, estos avisos se suelen recibir por teléfono, debiendo 

aleccionar al personal claramente y por escrito de la operativa a seguir, consistente 

en entretener el máximo tiempo posible al comunicante a fin de recabar el mayor 

número de datos referentes a la hora prevista del suceso o tiempo disponible hasta 

la activación del explosivo, zona, lugar donde se encuentra, y características del 

tipo de explosivo empleado. 

Todos los datos obtenidos se anotarán textualmente y se transmitirán lo más 

rápidamente posible al Jefe de Emergencia. 

A continuación se incluyen las recomendaciones específicas para el 

personal que atiende el teléfono, así como un formulario que deberá rellenarse a fin 

de facilitar a la policía la posible identificación del comunicante. 

 

CONSIGNAS PARA EL PERSONAL QUE ATIENDE EL TELÉFONO 

En el caso de recibir un aviso de COLOCACIÓN DE BOMBA, tenga en 

cuenta las siguientes recomendaciones: 

I. Atender las llamadas como cualquier otra, prestando la máxima atención 

a todos los detalles.  

II. Tomar nota del mensaje recibido, procurando que sea textual.  

III. Observar el tono de voz, si el interlocutor intenta desfigurarla y se trata 

de hombre o mujer.  

IV. Tratar de detectar si la llamada se efectúa desde un teléfono público o 

privado. Incluso si fuera posible, diferenciar si es urbana o interurbana.  
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V. Intentar que repita el mensaje una vez concluido, aduciendo 

interferencias o problemas de audición, y comprobar si coincide 

exactamente.  

VI. Anotar todos los datos así como la hora en que se produce la llamada y 

su duración.  

VII. Llamar inmediatamente al Jefe de Emergencias ó comunicarlo al 

(pendiente confirmar universidad) si se recibe la llamada en un lugar 

diferente a la centralita telefónica.  

VIII. Evitar toda acción u omisión que pueda hacer cundir la alarma.  

IX. No abandonar el puesto de trabajo hasta recibir la orden oportuna.  

X. Rellenar el formulario del ANEXO V. 

Si ante la información recabada, el Jefe de emergencia considera que existe 

el mínimo riesgo de colocación de bomba, ha de dar aviso a la Policía Nacional, y 

avisar al Equipo de alarma y evacuación para la evacuación total del edificio. 

Si en la llamada se indica el lugar donde se ha colocado la bomba, el 

Conserje y el Jefe de Intervención (extremando la precaución) se ocuparán de 

verificar la existencia del paquete, hecho lo cual cercarán la zona, impidiendo el 

acceso a la misma a otras personas hasta la llegada de la Policía Nacional. No 

realizarán ningún otro tipo de actuación que pueda suponer un riesgo para sí o para 

el resto de personal del edificio. 

En caso de recibir un paquete sospechoso, se seguirán las siguientes 

instrucciones: 

I. Comunicarlo al Centro de Recepción de Emergencias. 

II. El Centro de Recepción avisará al Puesto de Control.  

III. El Jefe de Emergencia lo comunicará a la policía.  

IV. Seguir los pasos que establezca la policía.  

 

6.2.4. Evacuación y confinamiento 

Una vez que el Jefe de emergencia, tome la decisión de evacuar el edificio 

por el motivo que sea (incendio, seísmo, amenaza de bomba…), las personas que 
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componen el Equipo de alarma y evacuación cesarán en sus actividades habituales 

(disponiendo las instalaciones y medios de la forma más segura) y se incorporarán 

a las tareas encomendadas como miembros del Equipo. 

En este edificio se ha designado un Equipo de Alarma y Evacuación por 

planta.  

Deberán realizar un peinado rápido del área asignada, comprobando que no 

quede nadie y comunicándolo a continuación al Jefe de Emergencia. 

 

6.2.4.1. Personas con movilidad reducida (p.m.r.) 

No existiendo posibilidad alguna en todo el edificio de albergar de forma 

segura a la P.M.R, al no existir “zonas de refugio”, estas personas serán conducidas 

por el miembro/s de los Equipos de alarma y evacuación, hacia las zonas opuestas 

a la emergencia lo más alejados posible de la incidencia y habiendo cerrado todas 

las puertas existentes a su paso. 

Finalmente y ya confinados en una sala preferentemente de la fachada 

principal, se aproximarán a una de las ventanas la cual dejarán abierta y darán el 

aviso de su ubicación en la zona a través de la voz o movimientos repetidos de telas 

o prendas de color llamativo. 

Al menos una persona del Equipo de alarma y evacuación, permanecerá con 

estas personas hasta la llegada de los miembros de los equipos de ayuda externa, 

los cuáles procederán a la evacuación de estas personas por el método más 

apropiado. 

 

6.2.4.2. Punto de reunión 

Los evacuados serán dirigidos y guiados al punto de reunión previsto, 

debiendo permanecer en el mismo hasta que se les notifique la declaración del Fin 

de emergencia. En este Punto de reunión, el Equipo de alarma y evacuación hará 

una última comprobación del personal a su cargo 
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En este punto, cada grupo de alumnos debe intentar agruparse con los 

compañeros de la clase en el momento de iniciarse la emergencia, guiándose por la 

ubicación del docente de la misma, y si se apreciara la falta de alguno de sus 

compañeros o alumnos, deberá notificarlo a algún miembro de los Equipos de 

alarma y evacuación. Así mismo, el personal docente que en ese momento no 

estuviera realizando las funciones de docencia ocupará posiciones cercanas a sus 

compañeros habituales de zona o despachos próximos, para de igual forma proceder 

a identificar la ausencia de algún miembro y así transmitirla al personal de recuento. 

 

6.2.4.3. Consignas básicas para la evacuación 

Para la evacuación se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

I. Al recibir la alarma se desalojará el edificio; en primer lugar, los 

ocupantes de la planta baja. Simultáneamente los ocupantes de las 

plantas superiores se moverán ordenadamente hacia las escaleras más 

próximas (escaleras de emergencia preferentemente) iniciando el 

descenso hacia plantas inferiores solamente cuando ya hayan sido 

desalojadas estas. 

II. El desalojo de cada planta se realizará por grupos, saliendo en primer 

lugar los alumnos de las aulas más próximas a las escaleras, en secuencia 

ordenada y sin mezcla de grupos. 

III. La distribución de los grupos de evacuación en las salidas de la planta 

baja se ordenará en función del ancho y la situación de las mismas. 

IV. No se utilizarán, en el simulacro, otras salidas que no sean las normales 

del edificio. 

V. No se utilizarán nunca ascensores ni montacargas. 

VI. No se abrirán puertas ni ventanas ya que en caso de incendio las 

corrientes de aire favorecería la propagación de las llamas. No cierre con 

llave. 

VII. Debe mantener en todo momento la calma, no grite y sobre todo no 

corra, ya que una caída puede obstaculizar la ruta de evacuación, y la 

aglomeración y caída de otras personas con graves consecuencias. 
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VIII. Siga con atención las instrucciones que le sean facilitadas por los 

miembros del Equipo de alarma y evacuación y/o a través de la 

megafonía. 

IX. No porte objetos pesados o voluminosos. 

X. Durante la evacuación no retroceda a recoger objetos pesados o 

voluminosos o a buscar a otras personas, ya que entorpecería la 

evacuación al resto de los ocupantes. 

XI. Si existiera humo abundante, camine agachado y cúbrase la nariz y boca 

con un pañuelo u otro tipo de prenda. 

XII. Si su ropa se prende, ruede por el suelo y sobre todo no corra, ya que 

activará más el fuego. 

XIII. En las escaleras tenga especial cuidado. Baje con rapidez pero sin correr. 

Cójase a los pasamanos y baje pegado a su derecha. 

XIV. Una vez abandonado el edificio, diríjase al Punto de reunión 

comunicado y espere instrucciones. No abandone esta zona hasta que se 

dé la orden. 

 

6.2.4.4. Consignas de evacuación: actuación de particulares 

FUNCIONES DEL PERSONAL DOCENTE 

I. La Dirección del centro designará a un profesor como coordinador 

general del Equipo de Alarma y evacuación, el cuál tras recibir el aviso, 

dirigirá todas las operaciones de evacuación. Designará asimismo un 

coordinador suplente. 

II. Se designará un coordinador (y suplente) por cada planta, que se 

responsabilizará de todas las actuaciones en la planta. 

III. Cada profesor se responsabilizará del control de los alumnos a su cargo, 

de acuerdo con las instrucciones del coordinador general y los 

coordinadores de planta. 

IV. Cada profesor responsabilizará de determinadas funciones concretas 

(cerrar ventanas, contar alumnos, etc.) a algunos alumnos, con el fin de 

agilizar las labores de evacuación. 
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V. Cada profesor, una vez desalojada el aula, comprobará que las aulas y 

recintos que tiene asignados queden vacíos, que puertas y ventanas 

queden cerradas y que ningún alumno permanece en servicios o locales 

anejos. 

VI. El Conserje del Centro, una vez confirmada la alarma y realizados los 

avisos correspondientes, será responsable de: Cerrar las llaves de paso 

de gas, Cortar el suministro eléctrico, Cortar el paso de agua (salvo que 

el suministro a las BIES dependa de dicho paso). 

VII. Se designará a una persona (del Equipo de Alarma y Evacuación) 

encargada de evacuar a las personas minusválidas o con dificultades, si 

las hubiera. 

VIII. Previamente al inicio de cada cuatrimestre se realizará a modo de 

recordatorio por parte del profesorado al alumnado, las instrucciones 

básicas y forma de actuación ante una emergencia, así como 

informándoles acerca de la ubicación del Punto de Reunión. 

IX. El aviso de Evacuación de Emergencia en el Centro, será dado por el 

Jefe de la Emergencia, una vez esta haya sido confirmada por el 

Conserje y el Jefe de Intervención del Centro. El J.E avisará en un 

primer momento al Coordinador de General del Equipo de Alarma y 

Evacuación, el cual dará el aviso al resto de coordinadores de planta. 

X. El personal del centro procurará evitar actitudes de precipitación o 

nerviosismo que pudieran transmitirse a los alumnos. 

XI. Los profesores designarán y darán a conocer a los alumnos los puntos 

de concentración exteriores al Centro, la ubicación del Punto de Reunión 

Exterior. 

 

FUNCIONES DE LOS ALUMNOS 

I. Cada grupo de alumnos debe actuar de acuerdo con las instrucciones del 

profesor. En ningún caso ha de seguir su propia iniciativa. 
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II. Los alumnos a los que se han encomendado funciones concretas se 

responsabilizarán de su cumplimiento (cierre de ventanas, guía de 

evacuación, cierra filas, etc.) 

III. Los alumnos no recogerán ningún objeto personal para evitar retrasos y 

obstáculos en la salida. 

IV. Los alumnos que se encuentran fuera del aula al recibir la alarma se 

incorporarán al grupo perteneciente con rapidez. Si alguno se encontrara 

en una planta distinta a la de su aula, se incorporarán al grupo más 

próximo. 

V. Los alumnos realizarán la evacuación en orden y en silencio, 

ayudándose mutuamente y respetando el mobiliario y el equipamiento 

escolar. Todos los movimientos de los alumnos han de ser rápidos pero 

sin precipitación y ordenados. 

VI. Ningún alumno debe detenerse junto a las puertas de salida, ni deberá 

volver atrás por ningún motivo. 

VII. Los equipos permanecerán siempre unidos con objeto de facilitar a los 

profesores el control sobre sus grupos respectivos, y facilitar de esta 

forma las labores de recuento del personal. 

 

6.2.5. Prestación de las primeras ayudas 

Los miembros del Equipo de Primeras Auxilios, tendrán unos 

conocimientos primarios en la materia, y su misión será proporcionar la asistencia 

sanitaria primaria a las víctimas de una eventual emergencia, mientras llega la 

ayuda externa. 

 

A) PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA DESMAYOS 

Es la pérdida momentánea del conocimiento, que la mayoría de las veces es 

producida por un descenso de la tensión arterial. Es decir, la lipotimia se produce 

porque no le llega suficiente sangre al cerebro. 
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Antes del desmayo aparecen signos de: falta de fuerza, sensación de pérdida 

de conocimiento, malestar, vértigo, náuseas o vómitos, visión borrosa, zumbidos de 

oídos, palidez y sudoración fría. 

I. Deberá acostarse al accidentado y elevarle las piernas (para favorecer el 

riego sanguíneo cerebral). 

II. A continuación, aflojarle la ropa: cinturón, corbatas, etc, 

III. Si está inconsciente: NO darle NADA de beber. 

IV. Si no se recupera: procurar su traslado urgente. 

V. Contar detalladamente y evaluar las actuaciones realizadas al 

accidentado, en el momento de intervenir los servicios exteriores de 

emergencia. 

 

B) PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA ATAQUES DE ANSIEDAD 

La ansiedad es una emoción que surge ante cualquier situación o sensación 

de amenaza o agresión a la identidad del yo personal. Los ataques de ansiedad o 

reacciones ansiosas agudas, son reacciones de gran intensidad que surgen en 

relación con circunstancias inusuales y muy traumáticas: catástrofes naturales 

(terremotos, inundaciones), incendios, atracos, secuestros, etc. 

Los signos y síntomas que presenta el individuo que sufre el ataque son: 

temblor generalizado, sudoración, taquicardia o palpitaciones, disnea, mareo o 

sensación de inestabilidad. 

I. Comunicarle a la persona que sufre de ansiedad que no está sola y que 

le vamos a ayudar, tratando de tranquilizarla. 

II. Cuando exista hiperventilación (respiración superficial y rápida), es 

eficaz utilizar una bolsa de papel para que la persona respire en su 

interior. 

III. Estimular a la persona a que respire lentamente, que cierre los ojos, 

durante al menos 15 minutos. 

IV. Si no cesa la crisis, convendrá trasladarle a un centro médico, solicitando 

la ayuda exterior. 
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V. Contar detalladamente y evaluar las actuaciones realizadas al paciente, 

en el momento de intervenir los servicios exteriores de emergencia. 

 

C) PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA HERIDAS 

Se pueden presentar dos tipos de heridas: las cerradas o contusiones 

(cardenal) y las abiertas, en las que existe rotura de la piel. 

Las heridas se van a caracterizar por la aparición de dolor, que dependerá 

fundamentalmente de la zona afectada y de la extensión de la herida; o de 

hemorragia. 

I. Lavarse las manos antes de la actuación y de manejar al herido. 

II. Cortar la hemorragia haciendo un torniquete o presionando la arteria o 

vena que provoca la emisión de sangre, permitiendo la circulación de la 

misma a intervalos regulares. 

III. Limpiar la herida con agua y jabón o con agua oxigenada, intentando 

extraer todos los cuerpos extraños que puedan hallarse en la herida. 

IV. Vendar la herida, mediante vendas, apósitos, y si no se dispone de ellos, 

con trozos de toallas, sábanas, ropa, etc. procurando que estén lo más 

limpios posible, dependiendo de la gravedad de la herida así como del 

grado de suciedad, se le trasladará o no al centro médico. 

V. Contar detalladamente y evaluar las actuaciones realizadas al paciente, 

en el momento de intervenir los servicios exteriores de emergencia. 

 

D) PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA ESGUINCES O TORCEDURAS 

Se produce un esguince o torcedura cuando los ligamentos que unen una 

articulación se rompen o alargan, debido a un movimiento anormal. 

Como consecuencia la articulación se hincha y los movimientos son muy 

dolorosos. 

I. Elevar el miembro afecto y aplicar hielo. 

II. Vendar la fractura para reducir la movilidad de la articulación, 
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III. Acudir a un centro sanitario. 

IV. Contar detalladamente y evaluar las actuaciones realizadas al paciente, 

en el momento de intervenir los servicios exteriores de emergencia. 

 

E) PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN PARA FRACTURAS 

Una fractura es la rotura de un hueso, pudiendo ser: 

 Abiertas: cuando existe una herida porque el hueso roto ha rasgado 

la piel. 

 Cerradas: cuando no existe herida. 

Las fracturas se reconocen por presencia de dolor intenso, imposibilidad de 

mover el miembro afectado, deformidad de la forma y hematoma en la zona 

afectada. Cuando se sospecha que puede haber fractura, debe actuarse como si se 

tuviera la seguridad de que dicha fractura existe. 

I. Inmovilizar el miembro afectado (abarcando las articulaciones superior 

e inferior a la fractura producida), usando tablillas, cartones, pañuelos, 

vendas, etc, 

II. NO mover la región afectada porque podemos producir complicaciones. 

NO intentar colocar correctamente los huesos, ya que los fragmentos 

óseos podrían provocar desgarros. NO colocar las inmovilizaciones 

demasiado apretadas, 

III. Si existe hemorragia, intentar cortarla (como se explicó en el apartado 

referente a las hemorragias), colocar un apósito sobre la herida, lo más 

limpio posible, teniendo presente que la herida se debe manipular lo 

menos posible y nunca se deben aplicar sobre la herida productos 

desinfectantes, ya que podrían dañar el hueso. 

IV. Contar detalladamente y evaluar las actuaciones realizadas al paciente, 

en el momento de intervenir los servicios exteriores de emergencia. 
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6.2.6. Modos de recepción de las ayudas externar 

El Jefe de emergencia, recibirá al servicio de urgencia requerido, en un lugar 

especificado por teléfono, para guiar a los servicios exteriores de emergencia al 

lugar apropiado, y que lleguen lo más pronto posible a hacerse cargo de las 

circunstancias. La recepción de la ayuda externa se realizará, generalmente, por el 

acceso principal a no ser que este estuviera expuesto a la emergencia. 

Si ya no se requiere el servicio de ayudas externas y no ha llegado aún, el 

Jefe de emergencia debe llamar de nuevo al 112 Asturias o al 080 Bomberos de 

Oviedo, e informar que la emergencia está controlada o finalizada. 

 

6.3. IDENTIFICACIÓN Y FUNCIONES DE LAS PERSONAS Y 

EQUIPOS QUE LLEVARÁN A CABO LOS PROCEDIMIENTOS DE 

ACTUACIÓN EN EMERGENCIAS 

Teniendo en cuenta la ocupación del establecimiento así como los 

conocimientos y predisposición de cada empleado, se seleccionarán las dotaciones 

que compondrán el EQUIPO DE EMERGENCIAS, señalándose su estructura, 

jerarquía y las funciones de los distintos componentes de la misma. 

El EQUIPO DE EMERGENCIAS estará formado por un conjunto de 

personas especialmente entrenadas y organizadas para la prevención y actuación en 

accidentes o emergencias dentro del ámbito del edificio. Su misión será tomar todas 

las precauciones útiles para impedir que se encuentren reunidas las condiciones que 

puedan originar un accidente.  

La estructura se configura de la siguiente forma: 

 Jefe de Emergencia 

 Jefe de Intervención 

 Equipo de Primera Intervención 

 Coordinador del Equipo de alarma y evacuación 

 Equipo de Alarma y Evacuación 

 Equipo de Primeros Auxilios 
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 Centro de vigilancia y control 

A continuación, se indican las funciones de los responsables anteriormente 

citados. 

 

6.3.1. Jefe de emergencia 

Es el responsable operativo de la aplicación del plan de emergencia del 

edificio. Es el encargado de coordinar las acciones a realizar por los distintos 

equipos de emergencia, comprobará que se ha avisado en caso necesario a los 

servicios de ayuda exterior y asumirá la toma de decisiones hasta la llegada de la 

Ayuda Externa y la formación del Equipo de Operaciones.  

Sus funciones serán: 

 Implantar y mantener actualizado el Plan Actuación ante emergencias, 

tomando conciencia de las experiencias recogidas en el desarrollo de 

ejercicios y simulacros de emergencia y evacuación. 

 Tener en cuenta todas las modificaciones, obras y cambios de distribución, 

incluso mobiliario, que se lleven a cabo y afecten a las vías de evacuación, 

salidas, etc. 

 Ostentar la máxima autoridad en las situaciones de emergencia que se 

originen en el edificio, tomando las decisiones que fueran necesarias, 

incluso la evacuación total del inmueble si fuera necesario. 

 Mantener las instalaciones del edificio en las condiciones más favorables 

para la efectividad de los sistemas de prevención. 

 Velar por la correcta formación teórica y práctica de cuantos medios 

humanos compongan los Equipos de Emergencia. 

 Mantener la mayor coordinación posible con el responsable de los Servicios 

Públicos intervinientes. 

En el Edificio del Departamento de Bioquímica y Biología Molecular, el 

papel de Jefe de Emergencia será asumido por el Director, y de suplente su 

Subdirector. 
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6.3.2. Jefe de intervención 

Su misión es actuar como responsable de los Equipos de Intervención, 

además de mantener informado puntualmente del siniestro al Jefe de Emergencia.  

Sus funciones serán: 

 Realizar valoraciones rápidas sobre el alcance de la emergencia y su posible 

evolución, para lo cual requerirá estar familiarizado con las situaciones de 

riesgo más comunes (incendio, etc.). 

 Ser capaz de ordenar, en el plazo más breve posible, las acciones a ejecutar 

e informar al Jefe de Emergencia de su gravedad y posibles consecuencias. 

 Conocer las vías de evacuación y valorar la incidencia que el siniestro pueda 

tener sobre su correcta utilización. 

 Recoger las indicaciones y sugerencias del personal del edificio en relación 

con el mantenimiento y estado de las instalaciones, transmitiéndolas al Jefe 

de Emergencia. 

 Coordinar las actuaciones de los Equipos de Primera Intervención, Alarma 

y Evacuación, así como de Primeros Auxilios, bajo su responsabilidad, 

siguiendo las acciones y secuencias previstas en el Plan. 

En el Edificio del Departamento de Bioquímica y Biología Molecular el 

papel del Jefe de Intervención será asumido por el Subdirector (siempre y cuando 

se no tenga que sustituir al Jefe de Emergencia), y de suplente el Secretario. 

 

6.3.3. Equipos de primera intervención 

Se pretende que todo el personal del edificio tenga unos conocimientos 

mínimos de cómo actuar en caso que se produzca una emergencia.  

El principio primordial de la extinción de incendios es combatir el fuego en 

su origen, no hay que olvidar que la mayor parte de los incendios se originan por 

un descuido y que combatidos en su inicio son de fácil extinción, por lo que el 

criterio de proximidad a un posible foco de incendio es la base fundamental del 

Equipo de Primera Intervención.  
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Como misión permanente de los integrantes del Equipo de Intervención se 

señala la de observar las medidas de prevención de incendios y el mantenimiento 

de las mismas. Su función específica es conocer el manejo de los equipos 

(extintores, B.I.E.S) e intentar controlar el fuego allí donde se haya producido. Su 

acción será la de Intervención, tal como viene definida en los procedimientos de 

actuación. 

Entre las tareas propias de dicho equipo destacan las siguientes: 

 Conocer los riesgos específicos, tanto del inmueble en general, como los de 

cada planta y área. 

 Conocer todos los medios técnicos disponibles y su ámbito de acción, así 

como su efectividad. 

 Señalar las anomalías que se produzcan en los sistemas de protección 

encomendados (detección, alarma, extinción y evacuación) y perseguir su 

rápida reparación. 

 Combatir el fuego desde su descubrimiento con los medios disponibles en 

el inmueble y, una vez transmitida la alarma, aplicar las consignas del Plan 

de Emergencia. 

 Conocer las consignas, secuencias de actuación, acciones a realizar y demás 

aspectos relacionados con el Plan. 

 Seguir las instrucciones de sus superiores y de cualquier otra persona 

cualificada dentro de este Plan de Autoprotección (Jefe de Emergencia, 

Bomberos, etc.). 

En el Edificio del Departamento de Bioquímica y Biología Molecular se han 

establecido los siguientes Equipos de Primera Intervención: 

 Jefe de Equipo 

 Suplente 

 D. José Manuel Marrón Menéndez (1ª planta)  

 D. Ricardo Sánchez Cármenes (2ª planta)  

 D. Pedro Domínguez Luengo (3ª planta)  

 Doña Mª Paz Suárez Rendueles (4ª planta)  
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Al lugar del siniestro debe acudir el miembro del equipo de cada planta que 

avisará al jefe de equipo o a su suplente. 

Los miembros del EPI prestarán apoyo a los servicios de ayuda exterior 

cuando su actuación sea necesaria.  

 

6.3.4. Equipos de alarma y evacuación 

Sus componentes realizan acciones encaminadas a asegurar una evacuación 

eficaz y ordenada del edificio o zona afectada. Serán los responsables de garantizar 

que se ha dado la alarma en la totalidad del edificio.  

Como funciones específicas de los componentes de Alarma y Evacuación, 

cabe citar: 

 Preparar el desalojo, entendiendo como tal la comprobación de que las vías 

de evacuación están expeditas y que las puertas de salida se encuentran 

perfectamente operativas. Esta actitud es de la mayor importancia ya que al 

tratarse de establecimientos docentes y con un perfil de ocupantes que 

podrían desconocer la distribución del edificio, la aparición de situaciones 

de pánico es altamente probable. 

 Al recibir el mensaje de alarma, anunciarán la evacuación de su planta, 

procediendo a la apertura de las puertas y dando aviso al personal docente, 

para que a su vez guíen a los ocupantes hacia las vías de evacuación más 

cercanas o más idóneas, según las instrucciones que sean suministradas por 

el Jefe de Emergencia. 

 Se irá comprobando cada local evacuado de la planta, tras lo cual, el 

responsable de la misma actuará de “cierra filas” de su área. 

 No permitirán el regreso a los locales evacuados. 

 Comprobar que no quedan rezagados una vez evacuada su planta. 

 Supervisar que nadie pierda el tiempo recogiendo objetos personales. 

 Ayudar y pedir colaboración de otros usuarios para la evacuación de 

personas impedidas, disminuidas o heridas. 



Plan de Autoprotección Departamento de Bioquímica y 

Biología Molecular 

170 

 

 Dirigir a todos los ocupantes hacia el Punto de Reunión Exterior que resulte 

procedente, para una vez allí efectuar todas aquellas acciones necesarias 

para garantizar que no haya quedado nadie en el interior del edificio. 

En el este edificio se han establecido los siguientes Equipos de Alarma y 

Evacuación: 

 Jefe de Equipo 

 Suplente 

 Dña. María Luisa San Narciso Sosa (1ª planta)  

 Dña. Carmen Bordillo Landa (2ª planta)  

 Dña. Nieves García Álvarez (4ª planta)  

 

6.3.5. Equipo de primeros auxilios 

Los primeros auxilios son la primera ayuda que se le presta al herido antes 

de ser asistido por el personal sanitario y ser trasladado a un centro asistencial.  

Consiste en un equipo de una persona con un suplente con formación en 

primeros auxilios y socorrismo, de forma que cuenten con la capacidad suficiente 

para hacerse cargo de una primera asistencia hasta la llegada del personal sanitario. 

En caso de ser requerida su presencia, siempre que sea posible deben actuar 

conjuntamente titular y suplente. 

A diferencia de los otros equipos, el E.P.A. sería un único equipo para todo 

el edificio, siendo su labor principal asistir o dar auxilios a aquellas personas que la 

requieran hasta la llegada de la ayuda externa. 

En caso necesario se dispone de un DESA (Desfibrilador externo 

automático), ubicado en el hall principal del centro (primera planta), este 

instrumento debe ser usado preferentemente por personal cualificado perteneciente 

a este equipo. 

Miembros del Equipo de Primeros Auxilios: 

 Jefe de equipo 

 Suplente 
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 D. Manuel Álvarez Salas (2ª planta)  

 Dña. Mª Teresa Fernández Sánchez (2ª planta)  

 D. Ricardo Sánchez Cármenes (2ª planta)  

 Dña. Rosa Fernández Pérez (3ª planta)  

 Dña. Pilar de la Peña Cortines (3ª planta)  

 

6.3.6. Centro de control 

El responsable del Centro de Control es el Conserje del Edificio.  

Sus funciones específicas son: 

 Corroboración de la emergencia junto con el Jefe de Intervención. 

 Localización y/o avisos del resto de miembros pertenecientes a los Equipos 

de emergencias. 

 Corte de suministros. 

 Cualquier otra tarea que le ordene el Jefe de Emergencia. 

 

6.4. IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DE LA PUESTA EN 

MARCHA DEL PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 

Responsable de la puesta en 

marcha del Plan de 

Actuación en Emergencias 

Jefe de Emergencias (Director):  Pedro 

Sánchez Lazo 

Suplente (Subdirector): Santiago Cal 

Miguel 

Dirección postal 
Campus del Cristo. Edificio Santiago 

Gascón. C/Dr. Fernando Bongera s/n 

Municipio Oviedo 

Provincia Asturias 

Código Postal 33006 
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Teléfono 

Director: 985 10 50 30/ 985 10 42 13 

Subdirector: 985 10 62 82 

Correo electrónico 

Director: dirdpto.bioquimica@uniovi.es 

Subdirector: santical@uniovi.es 
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7. INTEGRACIÓN DEL PLAN DE 

AUTOPROTECCIÓN EN OTROS ÁMBITOS 

7.1. PROTOCOLO DE NOTIFICACIÓN DE LA EMERGENCIA 

Tan pronto como se descubra una emergencia o se tenga notificación de ello, 

se comunicará inmediatamente por medio de los siguientes medios:  

1. Red interior de teléfonos a la Central para la Recepción de Emergencias 

marcando el número de emergencia. 

2. Accionando los pulsadores de alarma de incendios distribuidos por el 

edificio. En este caso el local en donde se encuentra situada la central de 

incendios lo comunicará urgentemente a la Central para la Recepción de 

Emergencias. 

3. La Central para la Recepción de Emergencias lo comunicará de 

inmediato al Puesto de Control y este al Equipo de Primera Intervención 

más próximo al lugar donde se ha detectado la emergencia mediante los 

sistemas dispuestos para ello. (Está previsto que cada equipo de 

intervención disponga de un teléfono móvil para uso exclusivo de 

emergencias)  

En caso necesario y a criterio del Jefe de Emergencia, la orden de 

evacuación se comunicará en primer lugar al sector del edificio que se vea afectado 

por la emergencia.   

Si fuese necesario solicitar Ayuda Exterior, la notificación será realizada 

desde el Centro de Control a petición del Jefe de Emergencia. 

La coordinación tendrá lugar con el Centro de Coordinación del 112 

Asturias ubicado en La Morgal, desde el cual el técnico que atiende los avisos, 

según la información suministrada, movilizará los recursos necesarios para 

controlar la emergencia. 
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7.2. COORDINACIÓN ENTRE LA DIRECCIÓN DEL PLAN DE 

AUTOPROTECCIÓN Y LA DIRECCIÓN DEL PLAN DE 

PROTECCIÓN CIVIL DONDE SE INTEGRA EL PLAN DE 

AUTOPROTECCIÓN 

La coordinación ante cualquier emergencia es siempre responsabilidad del 

organismo superior, siendo en el caso que nos ocupa del Centro Coordinador 112, 

desde el cual, y ante el requerimiento del Edificio del Departamento de Bioquímica 

y Biología Molecular, ordenará a los servicios necesarios (Bomberos, Emergencias 

Sanitarias y Policía) que acudan al lugar para cooperar a la superación de la 

emergencia. 

La coordinación con la “ayuda externa” será a través de los directores o 

responsables del Plan de Autoprotección. 

En todo caso, una vez llegue la “ayuda externa” serán los responsables de 

esta los que dirijan los trabajos de intervención y el personal del Edificio debe 

ponerse a las órdenes de estos. 

 

INTEGRACIÓN DE LOS PLANES DE AUTOPROTECCIÓN 

 PLATERPA: Plan Territorial de Protección Civil del Principado de Asturias 

 PEMO: Plan de Emergencia Municipal de Oviedo 

 Plan de Autoprotección del Edificio del Departamento de Bioquímica y 

Biología Molecular de la Universidad de Oviedo 

 

7.3. LAS FORMAS DE COLABORACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN DE 

AUTOPROTECCIÓN CON LOS PLANES Y LAS ACTUACIONES 

DEL SISTEMA PÚBLICO DE PROTECCIÓN CIVIL 

La colaboración con los planes y las actuaciones del sistema público de 

Protección Civil trata de sentar las bases para que los responsables de emergencias 

del establecimiento mantengan una relación fluida con todos los estamentos 
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relacionados con las emergencia, con la finalidad de garantizar la plena efectividad 

de sus actuaciones conjuntas en caso de que el establecimiento se vea involucrado 

en una situación de emergencia. 

Esta colaboración debe perseguir disponer de un programa de actuación que 

asegure la interfaz entre los medios y elementos de autoprotección del 

establecimiento, ante cualquier catástrofe interna y los servicios de Protección 

Civil, de Extinción de Incendios y Salvamento y cuantos otros organismos e 

instituciones se encuentren implicados. 

Las actividades estarán dirigidas a los siguientes colectivos: 

 Directivos de los organismos relacionados en el apartado anterior, que lo 

efectuarán con la dirección de emergencia del establecimiento. 

 Personal ejecutante de Bomberos, Servicios Sanitarios, Policía, Protección 

Civil, Centro Coordinador 112, etc. que lo efectuarán con miembros de los 

distintos equipos de emergencia de la instalación. 

Es deseable que estas actividades se desarrollen de modo cíclico y no 

puntualmente con el fin de que la coordinación permanezca vigente al margen de 

posibles cambios organizativos y personales. 

Las actividades que pueden favorecer una correcta coordinación entre los 

planes de autoprotección y los planes del sistema público de protección civil son 

las siguientes: 

 Charlas y conferencias para mantener actualizados los conocimientos sobre 

emergencias. 

 Visitas al edificio con el fin de conocer sus instalaciones, zonas de especial 

riesgo, vías de evacuación y posibles accesos al edificio en caso de una 

situación de emergencia. 

 Simulacros conjuntos, en los que intervinieran los servicios públicos de 

extinción y salvamento con la instalación, con el fin de comprobar tiempos 

de respuesta y el nivel de coordinación existente entre unos y otros. 
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8. IMPLANTACIÓN DEL PLAN DE 

AUTOPROTECCIÓN 

8.1. IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DE LA IMPLANTACIÓN 

DEL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN 

Por implantación del Plan de Emergencia entendemos el conjunto de 

medidas a tomar o secuencia de acciones a realizar para asegurar la eficacia 

operativa del mismo. 

Será responsabilidad del titular de la actividad o del representante legal de 

la comunidad de personas físicas y/o jurídicas que dirigen el Departamento de 

Bioquímica y Biología Molecular de la Universidad de Oviedo, o en su caso, de los 

propios responsables legales de la Universidad de Oviedo la implantación del Plan 

de Autoprotección. (Artículos 14 y 20 de la Ley 31/1995). 

De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, el personal 

directivo, técnico, mandos intermedios y trabajadores estarán obligados a contribuir 

al cumplimiento de las obligaciones establecidas por la autoridad competente con 

el fin de proteger la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo y cooperar 

con el empresario para que este pueda garantizar unas condiciones de trabajo que 

sean seguras y no entrañen riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores. 

(Artículo 29 de la Ley 31/1995). 

Deberá designarse una persona que actúe como delegado del titular que 

tendrá a su cargo la coordinación de las acciones necesarias para la implantación y 

mantenimiento del Manual de Autoprotección. 

Director del Plan de 

Autoprotección  

Director del departamento: Pedro 

Sánchez Lazo 

Dirección postal 

Campus del Cristo. Edificio 

Santiago Gascón. C/Dr. Fernando 

Bongera s/n 

Municipio Oviedo 
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Provincia Asturias 

Código Postal 33006 

Teléfono 985 10 50 30/ 985 10 42 13 

Correo electrónico dirdpto.bioquimica@uniovi.es 

 

Las funciones asignadas al responsable de la implantación del Plan de 

Autoprotección son: 

 Elaborar y difundir el Plan de Autoprotección. 

 Garantizar el mantenimiento de las instalaciones generales de la actividad y 

de protección contra incendios. 

 Garantizar la formación del personal adscrito al Plan de Autoprotección. 

Deberá velar por la correcta formación teórico-práctica de cuantos medios 

humanos compongan los Equipos de Emergencia. 

 Comprobar que se mantienen las condiciones de seguridad previstas, 

actualizando el plan cuando se produzcan modificaciones que lo aconsejen. 

 Analizar la gestión de medios y recursos mediante los oportunos simulacros 

para optimizar su eficacia ante una emergencia. 

 Organizar y programar la ejecución de simulacros generales, para 

comprobar y mejorar el funcionamiento humano y comprobar la 

comprensión general del mismo, tanto del personal directamente 

interviniente como de resto de personas incluidas en la actividad. 

 En caso de detección de deficiencias en la implantación del Plan de 

Autoprotección el responsable de su implantación volverá a la fase o fases 

en las que se produce dicha deficiencia para suprimirla. 

 Implantar y mantener actualizado el Plan de Autoprotección, tomando 

conciencia de las experiencias recogidas en el desarrollo de ejercicios y 

simulacros de emergencia y evacuación. 

 Tener en cuenta todas las modificaciones, obras y cambios de distribución, 

incluso mobiliarios, que se lleven a cabo y afecten a las vías de evacuación, 

salidas, etc. 

mailto:dirdpto.bioquimica@uniovi.es
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 Realizar una investigación de la emergencia para determinar las causas 

básicas de dicha emergencia y establecer las medidas preventivas 

adecuadas, con el fin de que no vuelva a repetirse un incidente de 

características similares. 

 Para asegurar la adecuada implantación y mantenimiento del Plan de 

Autoprotección se ha definido una organización compuesta por los equipos 

humanos descritos en el Capítulo 6 del presente Plan de Autoprotección. 

 

8.2. PROGRAMA DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN PARA 

PERSONAL CON PARTICIPACIÓN ACTIVA EN EL PLAN DE 

AUTOPROTECCIÓN 

Para que el Plan de Autoprotección sea realmente operativo, es necesario 

que todo el personal con participación activa en el mismo esté formado y capacitado 

para desempeñar las funciones que les han sido encomendadas para la actuación en 

caso de emergencia.  

El grado de formación será en función de las responsabilidades que se le 

hayan asignado a cada persona. 

Se planificarán cursos de formación periódicos, de carácter teórico-práctico 

para los integrantes de los equipos de emergencia, con la finalidad de tener siempre 

un grupo de trabajadores formados para actuar en caso de emergencia. 

Con carácter bianual se impartirán jornadas de formación para los equipos 

de emergencia, con el fin de garantizar la formación continua de los trabajadores 

que se vayan incorporando a los equipos en los distintos turnos, así como jornadas 

para actualizar los conocimientos adquiridos durante años anteriores. 

La formación para los equipos de Emergencia, incluirá, como mínimo a los 

siguientes equipos: 

 Equipos de Primera Intervención 

 Equipo de Alarma y Evacuación. 

 Equipo de Primeros Auxilios. 
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 Jefe de Intervención. 

 Director del Plan de actuación. 

 Personal Puesto de Control. 

Los requisitos y contenidos mínimos de formación del personal con 

participación activa en el Plan de Autoprotección son los siguientes: 

a) Formación inicial y bianual teórica: divulgación del plan y difusión de 

consignas preventivas y de actuación ante emergencias para todo el personal 

de los equipos de emergencia. 

Se efectuará en dos sesiones de divulgación en cada centro, en jornada de 

mañana y tarde, o bien en días alternativos. 

b) Formación inicial y bianual práctica: curso práctico de protección contra 

incendios para los equipos de emergencia: lucha contra incendios, alarma y 

evacuación. 

La formación práctica tendrá una duración mínima de tres horas, en la que 

todos los integrantes de los equipos de Emergencia, puedan realizar 

prácticas con fuego.  

Los medios necesarios para la realización de estas prácticas, correrán a 

cargo del SPA o, si procede, de la propia empresa. Se entregará a cada uno 

de los asistentes, diploma acreditativo de asistencia a la formación. 

 

8.3. PROGRAMA DE FORMACIÓN E INFORMACIÓN A TODO EL 

PERSONAL SOBRE EL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN 

Para garantizar la implantación del Plan de Autoprotección se debe divulgar 

y que este sea conocido también por parte de todo el personal, así como facilitar la 

información general del mismo a otros posibles afectados que sean ajenos al 

edificio, tales como visitantes y contratas. 

Para que las personas que trabajan en el establecimiento conozcan las 

medidas de prevención a tener en cuenta y la forma de actuar en caso de emergencia, 

así como las vías de evacuación que deben utilizar, se realizarán las siguientes 

actuaciones: 
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a) A la incorporación de cada nuevo trabajador, y como mínimo anualmente, 

se facilitará información acerca de las consignas de actuación en caso de 

emergencia en el centro a todos los trabajadores. Esta información se 

facilitará haciendo uso de carteles informativos, planos de evacuación, etc. 

b) Se procederá de igual forma con los trabajadores que se incorporen 

pertenecientes a empresas o contratas externas al establecimiento. Con estos 

se podrán incluso realizar reuniones informativas a las que asistirá al menos 

una representación de cada una de las entidades usuarias del edificio, en las 

que se explicará el Plan de Autoprotección, entregándose a cada uno de ellos 

la información de las consignas generales de actuación. Esta información 

será transmitida por los mismos al personal bajo su cargo. 

La Presentación del Plan de Autoprotección se efectuará en dos sesiones de 

divulgación general de cada centro en jornada de mañana y tarde, o bien en días 

alternativos. Cada sesión tendrá una duración mínima de 2 horas. En dicha 

presentación se explicará a los asistentes como mínimo lo siguiente: 

 Clases de emergencia que se pueden presentar. 

 Riesgo potencial del establecimiento y método utilizado en su evaluación. 

 Sistemas de protección existentes en el edificio y normas para su utilización. 

 Actuación en caso de emergencia. 

 Equipos de emergencia. 

 Transmisión de la alarma. 

 

8.4. PROGRAMAS DE INFORMACIÓN GENERAL PARA LOS 

USUARIOS 

Para garantizar la información a los usuarios y visitantes del establecimiento 

sobre actuaciones de prevención de riesgos y comportamiento a seguir en caso de 

emergencia, se dispondrán planos “Usted está aquí” estratégicamente situados con 

los recorridos de evacuación y con consignas básicas para informar al usuario y 

visitantes del edificio sobre actuaciones de prevención de riesgos y comportamiento 

a seguir en caso de emergencia. 
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8.5. SEÑALIZACIÓN Y NORMAS PARA LA ACTUACIÓN DE 

VISITANTTES 

a) Señalización de evacuación: Tanto las vías de evacuación como las salidas 

están señalizadas siguiendo las indicaciones de la norma UNE 23034-88. 

b) Señalización de protección contra incendios: Los medios de protección 

contra incendios de utilización manual (extintores, bocas de incendio, 

pulsadores manuales de alarma y dispositivos de disparo de sistemas de 

extinción) están señalizados mediante señales definidas en la norma UNE 

23033-1. 

c) Normas de actuación en caso de que un visitante descubra un incendio: 

 Mantenga la calma. 

 Avise de cualquiera de estas formas: 

 Aviso al puesto de control ubicado en la oficina del conserje. 

 Aviso a cualquier miembro del personal del edificio. 

 Siga las instrucciones que le facilite el personal. 

d) Normas de actuación para los visitantes en caso de evacuación 

 Si durante su estancia en el edificio recibe la orden de evacuación, 

se habrá decretado la evacuación de todo el personal hasta el 

exterior. 

 Obedezca y siga las instrucciones que le sean facilitados por el 

personal de los equipos de evacuación. 

 No corra, circule con calma y seguridad. 

 No utilice los ascensores, baje por las escaleras ocupando la parte 

derecha de la misma. 

 No obstaculice ni permanezca en las vías de evacuación, puertas y 

salidas. Diríjase al exterior del edificio. 

 En presencia de humos o gases camine lo más bajo posible, gateando 

si fuera necesario y utilice un paño mojado para taparse la boca y la 

nariz. 
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8.6. PROGRAMA DE DOTACIÓN Y ADECUACIÓN DE MEDIOS 

MATERIALES Y RECURSOS 

Para garantizar el mantenimiento y operatividad del presente Plan de 

Autoprotección se programarán los medios y recursos materiales y económicos 

necesarios, con carácter inicial para su implantación y de forma periódica para 

mantener su operatividad y eficacia. 

Se indica a continuación el Programa de dotación y adecuación de medios 

materiales y recursos que debe llevarse a cabo para la adecuada Implantación y 

posterior mantenimiento de la operatividad del Plan, para lo cual se tendrán que 

destinar los medios económicos necesarios tanto de forma inicial como de forma 

periódica (anual, etc,...) y conseguir así los objetivos que se indican: 

MEDIOS Y RECURSOS MATERIALES Y 

ECONÓMICOS 
PROGRAMACIÓN 

Elaboración y redacción del Plan de 

Autoprotección 
Inicialmente 

Designación de personal de los Equipos de 

Emergencia 
Inicialmente 

Programar y ejecutar las actividades para 

llevar a cabo la divulgación y difusión del Plan 

para su implantación 

Inicialmente y 

anualmente 

Formación teórica y práctica para los Equipos 

de Emergencia 

Inicialmente y cada 2 

años 

Programar y realizar simulacros Anualmente 

Programar y realizar auditorías e inspecciones Periódicamente 

Programar las revisiones necesarias del Plan, 

con motivo de modificaciones, reformas, etc. 

en las instalaciones 

Cuando haya cambios 

y mínimo cada 3 años 
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Programar y realizar el mantenimiento de las 

instalaciones y medios para mantener la 

operatividad del plan 

Periódicamente según 

reglamentación 

Facilitar información referente al Plan de 

Autoprotección a la Administración para su 

registro y comunicar los cambios que afectan 

al mismo 

Inicialmente y cuando 

haya cambios 

Colaborar con las autoridades competentes de 

la Administración en referencia a las normas 

de protección civil que le sean de aplicación al 

establecimiento 

Continuamente 

Tabla 8.1. Programa de dotación y adecuación de medios 

materiales y recursos 

 

Para la formación teórica y práctica de los Equipos de Emergencia se 

establecen 3 niveles de formación y capacitación: 

a) Nivel básico. Todo el personal debe recibir formación básica de nivel de 

Primera Intervención sobre actuación en caso de producirse un incendio, de 

tal manera que puedan actuar correctamente en situaciones de emergencia y 

evacuación de las instalaciones. 

Se abordarán en estas charlas los fundamentos de la protección contra 

incendios en sus diversos aspectos:  

 Prevención 

 Organización  

 Lucha contra el fuego 

 Evacuación  

b) Nivel medio. Está Indicado para todo el personal que compone los 

diferentes Equipos de Emergencia especializados. Conocerán de esta 
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manera las misiones que se les encomiendan en el Plan de Emergencia y las 

técnicas para la prevención y lucha contra el riesgo de incendio: 

 Causas del fuego, su desarrollo y propagación.  

 Consecuencias de los siniestros.  

 Materiales combustibles e inflamables. 

 Comportamiento de los materiales ante el fuego.  

 Equipos y sistemas de lucha contra incendios.  

 Técnicas de extinción. 

 Consignas de actuación para extinción, auxilio y evacuación. 

Ayudas a las fuerzas exteriores de apoyo.  

Los miembros de los Equipos de Primera y Segunda Intervención realizarán 

prácticas de fuego real provocado y controlado, empleando los mismos 

equipos de lucha contra incendios existentes en el Edificio y aplicados a 

situaciones de emergencia simulada en cada una de las instalaciones.  

c) Nivel avanzado. Las personas designadas como Jefe de Emergencia y Jefe 

de Intervención tendrán una formación especial que se llevará a cabo en 

centros de formación o instalaciones especializadas, a lo largo del tiempo y 

de una manera continuada y progresiva. 
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9. MANTENIMIENTO Y EFICACIA DEL PLAN DE 

AUTOPROTECCIÓN 

9.1. PROGRAMA DE RECICLAJE DE FORMACIÓN E 

INFORMACIÓN 

Para la formación y adiestramiento se reunirá a todos los trabajadores del 

establecimiento explicándoles el Plan de Autoprotección. Posteriormente se reunirá 

a dicho personal por grupos de intervención entregando a cada uno de los presentes 

las consignas de actuación en cada emergencia. 

Para el personal de intervención se programarán cursos de formación y 

adiestramiento en actuaciones ante emergencias y manejo de los equipos de lucha 

contra incendios que deban utilizar. El programa contemplará su formación inicial 

y el mantenimiento de los conocimientos. 

 Anualmente: Charla de divulgación del Plan de Autoprotección para todo 

el personal de los equipos de emergencia. 

 Cada 2 años: curso práctico de protección contra incendios para los 

Equipos de Emergencia: lucha contra incendios, alarma y evacuación. 

 

9.2. PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN DE MEDIOS Y RECURSOS 

Con el objeto de mantener la operatividad y efectividad del Plan de 

Autoprotección una vez implantado, es necesario establecer un Programa de 

Sustitución de Medios y Recursos. 

Los medios humanos, teléfonos, etc. se revisarán cuando existan cambios y 

al menos con una periodicidad anual para garantizar que no se quedan obsoletos. 

Los medios materiales son sometidos a inspecciones y revisiones periódicas 

de acuerdo con el Programa de Mantenimiento e Inspección interna de las 

Instalaciones, así como de las Inspecciones reglamentarias de aplicación, siendo 

sustituidos cuando las condiciones de operación lo requieren. 
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9.3. PROGRAMAS DE EJERCICIOS Y SIMULACROS 

Simulacro de Emergencia es la realización de ejercicios prácticos de 

actuación en emergencias, con el fin de comprobar la efectividad del Plan y el 

progresivo adiestramiento de los componentes de la organización en emergencia.  

Los simulacros partirán de una supuesta situación de emergencia 

predeterminada y se desarrollarán de tal manera que permitan:  

 Comprobación de la mecánica interna y funcional del Plan o de una parte 

concreta del mismo.  

 Comprobación del grado de capacitación y formación del personal.  

 Comprobación del grado de mantenimiento de las instalaciones y su 

respuesta.  

 Comprobación de tiempos de respuesta de los medios técnicos y 

organizativos. 

Los simulacros serán de dos tipos:  

 Simulacro parcial: afecta a una de las plantas o a uno o varios de los sectores.  

 Simulacro general o global: afecta al conjunto del edificio e implican a todos 

los medios contemplados en el Plan.  

Es recomendable que el simulacro sea conocido y aprobado por las 

autoridades de Protección Civil, a las que se pedirá colaboración e incluso su 

presencia si se estima oportuno, al igual que la de otras fuerzas exteriores de apoyo. 

(Bomberos, Policía, etc.)   

La preparación de un simulacro ha de realizarse de forma exhaustiva, 

teniendo en cuenta todas las acciones y eventualidades que puedan surgir durante 

su desarrollo. Un simulacro realizado sin la suficiente preparación puede dar lugar 

a aglomeraciones no deseadas, con los consiguientes efectos que estas puedan 

originar (tropezones, caídas, etc.). 

Se contará con observadores imparciales ajenos a los Equipos de 

Emergencia y Autoprotección, que tendrán como misión principal, la de seguir el 

desarrollo del simulacro, para la posterior realización de un informe. 
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Después de un simulacro, es necesario que se reúnan todas las partes 

implicadas, o al menos una representación de cada parte, con el fin de obtener el 

máximo número de conclusiones, mejoras a adoptar, problemática, etc... 

El ejercicio de simulacro se realizará al menos una vez al año, al objeto de 

establecer conclusiones precisas encaminadas a lograr una mayor efectividad y 

mejora del Plan de Autoprotección. Se informará previamente a protección civil y 

se conservarán los informes de su correspondiente evaluación firmados por el 

responsable del Plan de Autoprotección. 

 

9.4. PROGRAMA DE REVISIONES Y ACTUALIZACIÓN DE TODA LA 

DOCUMENTACIÓN QUE FORMA PARTE DEL PLAN DE 

AUTOPROTECCIÓN. 

Con el objeto de mantener la operatividad y efectividad del Plan de 

Autoprotección una vez implantado, es necesario establecer un Programa de 

Mantenimiento del mismo. 

La revisión de procedimientos y consignas de actuación, así como la 

revisión del Plan de Autoprotección se realizará al menos cada 3 años o siempre 

que se de alguna de las siguientes circunstancias: 

 Exista una modificación de la legislación vigente o reglamentación del 

orden interno. 

 Cuando se realicen modificaciones sustanciales en la configuración del 

edificio o en las actividades que en él se realicen. 

 Cuando se detecten deficiencias en el Plan de Autoprotección tras la 

realización de simulacros, o bien con motivo de una emergencia real. 

 

9.5. PROGRAMA DE AUDITORÍAS E INSPECCIONES 

Se auditará y revisará el documento como mínimo una vez al año, y de forma 

interna, siendo responsabilidad del Director del Plan de Autoprotección su 



Plan de Autoprotección Departamento de Bioquímica y 

Biología Molecular 

188 

 

aplicación y que se lleve a cabo. Para ello se establecerá un Programa de Auditorías 

e Inspecciones periódicas de seguridad a realizar en el edificio. 

Se detalla a continuación el Programa de Implantación respecto al presente 

Plan de Autoprotección, con detalle de la cronología de las actividades a llevar a 

cabo, y en las cuales se han incorporado y tenido en cuenta las actividades 

realizadas hasta la fecha en el Establecimiento. 

Una vez que se haya implantado el presente Plan de Autoprotección deberá 

emitirse la correspondiente Certificación. 

ACTIVIDAD CALENDARIO 

Elaboración y aprobación del Plan de 

Autoprotección 
 

Nombramiento de los componentes de los 

Equipos de Emergencia 
 

Registro autonómico del Plan de 

Autoprotección 
 

Formación e información a los componentes de 

los Equipos de Emergencia 
 

Formación teórica y práctica de los Equipos de 

Emergencia que deban utilizar los medios de 

protección contra incendios 

 

Divulgación del Plan de Autoprotección a todo 

el personal 
 

Programar y realizar el simulacro de 

emergencia 
 

Tabla 9.1. Programa de implantación del Plan de 

Autoprotección 
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ANEXO II. DIRECTORIO DE COMUNICACIÓN 

AII.1. TELÉFONOS DEL PERSONAL DE EMERGENCIAS 

RESPONSABILIDAD NOMBRE TELÉFONO 

Conserjería Titular  985 10 27 07 

Director del Plan de 

Autoprotección 
Titular 

Director                   

Pedro Sánchez Lazo 

985 10 50 30        

985 10 42 13 

Jefe de Emergencia 

Titular 
Director                   

Pedro Sánchez Lazo 

985 10 50 30        

985 10 42 13 

Suplente 
Subdirector                               

Santiago Cal Miguel 
985 10 62 82 

Jefe de Intervención 
Titular   

Suplente   

 

EQUIPO DE PRIMERA INTERVENCIÓN 

RESPONSABILIDAD NOMBRE TELÉFONO 

Laboratorio 1.5 i            

(1ª Planta) 
Titular 

José Manuel Marrón 

Menéndez 
985 10 29 61 

Despacho 3.15                

(3ª Planta) 
Titular 

Pedro Domínguez 

Luengo 

985 10 42 12 

Laboratorio 3.15              

(3ª Planta) 
985 10 27 12 

Despacho 4.1                   

(4ª Planta) 
Titular 

Doña Mª Paz Suárez 

Rendueles 

985 10 35 66 

Laboratorio 4.2               

(4ª Planta) 
985 10 50 25 

 

EQUIPO DE ALARMA Y EVACUACIÓN 

RESPONSABILIDAD NOMBRE TELÉFONO 

Administración                     

(1ª Planta) 
Titular 

María Luisa San 

Narciso Sosa 
985 10 30 27 
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Despacho 2.15                       

(2ª Planta) 
Titular 

Carmen Bordillo 

Landa 

985 10 42 16 

Laboratorio 2.16                   

(2ª Planta) 
985 10 27 16 

Despacho 4.12                       

(4ª Planta) 
Titular 

Nieves García 

Álvarez 

985 10 35 68 

Laboratorio 4.13                  

(4ª Planta) 
985 10 62 83 

 

EQUIPO DE PRIMEROS AUXILIOS 

RESPONSABILIDAD NOMBRE TELÉFONO 

Jefe de Equipo   

Suplente   

Lab. Detec. Neonatal 

2.12 (2ª Planta) 
Manuel Álvarez Salas 985 10 35 71 

Despacho 2.5  (2ª 

Planta) 
Mª Teresa Fernández Sánchez 

985 10 42 10 

Laboratorio 2.6  (2ª 

Planta) 
985 10 50 29 

Despacho 2.8  (2ª 

planta) 
Ricardo Sánchez Cármenes  

985 10 27 41 

Laboratorio 2.7  (2ª 

Planta) 
985 10 50 28  

Despacho 3.5  (3ª 

planta) 
Rosa Fernández Pérez  

985 10 35 70 

Laboratorio 3.6  (3ª 

Planta) 
985 10 50 33 

Despacho 3.11  (3ª 

Planta) 
Pilar de la Peña Cortines  985 10 42 11 
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AII.2. TELÉFONOS DE AYUDA EXTERIOR 

SERVICIO DE EMERGENCIAS DEL PRINCIPADO DE 

ASTURIAS 

112 

 

TELÉFONOS DE MEDIOS EXTERNOS DE APOYO 

BOMBEROS OVIEDO 

985 21 19 99 / 985 21 96 

12     Emergencias: 

080/112 

POLICÍA NACIONAL OVIEDO 985 96 71 00  (091) 

POLICÍA LOCAL OVIEDO 985 11 34 77   (092) 

GUARDIA CIVIL OVIEDO 985 11 90 00  (062) 

PROTECCIÓN CIVIL OVIEDO 985 27 51 26 

HOSPITAL UNIVERSITARIO CENTRAL DE 

ASTURIAS (HUCA) 
985 10 80 00 

EMERGENCIAS CRUZ ROJA 902 22 22 92 

INSALUD URGENCIAS SANITARIAS 61 

HOSPITAL MONTE NARANCO 985 10 69 00 

 

SERVICIO DE PREVENCIÓN DE LA UNIVERSIDAD 

985 10 95 17 
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ANEXO III. FORMULARIO NOTIFICACIÓN DE 

EMERGENCIAS 

1. IDENTIFICACIÓN DEL EDIFICIO 

Zona  

Actividad desarrollada  

Dirección y punto de encuentro  

Persona de contacto  

Teléfono  

 

2. TIPO DE EMERGENCIA 

CONATO 
     EMERGENCIA 

PARCIAL 

    EMERGENCIA 

GENERAL 

     Contacto eléctrico 

     Comportamiento antisocial 

     Incendio  

     Explosión 

     Inundación 

     Otros 

 

3. LUGAR DONDE SE PRODUJO LA EMERGENCIA 

     Planta Baja 

     Primera Planta 

     Segunda Planta 

     Tercera Planta 

     Cuarta Planta 

     Quinta Planta 

     Otros 

 

4. INSTALACIONES / MATERIALES AFECTADOS 

     Despachos 

     Libros- Archivos 
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     Muebles 

     Vehículos 

     Otros 

 

5. POSIBLES CONSECUENCIAS 

     Propagación del incendio 

     Propagación de la incidencia 

     Accidente eléctrico 

     Acoso laboral 

     Agresiones físicas 

     Otros 

 

6. MEDIDAS ADOPTADAS 

     Confinado de zona 

     Evacuación total 

     Corte electricidad 

     Otros 

 

7. VÍCTIMAS / HERIDOS 

     Heridos leves 

     Heridos moderados 

     Heridos graves 

     Fallecidos 

     Otros 

 

8. MEDIOS EXTERNOS DE APOYO 

     Bomberos 

     Asistencia sanitaria 

     Policía nacional 

     Policía local 

     Guardia civil 

     Otros 
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ANEXO IV. ACTA DE COMUNICACIÓN DE 

ANOMALÍAS O INCIDENCIAS 

 

ACTA DE COMUNICACIÓN DE ANOMALÍA O INCIDENCIA 

AL TITULAR DE LA ACTIVIDAD 

 

 

Incidencia detectada:  

 

 

 

La cumplimentación debida de los datos solicitados en el presente 

formulario, permitirá la comunicación debida al titular de la actividad, acerca de 

la incidencia detectada. 

 

1. Anomalías y/o incidencias detectadas:(Definir brevemente las anomalías 

detectadas) 

 

 

2. Afecciones a la dotación de máquinas, instalaciones, servicios y equipos: 

Máquinas  

Instalaciones  

Servicios  

Equipos  
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Estructuras  

Otros  

 

3. Naturaleza del Riesgo originado por la anomalía: 

 

 

4. Informe del Responsable del Servicio/Área/Zona/Sección: 

 

 

5. Otros datos de interés y/o Recomendaciones para hacer frente a la 

situación: 

  

 

 

 

 

 

Cumplimentados los datos anteriores, se redacta el presente informe. 

 

En                                                    a                   de                                   de 

 

El Responsable del Servicio/Área/Zona/Sección.                     Enterado: Por 

el Titular de la actividad. 

 

 

Fdo. D.                                                                                          Fdo. D. 
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ANEXO V. FORMULARIO EN CASO DE AMENAZA 

DE BOMBA 

 

 Texto íntegro del mensaje recibido: 

 

 Hora prevista de la explosión: 

 

 Lugar donde está colocado el artefacto: 

 

 Nº de teléfono en el que se recibe la llamada: 

DATOS DEL COMUNICANTE 

Hombre  Español  Tartamudez  
Otros 

Mujer  Extranjero  Ebriedad  

Niño  
Acento 

regional 
 Risas  

RUIDOS AMBIENTALES 

Bar  Tráfico   Conversaciones  
Otros 

Música  Máquinas  Animales  

Megafonía  Interferencias  Cabina Tfno.  

 

OBSERVACIONES: 

 

PERSONA:                                   HORA:                               FECHA: 

 

SI ES POSIBLE HAGA LAS SIGUIENTES PREGUNTAS: 

 ¿Cuándo estallará la bomba? 
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 ¿Dónde se encuentra colocada?  

 ¿Qué aspecto tiene la bomba? 

 ¿Por qué?, ¿Qué pretende?  

 ¿Pertenece a algún grupo terrorista? 
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ANEXO VI. FORMATO DE INFORME DE ANÁLISIS 

DE ACTUACIÓN EN CASO DE SIMULACRO 

 

PREPARACIÓN DE SIMULACRO DE EMERGENCIA 

1. Tipo de Emergencia supuesta 

     Simulacro de incendio 

 

     Simulacro de evacuación 

     Simulacro de amenaza de bomba 

     Simulacro de derrame 

     Otros 

2. Localización 

       Oficinas 
 

      Instalaciones 
 

3. Detectada por 

      Personal empresa        Cliente 

 

      Personal empres subcontrata        Sistema automático de Detección 

4. Alarma a realizar 

      Restringida        General 

5. Equipos a intervenir 

      Equipos de Primera Intervención        Equipo de Primeros Auxilios       

      Equipos de Alarma y Evacuación        Jefe de Emergencia 

      Centro de control        Jefe de Intervención 

      Director del Plan de 

Autoprotección 
       Director del Plan de Actuación 

6. Ayuda exterior 

      No se recurrirá a los servicios 

exteriores 
 

      Se recurrirá a:        Bomberos 
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       Servicios sanitarios 

       Protección Civil 

       Otros 

7. Tipo de Evacuación 

      Sin evacuación       Evacuación parcial       Evacuación total 

8. Personal de control de la emergencia 

      Equipos por planta/sección        Equipos de control general 

9. Tiempo estimado para la realización del simulacro 

Fecha:              /                   /    Horario:       Mañana        Tarde        Noche 

 

DESCRIPCIÓN DEL SIMULACRO DE EMERGENCIA 

1. Descripción del tipo de simulacro a realizar 

 

 

 

2. Objetivos propuestos 

 

 

 

 

RESUMEN DE LA ACCIÓN 

Acción 
Personal/Equipo 

interviniente 

Secuencia 

temporal 

Detección del siniestro   

Alerta centralita   

Comprobación del siniestro   

Aviso jefe intervención   

Equipo de Primera Intervención   

Aviso Director Plan de Actuación   

Aviso servicios de ayuda externos   

Alarma general   

Lucha contra el fuego/siniestro   
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Evacuación   

Control personal exterior al   

Establecimiento en punto de 

reunión   

Final de la emergencia   

Reunión grupos de control y 

mejoras plan de emergencia   

 

1. Informe final del simulacro 

 

2. Propuestas de mejora 

 

 

Fecha:                /              /  

Fdo. D.:  

 

ENCUESTA DE SIMULACRO 

 

Fecha de realización:                 /                   /    

1. ¿Había realizado anteriormente un simulacro de emergencia en esta u otra 

empresa? 

Sí                No               Ns/Nc 

 

2. ¿Sabe manejar un extintor? 

Sí                No               Ns/Nc 
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3. ¿Tiene conocimientos sobre primeros auxilios? 

Sí                No               Ns/Nc 

 

4. ¿Considera que son positivas estas acciones? 

Sí                No               Ns/Nc 

 

5. ¿Considera que deben realizarse simulacros con más frecuencia? 

Sí                No               Ns/Nc 

 

6. ¿Considera al colectivo de trabajadores capacitados para responder ante una 

situación de emergencia? 

Sí                No               Ns/Nc 

 

7. ¿Cree que a través de estas acciones se prepara a los trabajadores para actuar con 

serenidad ante situaciones reales? 

Sí                No               Ns/Nc 

 

8. ¿Qué tipo de acción suprimiría o ampliaría de las que se han efectuado? 

 

 

9. ¿Qué opina del simulacro y cómo valora el grado de participación? 
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REGISTRO DE SIMULACROS DE EMERGENCIA REALIZADOS 

Fecha Acciones desarrolladas Observaciones 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

 

Fecha última actualización:              /                   /   
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ANEXO VII. PLANOS 

 Plano 1. Situación  

 Plano 2. Accesos 

 Plano 3. Medios exteriores de protección 

 Plano 4a. Sectores y ocupación planta baja 

 Plano 4b. Evacuación planta baja 

 Plano 4c. Sistemas de protección contra incendios planta baja 

 Plano 5a. Sectores y ocupación planta 1ª 

 Plano 5b. Evacuación planta 1ª 

 Plano 5c. Sistemas de protección contra incendios planta 1ª 

 Plano 6a. Sectores y ocupación planta 2ª 

 Plano 6b. Evacuación planta 2ª 

 Plano 6c. Sistemas de protección contra incendios planta 2ª 

 Plano 7a. Sectores y ocupación planta 3ª 

 Plano 7b. Evacuación planta 3ª 

 Plano 7c. Sistemas de protección contra incendios planta 3ª 

 Plano 8a. Sectores y ocupación planta 4ª 

 Plano 8b. Evacuación planta 4ª 

 Plano 8c. Sistemas de protección contra incendios planta 4ª 

 Plano 9a. Sectores y ocupación planta 5ª 

 Plano 9b. Evacuación planta 5ª 

 Plano 9c. Sistemas de protección contra incendios planta 5ª 
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